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RESUMEN EJECUTIVO

El trabajo de cuidados es fundamental para nuestro bienestar colectivo e individual y para 
el funcionamiento de nuestras economías. Sin embargo, este trabajo no suele valorarse, y la 
responsabilidad de realizar el trabajo de cuidados remunerado, no remunerado y mal pagado recae 
en gran medida sobre las mujeres y las niñas, lo que genera una distribución del trabajo de cuidados 
basada en género que es pesada y desigual y provoca desigualdades económicas y sociales. 

Activistas de cuidados han llamado a: 

•	 Reducir, redistribuir y reconocer el trabajo de cuidados no remunerado 
•	 Garantizar que cuidadores y cuidadoras (en adelante “cuidadoras”) remuneradas y no 

remuneradas estén representadas, y 
•	 Recompensar equitativamente a las cuidadoras remuneradas por su labor. 

Para lograr estos objetivos se pueden utilizar diversos enfoques. Este documento explora algunos 
enfoques para la transformación de los cuidados examinando la infraestructura de cuidados. 
Examina las definiciones, los debates y las demandas de diversos actores sociales relacionados con 
el concepto de infraestructura de cuidados en seis países en los que Oxfam trabaja actualmente en 
el ámbito de los cuidados: Kenia, México, Perú, Filipinas, Estados Unidos y Zimbabue.a

En términos generales, la infraestructura de cuidados se refiere a la red de recursos, servicios y 
sistemas que están disponibles para satisfacer las necesidades de cuidados de las personas (con 
especial prioridad a la niñez, las personas mayores, las personas con discapacidad y las personas 
enfermas), incluyendo a las que prestan cuidados ellas mismas. El documento no encuentra un 
enfoque singular de la infraestructura de cuidados en todos los casos de estudio, pero identifica 
seis componentes que pueden constituir una infraestructura de cuidados: 

1.	 La infraestructura física de apoyo a los cuidados; 
2.	 Las redes comunitarias; 
3.	 La generación de conocimientos relacionados con los cuidados,  incluyendo las normas 

sociales; 
4.	 Los marcos reguladores de los cuidados y las inversiones públicas; 
5.	 Las políticas de protección social; y 
6.	 Los servicios públicos de cuidados, los programas y las normativas. 

Estos componentes de la infraestructura de cuidados pueden tener un aspecto diferente de un 
país a otro, según los factores específicos de cada país, como el uso del tiempo relacionado con 
los cuidados, las leyes nacionales y los marcos jurídicos, y la movilización de la sociedad civil y 
la comunidad. La existencia de diferentes enfoques de la infraestructura de cuidados, aun entre 
las distintas partes interesadas dentro de un mismo país, destaca la necesidad de considerar el 
contexto local de cualquier intervención relacionada con los cuidados. 

El documento examina además las responsabilidades de los diferentes actores sociales 
(comunidades, sociedad civil, Estado y sector privado) en el apoyo a la infraestructura de cuidados, 
que se centra en el papel del Estado. En todas las regiones se mantienen importantes debates 
sobre las responsabilidades del Estado, que pueden clasificarse en dos enfoques: (1) el Estado y los 
cuidados como un derecho; y (2) el Estado y los cuidados como un bien público. En el marco de cuidados 
como derecho, los Estados reconocen la obligación legal de garantizar que las personas puedan 
recibir y prestar cuidados con dignidad. Aceptan la necesidad de establecer sistemas nacionales de 
cuidados bien financiados que reconozcan el derecho a los cuidados como un componente integral 
de todas las políticas públicas y que aborden la desigual división de género del trabajo de cuidados 
de manera interseccional. En el marco de cuidados como bien público, los Estados reconocen el papel 

a El orden de los países en este documento refleja su orden alfabético en la versión original en inglés.
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Los Estados deben ampliar su corresponsabilidad en la prestación de cuidados. 
En todos los casos de estudio, los Estados se quedan cortos a la hora de cumplir 
una visión de cuidados como derecho o como bien público. No consiguen 
asegurar los altos niveles de inversión estatal en infraestructuras de cuidados 
que les permitirían asumir su parte de responsabilidad para garantizar y apoyar la 
prestación de cuidados y para reducir las desigualdades de género en el trabajo 
de cuidados. 

Las intervenciones y la incidencia de los actores estatales y no estatales deben 
reconocer las redes de cuidados comunitarios e invertir en ellas. En algunas 
regiones, las redes comunitarias de cuidados son las que suministran las 
inversiones vitales en cuidados prestando servicios de cuidados, desarrollando 
conocimientos relacionados con los cuidados para identificar las necesidades de 
cuidados y desafiar las normas sociales relacionadas con los cuidados, sirviendo 
de intermediarias entre el Estado y las comunidades y redistribuyendo el trabajo 
de cuidados. Los Estados tienen que invertir en redes comunitarias de cuidados 
y apoyarlas, desarrollar su liderazgo y capacidad, y respaldar los esfuerzos de la 
sociedad civil y la comunidad para ampliar los conocimientos relacionados con 
los cuidados, visibilizar sus realidades y demandas de cuidados y cuestionar las 
normas sociales relacionadas con los cuidados. Estas inversiones son vitales 
para garantizar que los cuidados comunitarios sean sostenibles, respondan a 
las prácticas y necesidades sociales de la comunidad y haya una distribución de 
género equitativa del trabajo dentro de las redes de cuidados comunitarios.

Transformar las normas sociales en torno al cuidado es fundamental y necesita 
una inversión pública sostenida en las iniciativas comunitarias y de la sociedad 
civil. Muchos de los casos destacan cómo los esfuerzos de la sociedad civil y de la 
comunidad para cuestionar las normas sociales en torno al cuidado desempeñan 
un papel clave en el cambio de la división no equitativa del trabajo de cuidados 
en el hogar. Estos esfuerzos deben ser respaldados por inversiones públicas 
permanentes. 

Las políticas públicas relacionadas con los cuidados deben reconocer y abordar 
la desigual distribución por géneros del trabajo de cuidados. La desigual carga 
de género del trabajo de cuidados no siempre se reconoce explícitamente en las 
políticas, programas y marcos públicos relacionados con los cuidados, como las 
políticas de empoderamiento económico de las mujeres o de protección social. , 
si éstas y otras políticas públicas no reconocen la desigual distribución de género 
del trabajo de cuidados, pueden consolidar las desigualdades de género del 
trabajo de cuidados en vez de mitigarlas. Además, como demuestran anteriores 
investigaciones de Oxfam, las políticas de protección social universales, en 
vez de basadas en la comprobación de los recursos, pueden abordar mejor las 
desigualdades de género y garantizar un enfoque transformador de género para 
abordar la desigual distribución de género del trabajo de cuidados.

vital de cuidados en nuestras sociedades, economías y bienestar desarrollando políticas públicas 
sólidas relacionadas con el cuidado con fuertes inversiones públicas, pero no utilizan el lenguaje 
de los derechos. Estos dos enfoques no se excluyen mutuamente; por ejemplo, bajo el cuidado es 
un derecho, el cuidado también es un bien público. Más bien, destacan enfoques distintos para la 
responsabilidad del Estado entorno a los cuidados. 

La investigación ha generado las siguientes conclusiones generales: 
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Está demostrado que el trabajo de cuidados es fundamental para el bienestar de las sociedades 
y el funcionamiento de las economías y que, en todo el mundo, son desproporcionadamente las 
mujeres y las niñas quienes lo realizan. Esto sucede especialmente, como señala Oxfam, entre “las 
personas que viven en la pobreza y las que pertenecen a grupos que sufren discriminación social 
y económica basada en su identidad de género, raza, etnia, nacionalidad, estatus migratorio, 
sexualidad, clase y casta”.1 Deshacer la desigual distribución de género del trabajo de cuidados (y 
sus dañinas intersecciones con otros sistemas de opresión como la raza y la clase) es fundamental 
para abordar las desigualdades sociales y económicas,2 reducir la pobreza y garantizar el bienestar 
general. Uno de los enfoques mundiales más destacados para transformar el trabajo de cuidados es 
el Enfoque de las 5R para el trabajo decente, que exige que el trabajo de cuidados no remunerado 
reduzca, redistribuya, y reconozca, que las trabajadoras de cuidados remuneradas y no remuneradas 
estén representadas, y que las trabajadoras de cuidados remuneradas sean recompensadas 
equitativamente por su labor.b3 Para lograr estos objetivos, se están adoptando diversos enfoques 
a nivel mundial. Este documento explora algunos de los enfoques para transformar los cuidados 
en nuestras sociedades examinando la infraestructura de cuidados. Para lograrlo, examina las 
definiciones, los debates y las demandas de diversos actores sociales relacionados con el concepto 
de infraestructura de cuidados en seis países en los que Oxfam trabaja actualmente en el ámbito de 
los cuidados: Kenia, México, Perú, Filipinas, Estados Unidos y Zimbabue. 

La pandemia del COVID-19 reactivó la conversación y el debate globales sobre el rol clave que 
desempeña el trabajo de cuidados en nuestras sociedades. Además, en todo el mundo los gobiernos 
implementaron una multiplicidad de intervenciones y políticas públicas para responder a la crisis 
del COVID-19, revitalizando los debates sobre el papel del Estado frente al trabajo de cuidados.4 

En los distintos países hay variaciones significativas en el marco de las políticas e intervenciones 
relacionadas con los cuidados, en el papel del Estado y en los enfoques para deshacer la desigual 
distribución por géneros del trabajo de cuidados. 

En el contexto de la pandemia de COVID-19, las organizaciones de la sociedad civil y algunos líderes 
políticos nacionales enmarcaron los cuidados como una infraestructura esencial. Sostuvieron que 
el trabajo de los cuidados es la base del funcionamiento de las sociedades y las economías y que, 
por tanto, al igual que los gobiernos consideran las inversiones en infraestructuras físicas como 
inversiones a largo plazo para el bienestar de las economías y las sociedades, deberían realizar 
importantes inversiones públicas en políticas, iniciativas, servicios e infraestructuras físicas de 
apoyo a los cuidados. 

En otras palabras, este enfoque sostiene que el cuidado es un bien público en el que los gobiernos 
deben invertir. Las feministas panafricanas también articulan la necesidad de que los gobiernos 
africanos inviertan en los cuidados: El Índice de la Economía de los Cuidados en África sostiene que 
una “respuesta socializada del sector público es imprescindible para invertir la distribución de género 
y la extrema infravaloración del trabajo de cuidados normalizada en el continente”.5

Otro ejemplo es, que en los países de América Latina las discusiones y debates sobre las 
responsabilidades estatales en cuanto al cuidado han enmarcado el cuidado como un derecho. Este 
enfoque se destaca en varios acuerdos regionales, entre ellos la Estrategia de Montevideo para la 
Implementación de la Agenda Regional de Género (2017) y los compromisos a lo largo de los años de 
las Conferencias Regionales sobre la Mujer de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe.6 
Varios países de la región se han comprometido a desarrollar marcos normativos que garanticen 
el derecho al cuidado a través del diseño e implementación de sistemas nacionales integrados 
de cuidados desde una “perspectiva de género, interseccionalidad, interculturalidad y derechos 
humanos.”7 Algunos (Chile, Colombia, Costa Rica, México, Paraguay, Perú, República Dominicana y 
Uruguay)8 han desarrollado líneas de trabajo con el objetivo de desarrollar sistemas, normativas y 

b  El enfoque de las 5R para el trabajo digno propuesto por la OIT se basa en el enfoque de las 3R de Diane Elson: D. Elson. (2017). 
“Recognize, Reduce, and Redistribute Unpaid Care Work: How to Close the Gender Gap.” New Labor Forum, 26(2): 52–61. 
https://journals.sagepub.com/doi/10.1177/1095796017700135

1 INTRODUCCIÓN
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políticas de cuidados a nivel nacional y local. En 2023 el gobierno de Argentina presentó ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos una solicitud de opinión consultiva sobre el reconocimiento 
del cuidado como un derecho.9      

La diversidad de estos enfoques destaca los debates, las iniciativas y las polémicas actuales, a 
nivel local, regional y mundial, sobre las políticas, las inversiones, las intervenciones y los sistemas 
básicos necesarios para garantizar que los cuidados se valoren y se centren en las sociedades. 
Existe una enorme variación, tanto entre países como dentro de un mismo país, en la manera en 
que los distintos actores sociales (el Estado, el sector privado, las familias, la sociedad civil, las 
comunidades y los medios de comunicación) conceptualizan los cuidados y la infraestructura de 
cuidados. Este documento se basa en los estudios de caso de seis países para ofrecer una tipología o 
gama de posibilidades de lo que puede constituir una infraestructura de cuidados y describe los tipos 
de inversiones en infraestructuras de cuidados que están realizando el Estado, las comunidades, la 
sociedad civil y el sector privado.      

Este proyecto de investigación se desarrolló en colaboración con integrantes de las oficinas y 
afiliados de Oxfam en los seis países en los que se realizaron los estudios de caso, y su inclusión en 
el estudio refleja el compromiso continuo de sus oficinas en torno a los temas del cuidado. Aunque el 
proyecto de investigación general se basa en un conjunto concreto de preguntas de investigación, 
cabe señalar que el equipo de cada país definió de forma autónoma sus propios focos de atención en 
relación con la programación, la promoción y las prioridades de su oficina de Oxfam en relación con 
los cuidados. Los estudios de caso, por tanto, reflejan una serie de enfoques metodológicos, que 
incluyen revisiones bibliográficas, análisis de políticas y recopilación de datos primarios basados 
en métodos de investigación cualitativa e investigación participativa (principalmente entrevistas y 
grupos focales). 

Aunque no todos los estudios de caso se centran necesariamente en el término “infraestructura 
de cuidados”, sí destacan diferentes componentes de lo que puede constituir una infraestructura 
de cuidados. Además, los estudios de caso demuestran que la infraestructura de cuidados está 
entrelazada con la organización social de los cuidados, es decir, cómo se distribuyen y organizan 
la responsabilidad y la prestación de cuidados entre los diferentes actores sociales y partes 
interesadas (como las mujeres, los hombres, las familias, las comunidades, los Estados o el sector 
privado). Esta investigación no tiene como objetivo ofrecer un enfoque o entendimiento definitivo 
de la infraestructura de cuidados específico para cada país, pero sí elucidar los componentes 
más sobresalientes de la infraestructura de cuidados en todas las regiones: una tipología de la 
infraestructura de cuidados.

En términos generales, la infraestructura de cuidados se refiere a la red de recursos, 
servicios y sistemas que están disponibles para satisfacer las necesidades de cuidados 
de las personas (con especial prioridad a la niñez, las personas mayores, las personas 
con discapacidad y las personas enfermas), incluyendo a las que prestan cuidados 
ellas mismas. 

El análisis destaca seis componentes de la infraestructura de cuidados: (1) la infraestructura física 
de cuidados; (2) las redes comunitarias; (3) la generación de conocimientos relacionados con los 
cuidados, incluyendo las normas sociales; (4) los marcos reguladores de los cuidados e inversiones 
públicas; (5) las políticas de protección social; y (6) los servicios, programas y normativas de 
cuidados públicos. Esta investigación no encuentra un enfoque singular de la infraestructura de 
cuidados; lo que implica que cada componente de la infraestructura de cuidados puede variar de un 
país a otro y se determina por factores específicos de cada país, como el uso del tiempo relacionado 
con los cuidados, las leyes nacionales y los marcos jurídicos, y las movilizaciones de la sociedad 
civil y la comunidad. La existencia de diferentes enfoques de la infraestructura de cuidados, que 
pueden variar incluso entre los distintos actores dentro de un mismo país, destaca la necesidad de 
considerar el contexto local de cualquier intervención relacionada con los cuidados. 

El documento examina además las responsabilidades de los diferentes actores (comunidades, 
sociedad civil, Estado y sector privado) en cuanto a la infraestructura de cuidados, centrándose en 
el papel del Estado. En cinco de los casos de estudio, se mantienen importantes debates sobre las 
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responsabilidades del Estado en relación con la infraestructura de cuidados, que pueden agruparse 
en dos marcos: (1) el Estado y los cuidados como un derecho y (2) el Estado y los cuidados como 
un bien público. Los casos de estudio de México y el Perú basan su análisis en la responsabilidad 
del Estado de garantizar los cuidados como un derecho. En este marco, los Estados reconocen la 
obligación legal de garantizar que las personas puedan recibir y prestar cuidados con dignidad 
y de establecer sistemas nacionales de cuidados bien financiados que reconozcan el derecho 
a los cuidados como un componente integral de todas las políticas públicas, garantizando que 
la división desigual de los cuidados basada en el género se aborde de forma interseccional. 
Clasificamos los casos de estudio de Kenia, Filipinas y Estados Unidos en el marco del cuidado 
como bien público. En este marco, los Estados reconocen el papel vital del cuidado en nuestras 
sociedades, economías y bienestar desarrollando políticas públicas sólidas relacionadas con el 
cuidado con importantes inversiones públicas, pero no utilizan el lenguaje de los derechos. Estos 
dos enfoques no se excluyen mutuamente; por ejemplo, cuando el cuidado se defina como un 
derecho, el cuidado también es un bien público. Más bien, ambos enfoques destacan marcos 
distintos para la responsabilidad del Estado en cuanto a los cuidados.

Esta investigación muestra que las inversiones públicas en los países de los estudios de caso son 
insuficientes para garantizar que los Estados puedan asumir su parte de responsabilidad a la hora 
de garantizar, realizar y apoyar la prestación de cuidados y reducir las desigualdades de género 
en el trabajo de cuidados. Asimismo, tres de los estudios de caso destacan las formas en que 
las comunidades y la sociedad civil están invirtiendo y apoyando la prestación de cuidados. Los 
Estados deben invertir en redes comunitarias de cuidados, desarrollar su liderazgo y capacidad, 
y respaldar los esfuerzos de la sociedad civil y la comunidad para ampliar los conocimientos 
relacionados con los cuidados. 

Por último, la desigual carga basada en el género del trabajo de cuidados no siempre se reconoce 
en las políticas, programas y enfoques públicos, como las políticas de empoderamiento económico 
de las mujeres o de protección social que representan parte de la infraestructura de cuidados. 
Algunas de estas políticas -entre ellas la protección social, que es imprescindible para abordar la 
desigualdad económica y la pobreza- pueden proporcionar un apoyo indispensable a las actividades 
de prestación de cuidados. Sin embargo, si no reconocen explícitamente las desigualdades 
de género en el trabajo de cuidados, pueden agravarlas en lugar de mitigarlas. Además, como 
demuestran anteriores investigaciones de Oxfam, las políticas universales de protección social 
funcionan mejor que las que son basadas en una evaluación de los bienes económicos para 
garantizar un enfoque transformador de género a la hora de abordar la desigual distribución de 
género del trabajo de cuidados. 

El resto de este documento se organiza de la siguiente manera: La sección 2 ofrece una visión 
general de las tendencias y los debates actuales sobre los cuidados y la infraestructura de 
cuidados en las regiones y los estudios de caso de los países, incluyendo las publicaciones de 
Oxfam. La sección 3 presenta los objetivos y las preguntas de investigación que guían este estudio 
y el enfoque de estudio multi-país utilizado, exponiendo los métodos, los datos y el análisis de 
cada estudio de caso de país y del informe general. La sección 4 describe los resultados de los 
estudios de caso y presenta un análisis de síntesis. La sección 5 presenta las conclusiones y los 
aprendizajes clave. Por último, el anexo incluye información más detallada sobre la metodología y 
resúmenes de cada caso de estudio.
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Esta sección presenta un breve resumen de la documentación existente sobre (1) las definiciones 
de los cuidados y del trabajo de cuidados; (2) el papel de los cuidados en las sociedades y las 
economías y la responsabilidad compartida de la prestación de cuidados entre los diversos actores 
sociales; y (3) las agendas de cuidados transformadoras y la infraestructura de cuidados.      

definiciones de los cuidados y del trabajo 
de cuidados
Existen múltiples enfoques para entender lo que constituye el cuidado. Algunas personas consideran 
que los cuidados abarcan las actividades que apoyan el desarrollo y el bienestar social de las 
personas.10 Otras tienen una visión más amplia, en la que el cuidado abarca actividades para el 
mantenimiento y la reparación del mundo,11 la sostenibilidad de la vida,12 y/o el florecimiento de la 
vida,13 incluyendo a las personas y al planeta.14 15 

En el primer enfoque, el trabajo de cuidados incluye las actividades que apoyan, asisten o ayudan a 
los niños y las niñas (en adelante “niñas” o ”niñez”) y a las personas dependientes en su vida diaria. 

Puede incluir asimismo actividades que ayuden a los adultos a mantener su bienestar en su vida 
diaria, como cocinar, limpiar y descansar. En una concepción multidimensional del cuidado, estas 
necesidades incluyen no sólo las necesidades materiales, físicas y económicas de las personas, 
sino también sus necesidades emocionales y psicológicas.16 17

Las actividades de trabajo de cuidados pueden incluir el cuidado directo y las relaciones presenciales, 
como cuidado infantil o de las personas enfermas, o el cuidado indirecto (o las condiciones previas 
del cuidado), como cocinar, lavar, buscar agua o combustible y supervisar el cuidado infantil 
mientras se realiza el trabajo de cuidados directos.18 19 Los cuidados directos o indirectos y el trabajo 
doméstico, incluyendo la gestión de los cuidados, pueden estar dirigidos hacia los demás, hacia 
el autocuidado, hacia los objetos o hacia el medio ambiente.20 21 El trabajo de cuidados puede ser 
remunerado o no remunerado. El trabajo de cuidados no remunerado se realiza principalmente 
dentro del hogar y se presta a familiares, vecinos y vecinas o personas de la comunidad a través de 
actividades relacionadas con el trabajo doméstico y de cuidados como la preparación de alimentos, 
la limpieza, la crianza de los hijos y la atención sanitaria.22 23 El trabajo de cuidados remunerado, como 
su nombre indica, consiste en el trabajo realizado a cambio de una remuneración explícita e incluye 
a las trabajadoras que se dedican a diversas actividades económicas y servicios, así como a las 
trabajadoras domésticas que realizan tareas de cuidados dentro de los hogares.24

Según el segundo enfoque más amplio del cuidado, las actividades de cuidado son las que crean 
“condiciones políticas, sociales, materiales y emocionales”25 que permiten que la vida (y a veces, 
como se expresó en la Conferencia Regional sobre la Mujer de 2022 en Buenos Aires,26 que el mismo 
planeta) se repare y florezca.27

Los estudios de caso de este documento, con la excepción de los de México y el Perú, utilizan el 
enfoque del primer enfoque de los cuidados. Sin embargo, en el análisis que se realiza aquí, todos 
los casos de estudio se centran en las actividades de cuidados relacionadas con el bienestar de las 
personas y no incluyen las actividades de cuidados relacionadas con la reparación o el florecimiento 
del planeta o la naturaleza. 

2 enfoque y revisión bibliográfica     
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cuidados, economía y sociedad

LA ECONOMÍA DE CUIDADOS Y LA TEORÍA DE LA REPRODUCCIÓN 
SOCIAL
Algunas economistas feministas han señalado las formas en que el trabajo de cuidados 
-específicamente los cuidados no remunerados- es fundamental para la economía de mercado a 
pesar de la falta histórica de reconocimiento económico, social y político de su centralidad. 28 29 Este 
tipo de trabajo de cuidados puede incluir la reproducción biológica,c la educación, el cuidado infantil, 
el cuidado de personas mayores, el cuidado de personas enfermas, el autocuidado y la reproducción 
de la fuerza laboral.d 30 El término “la economía del cuidado” trata de captar esta relación entre el 
trabajo de cuidados y la producción del mercado formal y abarca los sectores fundamentales para la 
prestación de cuidados no remunerados y remunerados: el cuidado infantil, el cuidado de personas 
mayores, la educación, la asistencia médica y el trabajo doméstico.31 

En este sentido, la teoría de la reproducción social sostiene que es importante reconocer el 
trabajo necesario para reproducir a las trabajadoras que producen la actividad económica (es 
decir, la producción de mercancías) central para el funcionamiento del capitalismo.32 La teoría 
de la reproducción social adopta un enfoque más amplio al sostener que este trabajo incluye el 
trabajo reproductivo, el trabajo emocional y el trabajo doméstico, incluyendo el cuidado infantil, 
que son necesarios para que la fuerza laboral pueda reproducirse y dedicarse al trabajo económico 
remunerado. Algunos teóricos de la reproducción social van más allá y sostienen que la teoría también 
debe incluir los servicios públicos (como la vivienda y la asistencia médica) que son necesarios para 
que la fuerza laboral pueda reproducirse y dedicarse al trabajo económico.33 Lyn Ossome, basándose 
en el contexto subsahariano, agrega a este enfoque el argumento de que en los países donde la 
producción agrícola sigue siendo fundamental para la economía, el trabajo reproductivo de las 
mujeres incluye no sólo el trabajo de cuidados sino también “formas de producción no capitalistas” 
vinculadas en muchos casos a su acceso a la tierra.34 35

Las economistas feministas también han demostrado cómo la prestación de cuidados que realizan 
principalmente las mujeres suele estar infravalorada en términos sociales y económicos; como 
consecuencia, las mujeres experimentan un “impuesto reproductivo” implícito y a veces oculto, 
que puede crear penalizaciones económicas para las mujeres a lo largo de su vida y perpetuar las 
desigualdades de género y económicas.36 Como afirma Nancy Folbre, los sistemas patriarcales 
siguen enfatizando el trabajo de cuidados como un trabajo femenino, y algunas políticas públicas 
que tienen como objetivo apoyar a las cuidadoras pueden consolidar los sistemas patriarcales al 
reforzar los roles de género tradicionales para el trabajo de cuidados, con lo que no consiguen mitigar 
las desigualdades económicas y sociales de género.37 

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE CUIDADOS
La prestación de cuidados debe ser responsabilidad compartida (“corresponsabilidad”) de un 
conjunto de actores sociales y la organización social del cuidado se refiere a cómo se organizan, 
producen y distribuyen los cuidados entre actores sociales interrelacionados o partes interesadas 
como el Estado, el sector privado, las familias y las comunidades.38 Asimismo, Shahra Razavi utiliza 
el término “el diamante de cuidado” para captar “la arquitectura a través de la cual se presta el 
cuidado”.39 Las puntas del diamante están formadas por las familias/hogares, los mercados (sector 
privado), el Estado (sector público) y el sector sin fines de lucro (comunidad, sociedad civil), que 
abarca la provisión comunitaria de cuidados y la prestación voluntaria de cuidados. 

c   Esto incluye el trabajo de gestación y las actividades relacionadas con la maternidad y el parto; algunos teóricos 
sostienen que dicho trabajo es trabajo de cuidados. 

d	 La reproducción de la fuerza laboral se refiere a las actividades necesarias para garantizar que los trabajadores tengan 
la nutrición, el descanso, el alojamiento, etc. necesarios para poder realizar un trabajo remunerado en el mercado. Véase 
T. Bhattacharya. (2017). “Introduction: Mapping Social Reproduction Theory.” En T. Bhattacharya, ed., Social Reproduction 
Theory: Remapping Class, Recentering Oppression. Londres: Pluto Press para más detalles. 
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Las académicas feministas de América Latina han desarrollado un enfoque de la organización 
social de cuidados, inspirado en el diamante de cuidados de Razavi, que capta “la configuración 
dinámica de los servicios de cuidados prestados por diferentes instituciones, y la forma en que los 
hogares y sus integrantes se benefician de ellos”.40 El enfoque intenta dar cuenta de la realidad de 
que las políticas de cuidados tienen impactos socialmente diferenciados en las familias según su 
situación económica y/o su identidad social (relacionada, por ejemplo, con la raza, la etnia, la casta, 
la identidad de género, la discapacidad  o la religión).41

La forma en que estos actores (las familias, el sector privado, el Estado y la comunidad/sociedad 
civil) comparten la responsabilidad de la prestación de cuidados -es decir, la organización social del 
cuidado- está determinada por factores como la división del trabajo basada en género y los roles 
de género tradicionales (que tradicionalmente vinculan a las mujeres con el trabajo doméstico y 
de cuidados), los niveles de heterogeneidad de la sociedad, las desigualdades socioeconómicas 
y la manera en que las instituciones y políticas públicas apoyan o prestan el trabajo de cuidados. 
Además, como sostiene Razavi,42 las demandas de las redes y los movimientos sociales 
(incluyendo los sindicatos y los grupos de mujeres) pueden cambiar el modo en que se comparte la 
responsabilidad. Según Martínez Franzoni,43 la corresponsabilidad implica un reparto equitativo de 
las responsabilidades y no solo ayuda o apoyo al agente responsable (la mayoría de las veces, las 
familias y las mujeres que las componen).

Aun así, la documentación muestra que el trabajo de cuidados en todos los países sigue estando 
feminizado, y que son las mujeres y las niñas las que realizan la mayoría de las actividades y tareas de 
cuidados. Además, las mujeres y las niñas que realizan trabajos de cuidados pertenecen principalmente 
a grupos que sufren discriminación o diferentes formas de estratificación socioeconómica por 
motivos de raza, etnia, nacionalidad, sexualidad, casta o ingresos. Por otra parte, el trabajo de 
cuidados remunerado suele ser realizado por trabajadoras en empleos informales.44 45 

Por ejemplo, en América Latina, el trabajo de cuidados es realizado predominantemente por mujeres 
y niñas, ya que las mujeres realizan el 70% de todo el trabajo de cuidados no remunerado.46 Una 
encuesta realizada en 2021 por Oxfam en Perú con el Centro Peruano de la Mujer Flora Tristán halló 
que en el 82% de los hogares peruanos son las mujeres quienes asumen la mayor parte del trabajo de 
cuidados. La encuesta también esclarece las repercusiones que esta división del trabajo de cuidados 
puede tener en las trayectorias de vida de las mujeres: aunque la pandemia afectó a las trayectorias 
laborales y educativas de la ciudadanía peruana en general, las mujeres citaron la sobrecarga de 
cuidados como la principal razón para dejar de trabajar y estudiar, y las mujeres abandonaron el 
trabajo y la educación con más frecuencia que los hombres. 

Asimismo, algunas estimaciones indican que en todo el continente africano el 70% de los cuidados 
son prestados por mujeres dentro de la familia.47 El informe de política de Oxfam en Kenia Addressing 
Unpaid Care and Domestic Work for a Gender-Equal and Inclusive Kenya48 (Abordar el trabajo doméstico 
y de cuidados no remunerado para una Kenia inclusiva y con igualdad de género) encuestó sobre el 
uso del tiempo en un barrio informal de Nairobi. Las mujeres informaron que dedican un promedio de 
5 horas al día a los cuidados primarios, comparado con alrededor de 1 hora al día declarada por los 
hombres, y un promedio de 5 horas al día a cualquier tipo de cuidados, comparado con sólo 2.9 horas 
al día para los hombres. Este esquema reduce aproximadamente a la mitad el tiempo que las mujeres 
podrían dedicar al trabajo remunerado. 

En un informe de 2020 sobre Estados Unidos, Oxfam América y el Institute of Women’s Policy Research 
(Instituto de Investigación sobre la Política de la Mujer) hallaron que las mujeres dedican 2.1 horas más 
al día al trabajo de cuidados no remunerado en comparación con los hombres.49 Además, durante los 
confinamientos de la pandemia continuó y aumentó la distribución desigual del trabajo de cuidados 
dentro de la familia, donde las mujeres y las niñas asumen más responsabilidades.50 Esta carga de 
cuidados puede obstaculizar la habilidad y la capacidad de las mujeres para participar plenamente 
en los entornos sociales, económicos y políticos. 

Del mismo modo, una organización social de cuidados orientada a la familia exime a otros actores 
sociales, como el sector privado, las comunidades, la sociedad civil y el Estado, de la responsabilidad 
de prestar servicios e infraestructuras relacionados con el cuidado, y puede desanimar la creación 
de alternativas para la prestación de cuidados más allá de los que proporcionan las familias, y las 
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mujeres. Asimismo, una encuesta realizada en el Perú en 2023 halla que 8 de cada 10 entrevistados 
y entrevistadas (en adelante, entrevistadas) identificaron a una mujer como la principal proveedora 
de cuidados en su hogar a lo largo de su vida.51 La encuesta revela además que las entrevistadas 
confían más en la familia -es decir, en las mujeres de la familia- para prestar cuidados, y consideran 
que la familia es la única responsable de su prestación (por ejemplo, sólo 1 de cada 10 entrevistadas 
cree que el Estado también es responsable de cuidado de infantes de 5 años o menos). Además, la 
encuesta revela que la mayoría de las entrevistadas no tiene acceso a la educación infantil temprana 
pública (80%) ni a servicios públicos de atención a familiares con discapacidad (60%).52

A nivel mundial, la prestación pública de cuidados ha sido pésima.e Hasta el momento, se ha 
considerado a las mujeres como responsables de la prestación de cuidados dentro de la estructura 
familiar, y el Estado, el sector privado y las comunidades desempeñan, en el mejor de los casos, 
papeles complementarios. El sector privado influye en la prestación de cuidados a través de múltiples 
vías: (1) garantizando la protección laboral de las trabajadoras del cuidado; (2) garantizando las 
protecciones y los derechos en el entorno laboral que apoyen las responsabilidades laborales de 
cuidado de las trabajadoras, incluyendo la realización de contribuciones a programas de protección 
social o de seguridad social financiados con fondos públicos; y (3) prestando servicios de cuidado. 

Además, las comunidades juegan un papel importante en el apoyo a los proveedores de cuidados y 
en la prestación de servicios de cuidados. Por ejemplo, Ferreyra (2022) sostiene que “las experiencias 
de cuidado comunitario se basan en la interdependencia entre las personas y las comunidades, que 
va más allá de los vínculos familiares o económicos, [y plantea] la necesidad de un nuevo paradigma 
de relaciones, que se oriente a la protección de los seres humanos y la naturaleza y al cuidado 
desde el espacio comunitario.”53 El cuidado comunitario también puede definirse como el trabajo 
no remunerado realizado para las personas ajenas al propio hogar, incluyendo amigos, vecinos o 
la familia extensa, debido a un sentido de “responsabilidad por la comunidad en general”.54 Varias 
feministas, académicas, profesionales y activistas han señalado las formas en que los cuidados 
comunitarios fueron indispensables durante la pandemia de COVID-19.

AGENDAS TRANSFORMADORAS DE CUIDADOS
Diversos movimientos sociales, entre ellos el movimiento de mujeres y el movimiento laboral, han 
exigido políticas e intervenciones transformadoras en el ámbito de los cuidados -aquellas que 
garantizan los derechos humanos, la agencia, la dignidad y el bienestar de las cuidadoras y de los 
que reciben los cuidados- para presionar a los gobiernos hacia un mayor reconocimiento de los 
cuidados y las consiguientes inversiones en los mismos.55

Oxfam y el cuidado 

Oxfam aboga por un mundo en el que todas las personas puedan dar y recibir cuidados, en el que 
todas dispongan del tiempo y los recursos para cuidar, así como del tiempo y el espacio necesarios 
para alejarse de sus responsabilidades de cuidados, y en el que el trabajo de cuidados aparezca 
como visible y relevante en la toma de decisiones políticas y económicas.56 Desde 2014, la amplia 
Iniciativa WE-Care de Oxfam y su labor de investigación e incidencia en diferentes países y regiones 
han destacado intervenciones que son fundamentales para promover agendas de cuidados 
transformadoras guiadas por los enfoques de las 4Rf y 5R. Además, Oxfam ha desarrollado enfoques y 
metodologías de investigación innovadores para producir pruebas específicas del contexto sobre el 
trabajo de cuidados en los países participantes.57 58 59 60 61 62 63 La iniciativa WE-Care busca promover la 
igualdad de género para mejorar el bienestar y la agencia de las mujeres, educir la pobreza y permitir 
que los hombres y los varones se beneficien de su participación en los cuidados. La iniciativa ha 
destacado el papel fundamental que juegan los diferentes actores (como las comunidades, los 
gobiernos, el sector privado y la sociedad civil) para visibilizar la realidad de los cuidados como un 
tema de sociedad y un bien público y para cuestionar las normas sociales sobre la distribución del 
trabajo de cuidados en la sociedad. 

e	  Para una perspectiva africana, véase S. Valiani. (2022). The Africa Care Economy Index. Nairobi: Africa Women’s Development 
and Communication Network (FEMNET). 

f	  El enfoque de las 4R llama a reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados no remunerado, y a representar a las 
«cuidadoras más marginalizadas». Véase Oxfam (2020). 
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La iniciativa WE-Care ha repercutido de diversas formas en la práctica. Entre otras cosas, ha influido 
en los funcionarios del gobierno local de Filipinas para que incluyan los cuidados no remunerados en 
los presupuestos locales. En Zimbabue apoyó los esfuerzos de las mujeres por conseguir un mejor 
acceso al agua para reducir sus responsabilidades de cuidados. En Kenia promovió el reconocimiento 
por parte del gobierno del trabajo de cuidados apoyando la primera encuesta sobre el uso del tiempo 
y el desarrollo de una política nacional de cuidados entre 2020 y 2023. Actualmente en su quinta fase, 
WE-Care se está implementando en Etiopía, Kenia, Uganda y Zimbabue. Además de sus intervenciones 
programáticas, las metodologías de investigación de WE-Care, como el Análisis Rápido de Cuidados y la 
Household Care Survey (Encuesta sobre cuidados en el hogar), se han utilizado en al menos 27 países. 

Junto con la iniciativa WE-Care, la investigación y la incidencia política de Oxfam han destacado las 
políticas públicas centrales en el ámbito de los cuidados que son necesarias para transformar la 
forma en que se reciben y se prestan los cuidados en la sociedad y para garantizar que los cuidados 
sean un bien público. Por ejemplo, los Principios de cuidado y el Barómetro de receptividad frente a 
los cuidados de Oxfam sostienen que las políticas de cuidados son “políticas públicas que asignan 
recursos para reconocer, reducir y redistribuir el trabajo de cuidados no remunerado en términos de 
dinero, servicios y tiempo o nivel de esfuerzo invertido”.64 Y la tabla de puntuación de las políticas 
de cuidados de Oxfam identifica las principales categorías de políticas públicas de cuidados: 
(1) infraestructura física de apoyo a los cuidados; (2) servicios de cuidados; (3) prestaciones de 
protección social relacionadas con los cuidados; (4) lugares de trabajo que apoyan a los cuidados; 
(5) protecciones laborales para cuidadoras remuneradas; (6) regulaciones del entorno laboral; (7) 
protecciones para cuidadoras inmigrantes; y (8) derecho de sindicación. Se ha aplicado en Canadá, 
Palestina, Filipinas, Puerto Rico, Timor Leste y Estados Unidos. 

Además, las investigaciones y la labor de incidencia política realizadas por Oxfam en el pasado han 
sostenido que las políticas fiscales deben apoyar intervenciones e inversiones importantes dirigidas 
por el Estado para lograr agendas de cuidados transformadoras.65 Éstas incluyen inversiones en las 
áreas políticas identificadas en la tabla de puntuación de Oxfam sobre políticas de cuidados, así como 
inversiones en presupuestos sensibles al género y en la producción y el análisis de datos relacionados 
con el trabajo de cuidados como parte de las políticas de apoyo a los cuidados.66 Oxfam también ha 
señalado el papel indispensable de las instituciones financieras internacionales (IFI) en la defensa de 
políticas de atención transformadoras para construir un futuro justo desde la perspectiva de género.67

El trabajo sobre el cuidado realizado por diferentes oficinas y afiliados de Oxfam en América Latina y 
el Caribe, incluyendo la Plataforma Regional de Oxfam para Latinoamérica y el Caribe (Oxfam LAC), ha 
sido clave para el desarrollo de nuevos enfoques dentro de la confederación, como la comprensión 
de cuidado como una forma de sostener la vida, el cuidado comunitario y el cuidado como derecho 
universal (discutidos a continuación). El reciente informe de Oxfam en Bolivia, “Tiempo para cuidar”, 
señala que el cuidado debe considerarse un derecho universal y parte de un nuevo contrato social 
que reconozca y garantice el cuidado para toda la sociedad.68 

El cuidado como derecho 

Los movimientos feministas de América Latina y el Caribe abogan por una agenda transformadora 
del cuidado. Exigen el reconocimiento de cuidado como un derecho universal, en el que el 
gobierno, el sector privado, la sociedad y las familias compartan la responsabilidad -o tengan la 
corresponsabilidad- del cuidado. También piden a los gobiernos que desarrollen sistemas nacionales 
de cuidados integrales que reconozcan las necesidades y los derechos de las cuidadoras y de las 
personas que reciben los cuidados, así como el derecho al autocuidado.69 El compromiso regional 
con este enfoque defendido por los movimientos feministas, los colectivos y la sociedad civil se 
evidencia en una serie de compromisos formales adquiridos en las Conferencias Regionales sobre 
la Mujer de CEPAL. Valeria Esquivel documenta la evolución del reconocimiento de cuidado en estas 
conferencias, desde el reconocimiento de la contribución social y económica del trabajo de cuidado 
no remunerado de las mujeres a la seguridad social en el Compromiso de Lima (2000) hasta el 
reconocimiento de cuidado como un derecho y un bien público que “implica la redistribución de las 
tareas de cuidado entre el gobierno, el mercado, la sociedad y hombres y mujeres” en el compromiso 
de Santo Domingo de 2013 y el de Montevideo de 2017.70 El compromiso de Buenos Aires de 2022 
también reconoce el cuidado como un derecho y al Estado como garante de este derecho.71 
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El derecho al cuidado suele considerarse en tres dimensiones: el derecho a cuidar, el derecho a 
ser cuidado y el derecho al autocuidado. Laura Pautassi sostiene que el Estado, como titular de 
deberes, debe garantizar el derecho a prestar y recibir cuidados de calidad y universales, para que 
las necesidades de cuidados a lo largo de la vida no sean cubiertas únicamente por las familias, las 
comunidades y el sector privado.72

Al redactar este informe, la Corte Interamericana de Derechos Humanos de Costa Rica estaba 
revisando una solicitud de opinión consultiva sobre “el derecho al cuidado y su interrelación con otros 
derechos”, que fue presentada por el gobierno de Argentina en 2023.73 Como parte de esta solicitud, 
Oxfam LAC preparó y presentó un comentario al tribunal.74 En el comentario, Oxfam LAC hace un 
llamado a establecer un marco jurídico avalado por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
que garantice el derecho al cuidado en las tres dimensiones identificadas por Pautassi; por entender 
el derecho al cuidado como un derecho autónomo, ya que el cuidado es esencial para una vida digna 
y para el desarrollo de las personas a lo largo de todo su ciclo de vida; y por el reconocimiento del 
derecho al cuidado en la legislación nacional de forma que la responsabilidad central de los cuidados 
no recaiga de forma desproporcionada en las mujeres o únicamente en las familias.

Además, Oxfam LAC reafirma la necesidad de adoptar un enfoque interseccional y de derechos, para 
reducir las desigualdades de género, raciales y sociales.75 Por último, Oxfam LAC llama a los Estados 
que garanticen los cuidados como un derecho adoptando un enfoque de justicia fiscal y financiación 
pública basado en los derechos que ponga “la vida en el centro de las decisiones públicas”76 y que 
destinen “el máximo de recursos” a establecer este derecho.77

INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS 
La infraestructura de cuidados está relacionada con estos llamamientos a una agenda de cuidados 
transformadora. Cuando los cuidados se consideran parte integral de la sociedad y la economía, los 
Estados deben invertir como corresponde en políticas e iniciativas que transformen cómo se prestan 
los cuidados y quién los presta. Una definición de infraestructura de cuidados (tal y como se expone 
en los estudios de caso del Perú y Filipinas, y acuñada por primera vez por Nancy Folbre78) se refiere 
a la red de recursos, servicios y sistemas que están disponibles para satisfacer las necesidades de 
cuidados de las personas (con prioridad especial para la niñez, las personas mayores, las personas con 
discapacidad y las personas enfermas), incluidas las que se encargan ellas mismas de los cuidados.79

Helen Jarvis distingue entre enfoques duros y blandos de la infraestructura de cuidados. La 
infraestructura de cuidados dura se refiere a la infraestructura física o tangible y al apoyo a las 
actividades de cuidados.80 En este sentido, la tabla de puntuación de Oxfam sobre políticas de cuidados 
define la infraestructura física de apoyo a los cuidados básicos como aquella que “puede reducir el 
tiempo y la intensidad de las tareas de cuidados domésticos/del hogar”, como cocinar, limpiar y 
lavar, y liberar así el tiempo de las mujeres para “estudiar, participar en actividades generadoras de 
ingresos, en la vida cívica y política y en actividades sociales y de ocio”.81 La infraestructura física de 
cuidados puede ser especialmente impactante en los .países de bajos ingresos y en las comunidades 
rurales y de bajos ingresos.82 Algunos ejemplos son el agua corriente, la electricidad doméstica, los 
servicios e instalaciones de saneamiento, el transporte público y los equipos y tecnologías que 
ahorran tiempog y energía.83 

La infraestructura de cuidados blanda consiste en políticas, servicios, programas, redes y prácticas 
sociales que contribuyen a satisfacer las necesidades de cuidados de las personas, incluyendo a 
las que prestan cuidados. Algunos ejemplos son la protección social, los servicios de cuidados o 
los datos para la elaboración de presupuestos de cuidados sensibles al género. Los componentes 
blandos y duros están interrelacionados, ya que algunos servicios y programas de cuidados también 
tienen componentes físicos. Por ejemplo, algunas políticas de cuidado infantil exigen la construcción 
de guarderías físicas. Investigaciones anteriores han demostrado cómo el recorte de la protección y 
los servicios sociales puede repercutir negativamente en las mujeres y las niñas y aumentar su carga 
de trabajo de cuidados.84

g	  Entre los ejemplos proporcionados en la tabla de puntuación de la política de cuidados se incluyen “molinos, cocinas de 
energía limpia, equipos y lavadoras, lavavajillas, cilindros de gas y aspiradoras” (p. 39). 
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preguntas y objetivos de la investigación 
Como se menciona en la introducción, este documento tiene como objetivo explorar los debates y 
discusiones actuales en torno a la infraestructura de cuidados en  diferentes contextos nacionales. 
Lo hace examinando las demandas, definiciones e inversiones asociadas a la infraestructura de 
cuidados en seis países: Kenia, México, Perú, Filipinas, Estados Unidos y Zimbabue. Además, algunos 
de los casos de estudio examinan la forma en que los distintos actores sociales (el Estado, la 
sociedad civil y las comunidades) entienden y abordan el concepto de infraestructura de cuidados. 

 
 
Las preguntas que a continuación se exponen guiaron el desarrollo de los casos de estudio, aunque 
no todos ellos trataron de responder a todas las preguntas. Más bien, se centraron en una o varias 
de las siguientes preguntas:h 

h	  Inicialmente, la investigación consideró una cuarta pregunta de investigación: ¿cuáles son algunos ejemplos relevantes 
de inversiones en infraestructuras de cuidados que podrían fomentar la recuperación económica inclusiva o la 
reestructuración social y económica? Sin embargo, los estudios de caso no se plantearon esta pregunta como parte de su 
enfoque de investigación, especialmente dado que los estudios de caso encuentran inversiones públicas inadecuadas en 
infraestructura de cuidados. 

3 OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE 	
   LA INVESTIGACIÓN 

Estados Unidos

Kenia

Zimbabue

Perú

México
Filipinas

PI1. ¿Cuáles son 
las definiciones 

y demandas 
relacionadas con la 
infraestructura de 
cuidados dentro y 

entre los diferentes 
contextos 

nacionales? 

PI 2. ¿Cuáles son los puntos en 
común y las diferencias entre los 
distintos contextos nacionales 

explorados en la pregunta 
1? ¿Cómo configura esto una 

definición o tipología de trabajo de 
la infraestructura de cuidados, las 

demandas y las inversiones?

PI 3. ¿Cómo se vinculan las 
inversiones en infraestructura 

de cuidados con políticas 
socioeconómicas y 

macroeconómicas más amplias 
y con movimientos más amplios 
de la sociedad civil o iniciativas 
comunitarias en los diferentes 

países analizados para este 
documento? 
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métodos, datos y enfoques analíticos 
Esta investigación utiliza un enfoque de estudio de casos múltiples. Todos los seis países 
representados en el estudio cuentan con oficinas de Oxfam y con un amplio historial de trabajo 
programático de Oxfam relacionado con los cuidados, como la Iniciativa WE-Care,85 la Mesa de Cuidados 
de la Plataforma Regional de Oxfam para Latinoamérica y el Caribe (LAC) y la tabla de puntuación de 
políticas de cuidados. Su inclusión en la investigación se basó en su interés por participar en el 
proyecto de investigación y en su trabajo programático en curso sobre temas relacionados con los 
cuidados. 

El equipo del estudio tuvo como objetivo fomentar un proceso de colaboración para desarrollar el 
proceso de investigación y redactar el informe. Trabajando en colaboración, las seis oficinas de 
Oxfam formularon las preguntas de investigación del estudio, que estructuraron el análisis de los 
seis estudios de caso por países. Sin embargo, el enfoque temático particular de cada estudio de 
caso se desarrolló en relación con su propia línea de trabajo. De este modo, los estudios de caso y la 
investigación buscaban no sólo informar sobre los objetivos de este informe de síntesis, sino también 
satisfacer las necesidades programáticas de las oficinas de Oxfam en los países de los estudios 
de caso. Los estudios de caso también buscaron complementar y aprovechar la investigación de 
Oxfam relacionada con los cuidados en sus contextos nacionales, es decir, la iniciativa WE-Care y 
la tabla de puntuación de la política de cuidados. Tras el inicio de la investigación, las colegas de 
Oxfam compartieron los resultados preliminares de sus respectivos estudios de caso con el grupo de 
investigación, que pudo así beneficiarse de los aprendizajes preliminares.

Los seis estudios de caso se basaron en análisis cualitativos. Además, algunos estudios recopilaron 
datos primarios, así como revisiones de políticas y documentos, y otros estudios de caso se 
centraron únicamente en revisiones bibliográficas, de políticas y de documentos. Los estudios de 
caso definieron a las partes interesadas como actores sociales corresponsables de cuidados e 
incluyeron a los hogares/familias, las comunidades, la sociedad civil, el Estado y el sector privado. 
Las fuentes de las revisiones bibliográficas y políticas incluyeron leyes, políticas, pautas, planes de 
trabajo, enfoques e informes de monitoreo y evaluación, e informes de los medios de comunicación 
y otros. La revisión bibliográfica también incluyó informes anteriores de Oxfam, como las encuestas 
nacionales sobre el uso del tiempo, y las metodologías WE-Care (Análisis rápido de los cuidados y 
la Encuesta sobre cuidados en el hogar). Además, en los casos relevantes, los estudios de caso se 
basaron en datos cuantitativos secundarios sobre el presupuesto y las inversiones.

Para los estudios de caso dedicados a la recopilación de datos primarios cualitativos, los 
investigadores realizaron entrevistas y debates de grupo focal. Entre las entrevistas se incluyó a 
funcionarios del gobierno nacional y local y a líderes de la comunidad y de la sociedad civil. En los 
casos de Filipinas y Zimbabue se entrevistó a actores de la sociedad civil y de la comunidad que son 
contrapartes de las iniciativas WE-Care, y los resultados reflejan el trabajo de estas contrapartes. 
Algunos casos de estudio examinan también las políticas e iniciativas del sector privado en relación 
con los cuidados. Para más detalles, véase el Anexo A (“Objetivos y metodologías de la investigación”).

Dado que las oficinas y afiliados de Oxfam tenían como objetivo desarrollar estudios de caso que 
también tuvieran impacto en sus propias líneas de trabajo, tres de los estudios de caso -de México, 
El Perú y Filipinas- se publicaron antes de la finalización de este informe síntesis. El estudio de caso 
de México se publicó como artículo académico en la revista International Journal of Care and Caring 
(Revista de cuidados y atención). Los resultados preliminares del informe resumido y dos estudios de 
caso fueron presentados por colegas de Oxfam América, Oxfam en Perú y Oxfam Filipinas en el Tercer 
Encuentro de Trabajo de Cuidados, celebrada en Costa Rica en 2023. 
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limitaciones del estudio 
Una de las fortalezas del enfoque de la investigación -la flexibilidad de cada estudio de caso para 
desarrollar su enfoque de investigación, su alcance y su enfoque metodológico- también crea algunos 
retos al comparar los estudios de caso entre sí. Algunos estudios de caso iluminan la forma en que 
los diferentes actores sociales definen la infraestructura de cuidados, mientras que otros estudios 
de caso se centran en las políticas existentes para comprender la infraestructura de cuidados. Por 
ejemplo, el estudio de caso de México desarrolla una metodología para evaluar si una acción estatal 
en el ámbito de los cuidados debe considerarse una política pública de cuidados, mientras que el 
estudio de caso de Filipinas se centra en explorar cómo definen y entienden la infraestructura de 
cuidados los distintos actores (de la comunidad y del Estado) y ofrece un análisis de las políticas 
nacionales actuales relacionadas con los cuidados. Además, los estudios de caso tienen diferentes 
escalas de análisis y, por lo tanto, no pretenden presentar resultados representativos a escala 
nacional. Por otra parte, las variaciones metodológicas hacen que algunos casos de estudio se 
basen en entrevistas y debates de grupo focal, mientras que otros analizan documentos de política. 

Esta diversidad de enfoques temáticos, de alcance y metodológicos nos ha permitido dar sentido 
al concepto de infraestructura de cuidados y asentarlo en el contexto específico de un país. Sin 
embargo, este diseño inductivo presenta retos a la hora de establecer comparaciones directas 
entre los estudios de caso. En el análisis de síntesis, hemos tratado de explicar claramente cómo 
los respectivos estudios de caso llegan a sus conclusiones al comparar los resultados entre los 
estudios de caso. 

El término “infraestructura de cuidados” no necesariamente tiene aceptación en todos los 
contextos nacionales, y uno de los estudios de caso, México, no lo utiliza. En algunas entrevistas, la 
comprensión del término por parte de las participantes evolucionó a lo largo de las entrevistas. Por 
lo tanto, el análisis ofrece una visión general de los diferentes tipos de intervenciones, estructuras y 
redes que pueden considerarse parte de la infraestructura de cuidados, pero no trata de argumentar 
sobre lo popular o destacado que es el encuadre de la infraestructura de cuidados en los contextos 
de los países. Por ejemplo, el estudio de caso del Perú explora un aspecto de la infraestructura de 
cuidados examinando un grupo sanitario dirigido por la comunidad y, aunque el grupo en sí no utiliza 
el término “infraestructura de cuidados”, el caso ofrece un análisis de los componentes específicos 
que podrían constituir una infraestructura de cuidados. 

De este modo, aunque los casos de estudio no ofrecen una definición representativa a nivel nacional 
de la infraestructura de cuidados, ofrecen tipologías de enfoques de la infraestructura de cuidados 
y reflejan los debates sobre sus componentes, aclarando el concepto. 
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Esta sección explora las conclusiones de los seis estudios de caso comparando (1) las definiciones 
de cuidados y los actores de cuidados identificados; (2) las demandas y definiciones relacionadas 
con la infraestructura de cuidados; (3) los componentes de la infraestructura de cuidados; (4) 
el papel del Estado en la infraestructura de cuidados; (5) la relación entre el empoderamiento 
económico de las mujeres y la infraestructura de cuidados; y (6) las inversiones en infraestructura 
de cuidados. 

cómo definir el trabajo de cuidados e 
identificar a los actores del sector
Los seis estudios de caso definen el trabajo de cuidados como actividades destinadas a cuidar de los 
demás que requieren dedicación y tiempo y sostienen que el trabajo de cuidados debe valorarse por 
su impacto positivo a nivel social. A su vez, todos los estudios de caso destacan diferentes formas de 
trabajo de cuidados (véase el cuadro 1). Por ejemplo, el estudio de caso de Filipinas destaca tanto el 
trabajo de cuidados remunerado como el no remunerado (directo e indirecto), el de Zimbabue se centra 
sobre todo en el trabajo de cuidados no remunerado (directo e indirecto) y el del Perú se centra en los 
cuidados comunitarios. Estas diferencias en los tipos de trabajo de cuidados tienen implicaciones para 
las demandas y definiciones sobre lo que constituye la infraestructura de cuidados. 

Cuadro 1. ¿Cómo se enmarca el cuidado en los estudios de caso de los seis países?

Kenia: El cuidado se define como el cuidado (no remunerado y mal remunerado, directo 
e indirecto) de infantes y personas mayores, enfermas y dependientes, así como en el 
trabajo de cuidados indirectos, como el trabajo doméstico.

México: El cuidado se define como una forma de sostener, reparar y reproducir la vida que 
conocemos. Es una forma de habitar el mundo, no sólo acciones particulares. Implica una 
práctica y una cosmovisión sobre lo que constituye el cuidado y cómo debe ser el cuidado.

Perú: El cuidado se enmarca en el contexto de cuidado comunitario, entendido como la 
satisfacción de las necesidades de la población a través de la utilización de recursos 
comunitarios como la organización colectiva, los vínculos locales, las prácticas, y los 
conocimientos comunales para la realización de la vida. Los cuidados comunitarios 
implican la colaboración y la participación activa de sus integrantes para promover el 
bienestar. Estas actividades contribuyen a aspectos centrales de la vida como el cuidado 
infantil, de las personas mayores y de las personas enfermas, apoyando la prevención 
de la salud mental, la gestión de la nutrición y la alimentación y la prevención de 
enfermedades.86 Además, el estudio considera los cuidados como una forma de “sostener 
la vida” a través de un enfoque basado en la responsabilidad social y los derechos.

Filipinas: El cuidado se define como la atención no remunerada y mal remunerada  (directa 
e indirecta) y puede abarcar la satisfacción de las necesidades básicas; el cuidado 
de adultos dependientes, infantes y personas enfermas; y la realización de las tareas 
cotidianas necesarias para mantener la vida y el bienestar.

Estados Unidos: El cuidado se define como la atención directa e indirecta, dentro y fuera 
del hogar, y sus aportes a la economía y al bienestar general de la sociedad.

Zimbabue: El cuidado se define como el trabajo de cuidados no remunerado y la atención y el 
apoyo prestados a familiares o miembros de la comunidad (cuidados y tareas domésticas), 
incluyendo las actividades agrícolas, sin reconocimiento ni remuneración monetaria. 

4 HALLAZGOS DE LOS ESTUDIOS DE 	
   CASO 
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Los estudios de caso se identifican cuatro actores en la prestación de cuidados en la sociedad 
(véase la tabla 1). A efectos de este documento, “los actores” se refiere a los actores sociales y a 
las instituciones corresponsables del cuidado. 

1.	 Todos los estudios de caso encuentran que la sociedad sigue asignando y considerando a las 
familias, y a las mujeres dentro de las familias, como las principales proveedoras de cuidados. 

2.	 Todos los estudios de caso identifican la necesidad de que el Estado desempeñe un papel en 
el cuidado, incluso, en algunos casos, garantizando la prestación de cuidados y apoyando a 
las familias en la prestación y recepción de cuidados. Algunos estudios de caso, como los de 
México y Estados Unidos, se centran casi exclusivamente en definir el papel del Estado federal 
en la garantía del derecho a los cuidados o en explorar los marcos reguladores federales de los 
cuidados, que incluyen una importante inversión pública. 

3.  La mayoría de los estudios de caso identifican a la sociedad civil como un actor central en el apoyo 
a la prestación de cuidados, en el desafío a las normas sociales sobre el trabajo de cuidados y 
en la exigencia de un papel más activo del Estado en el apoyo a la prestación de cuidados y en el 
desarrollo de marcos normativos e inversiones públicas en cuidados. 

4. Tres de los estudios de caso (los del Perú, Kenia y Zimbabue) identifican las distintas formas en 
que los integrantes y líderes comunitarios desempeñan un papel a la hora de realizar, apoyar o 
redistribuir la prestación de cuidados. Como demuestra el caso del Perú, las comunidades y sus 
líderes suelen tener que trabajar para llenar las brechas existentes en los servicios de cuidados 
prestados públicamente y servir de puente entre el Estado y las familias. Lo hacen evaluando las 
realidades y necesidades de cuidado de las comunidades, así como canalizando las demandas 
colectivas hacia los representantes del Estado y trabajando con éste para implementar 
programas y servicios relacionados con el cuidado en las comunidades. 

Algunos de los estudios de caso también mencionan brevemente pero no se centran en otros tres 
actores sociales: el sector privado (o los mercados), los medios de comunicación y las asociaciones 
de cuidadoras. Tres de los estudios de caso identifican el papel del sector privado como proveedor 
de algunos servicios de cuidados (relacionados con el cuidado infantil, la asistencia médica y el 
cuidado de personas mayores); aportando contribuciones financieras a los programas estatales de 
protección social; protegiendo los derechos de las cuidadoras; y garantizando la implementación de 
la normativa relacionada con los cuidados (como la licencia parental). 

Todos los estudios de caso abogan por una distribución más equitativa del trabajo de cuidados no 
sólo dentro de la familia, sino entre los distintos actores sociales. Por este motivo, aunque la familia 
ocupa tradicionalmente un lugar central como principal actor en la prestación de cuidados, al analizar 
el concepto de infraestructura de cuidados, los estudios de caso destacan la necesidad de definir el 
papel de otros actores en el apoyo a las familias y en la lucha contra la prestación desproporcionada 
de cuidados por parte de las mujeres. 

Tabla 1. Actores identificados como responsables de la prestación de cuidados

Actores identificados 

Kenia
Este estudio de caso identifica múltiples actores:
•	 las familias, con las mujeres como principales responsables;
• ●	organismos gubernamentales nacionales encargados de la protección social, la seguridad 

social, la educación de adultos, los servicios de guardería, los servicios universales de salud, 
los servicios de apoyo a la salud, la formación de los padres, el apoyo jurídico y las normativas y 
políticas sobre salarios y salud laboral de los empleados; 

•	 las organizaciones de la sociedad civil, como las organizaciones de extensión comunitaria, el 
voluntariado de salud comunitaria y las organizaciones no gubernamentales; 

•	 el sector privado, como proveedor de servicios de cuidados e implementador de normativas 
laborales relacionadas con los cuidados;

•	 las asociaciones de cuidadoras; y
•	 los medios de comunicación, como actor que puede moldear las normas sociales sobre el trabajo 

de cuidados.
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México
Este estudio de caso se centra en el Estado mexicano, señalando que éste debe garantizar el acceso 
a la prestación pública de cuidados de acuerdo con las prácticas culturales, promover los principios 
de justicia y equidad y adoptar un enfoque de corresponsabilidad.

Perú
Este estudio de caso se centra en agentes comunitarios, en particular, mujeres agentes 
comunitarias. Examina el papel que desempeñó la comunidad en la prestación de servicios integrales 
para satisfacer las necesidades de salud, cuidados y económicas durante la pandemia de COVID-19. 
El estudio identifica cómo los líderes comunitarios sirven de puente entre el estado y las familias.

Filipinas
Este estudio de caso identifica múltiples actores:
•	 familias, con las mujeres como principales proveedoras de cuidados de la familia;
•	 la sociedad civil, para llenar las brechas en las políticas gubernamentales, abogar por la 

valoración de los cuidados e impulsar una agenda de cuidados, que incluya inversiones en 
infraestructuras de cuidados;

•	 el Estado, a nivel nacional y local
•	 las comunidades; y
•	 el sector privado, como proveedor de servicios de cuidados e implementador de normativas 

laborales como la licencia parental.

Estados Unidos
Este estudio de caso se centra en el papel del Estado -específicamente del gobierno federal- en 
el apoyo público a la infraestructura de cuidados públicos. El caso también destaca las diferencias 
dentro del gobierno de Estados Unidos sobre el papel del Estado respecto a los cuidados.      
Otros actores identificados en el estudio de caso son
•	 la sociedad civil, como defensora de los cuidados como un bien público que requiere soluciones 

colectivas y respaldadas por las políticas públicas; y
•	 el sector privado, como proveedor de servicios de cuidados e implementador de protecciones 

laborales relacionadas con el cuidado.

Zimbabue
Este estudio de caso identifica múltiples actores:
●	 las mujeres, como principales proveedoras de cuidados no remuneradas que realizan importantes 

tareas de cuidados y, por tanto, sufren exclusión y discriminación en el ámbito público; 
●	 la sociedad civil y las organizaciones locales (Iniciativa WE-Care) y los “campeones de los 

cuidados”, entre ellos los hombres progresistas que realizan abiertamente el trabajo de cuidados; 
y

●	 las comunidades, a través de prácticas cooperativas como Nhimbe que redistribuyen el trabajo 
de cuidados de las mujeres a la comunidad, incluyendo a hombres y jóvenes.

Fuente: Elaboración propia basada en los estudios de caso de los seis países.

DEMANDAS Y DEFINICIONES RELACIONADAS 
CON LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS 
Todos los estudios de caso se centran en diferentes dimensiones de la infraestructura de cuidados 
y presentan conclusiones distintas sobre cómo se define y enmarca la infraestructura de cuidados 
en sus contextos. Por ejemplo, mientras que los casos de México y Estados Unidos se centran en 
las políticas públicas y la infraestructura de cuidados, el caso del Perú se centra en los cuidados 
comunitarios. Los casos de Filipinas, Estados Unidos y Zimbabue también destacan los importantes 
debates actuales en esos contextos sobre cómo enfocar y entender la infraestructura de cuidados. 
A continuación, presentamos resúmenes de los principales enfoques, definiciones y encuadres de la 
infraestructura de cuidados en cada estudio de caso. 
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Kenia. Al examinar la infraestructura de cuidados, el estudio de caso de Kenia se centra en las 
políticas públicas, concretamente en las relacionadas con la protección social y los servicios de 
cuidados. El estudio de caso sostiene que la gobernanza de los cuidados en Kenia se basa en la 
constitución del país, que estipula que el gobierno debe garantizar que las minorías y los grupos 
vulnerables y marginados puedan participar en la vida socioeconómica y política y tener acceso 
a los servicios públicos. El estudio de caso destaca las políticas públicas que se centran en la 
prestación o el apoyo de servicios de cuidado a las personas mayores, la niñez (sobre todo, los 
huérfanos y las niñas vulnerables), los enfermos (incluida la asistencia médica profesional y la 
atención basada en la comunidad), las personas con discapacidad y los inmigrantes forzosos 
(refugiados, desplazados internos y apátridas). Además de cuidado infantil, la asistencia médica 
es un elemento importante de la evaluación que hace el estudio de caso de las políticas públicas 
kenianas en materia de cuidados, en parte debido a la historia de Kenia con la epidemia de VIH/
SIDA y a la importante inversión pública en infraestructuras de salud. El estudio de caso también 
destaca las normativas relacionadas con los cuidados diseñadas para proteger a las trabajadoras 
domésticas. Lo interesante es que las políticas públicas de Kenia relacionadas con los cuidados 
reconocen formalmente los cuidados que prestan las familias extensas y los miembros de la 
comunidad. El estudio de caso destaca el papel de los miembros de la comunidad en la prestación 
y el apoyo del trabajo de cuidados y la necesidad de que las políticas públicas reconozcan y 
apoyen estos cuidados comunitarios.

México. El estudio de caso de México se centra en la infraestructura pública de cuidados o 
“acciones estatales sobre cuidados” (es decir, políticas, programas y presupuestos públicos 
de cuidados). Las acciones estatales sobre el cuidado abarcan tres objetivos: “transformar la 
organización social de cuidado para que su provisión no se base en opresiones y desigualdades; 
constituir un principio transversal de todas las acciones gubernamentales; y asumir la 
responsabilidad de garantizar el derecho a cuidar, a ser cuidado y al autocuidado”.87 Las políticas 
de cuidados repercuten en “la prestación de cuidados, las condiciones en las que las personas 
se cuidan unas a otras y la forma en que entendemos las relaciones sociales”.88 Además, una 
acción estatal identificada debe contar con una asignación presupuestaria federal para ser 
clasificada como parte de la infraestructura pública de cuidados. El estudio de caso proporciona 
una herramienta práctica para identificar brechas y posibilidades innovadoras para que las 
políticas públicas aborden el cuidado de forma integral utilizando un enfoque centrado en el 
cuidado con perspectiva de género.

Filipinas. En Filipinas, las personas entrevistadas (actores comunitarios, de la sociedad civil y 
estatales) no identificaron la “infraestructura de cuidados” como un término destacado. El término 
suscitó “definiciones vagas y no siempre una expresión de cómo puede diferenciarse o solaparse 
con la protección social y la infraestructura de salud”.89 Durante las entrevistas, sin embargo, las 
personas entrevistadas empezaron a identificar diversos componentes de la infraestructura de 
cuidados. Basándose en estas entrevistas y en la documentación secundaria, el estudio define 
la “infraestructura de cuidados” como una “red de estructuras, marcos y sistemas que permiten y 
apoyan la prestación, el acceso y la provisión de cuidados a un amplio segmento de la población 
que son necesarios para la supervivencia y el bienestar, sobre todo de los que menos tienen en 
la vida”.90 Estos elementos de la infraestructura de cuidados incluyen normas sociales; servicios 
de cuidado infantil de alta calidad, asequibles y accesibles; servicios de salud; cuidados de 
larga duración para personas con discapacidad, enfermas y mayores; seguridad social y otras 
formas de protección social; y licencias médicas, parentales y de vacaciones remuneradas. El 
estudio de caso presenta una tipología de la infraestructura de cuidados: la infraestructura física 
de cuidados, los servicios de cuidados, las políticas y normativas de cuidados, la prestación de 
cuidados relacionada con el empleo y las inversiones orientadas a las normas.
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Perú. En este estudio de caso, la infraestructura de cuidados se refiere a los cuidados prestados 
por las organizaciones comunitarias y sus agentes. Concretamente, el estudio de caso examina 
el papel de los agentes comunitarios y del comité comunitario de salud en el barrio urbano de 
Santa Rosa en Comas, Lima. Las organizaciones comunitarias sirven de puente entre el Estado, 
los miembros de la comunidad y las familias demandando y proporcionando atención directa e 
indirecta en tiempos de crisis como durante la pandemia de COVID-19. Las autoras del estudio de 
caso sostienen que “la comunidad ocupa un lugar fundamental en las infraestructuras de cuidados 
para mejorar la calidad de vida de la población y reducir las desigualdades en los cuidados.”91 Sin 
embargo, si el Estado no asume su papel de garante del derecho a los cuidados, la comunidad 
se ve obligada a emprender actividades que superan sus habilidades y en condiciones precarias. 
Además, las actividades que realiza el comité no escapan a los efectos de la división del trabajo 
por género, ya que suelen estar a cargo de mujeres, que con su trabajo no remunerado contribuyen 
al bienestar de la comunidad. Además, la comunidad exige el acceso a infraestructuras físicas de 
apoyo a los cuidados, es decir, equipos y recursos médicos y la construcción de un centro de 
salud.

Estados Unidos. El estudio de caso de Estados Unidos examina las definiciones de infraestructura 
de cuidados formuladas por los actores de la sociedad civil y los dos principales partidos políticos 
del país. La definición de la sociedad civil de infraestructura de cuidados de la organización Caring 
Across Generations (Cuidados a través de las generaciones) expresa la exigencia de una “agenda 
nacional de cuidados” que trate los cuidados como “un bien público que requiere soluciones 
colectivas respaldadas por políticas públicas”.92 El objetivo de la defensa de la sociedad civil en 
Estados Unidos respecto a la agenda nacional de cuidados es implementar políticas públicas 
que proporcionen un acceso universal a los servicios de cuidados, apoyo y protección a los 
proveedores de cuidados remunerados y no remunerados, y prestaciones universales de cuidados. 
En cambio, uno de los dos principales partidos políticos, el Partido Republicano, no considera la 
infraestructura de cuidados como un bien público. El actual presidente de Estados Unidos, miembro 
del Partido Demócrata, define la infraestructura de cuidados como algo que incluye el papel del 
Estado en la prestación de cuidados (cuidado infantil, cuidado de ancianos y dependientes, y 
créditos fiscales para niñas) y conlleva la responsabilidad de aprobar políticas (como la licencia 
remunerada) que faciliten a las personas dar y recibir cuidados. Este enfoque expansivo no ha 
sido perseguido ni financiado por los actores estatales en Estados Unidos fuera del contexto de 
la pandemia COVID-19.

Zimbabue. Los actores de la sociedad civil, el Estado y la comunidad de Zimbabue tienen 
definiciones diferentes de la infraestructura de cuidados. Los actores de la sociedad civil definen 
la infraestructura de cuidados como el conjunto de infraestructuras físicas, normas y prácticas 
que apoyan el trabajo de cuidados. Inicialmente, estos actores no señalaron las políticas y las 
leyes como parte de la infraestructura de cuidados, pero en el curso de las entrevistas, los 
actores de la sociedad civil urbana llegaron a identificar algunas políticas, como la licencia de 
maternidad, como parte de la infraestructura de cuidados. En cambio, los actores estatales se 
centraron en definir la infraestructura de cuidados como infraestructura física de apoyo a los 
cuidados que puede redistribuir o aliviar las responsabilidades del trabajo de cuidados. El estudio 
de caso define la infraestructura física de cuidados como “estructuras e innovaciones como las 
estructuras físicas inmóviles y visibles y los dispositivos que apoyan el trabajo de prestación 
de cuidados como la obtención de agua y saneamiento, la realización de tareas reproductivas 
y la adquisición de energía, así como el bienestar mental general de las mujeres”.93 Los actores 
comunitarios entrevistados también se centraron en las infraestructuras físicas, en gran medida 
por la importancia que tienen para afrontar los retos de la vida cotidiana. Inicialmente, los actores 
comunitarios urbanos y rurales no incluyeron las políticas, los conocimientos y las iniciativas 
como parte de la infraestructura de cuidados, pero a medida que avanzaban las entrevistas, 
también empezaron a identificar las prácticas y las redes e iniciativas comunitarias como parte de 
la infraestructura de cuidados. 
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Aunque estos componentes se presentan como entidades diferenciadas, también suelen estar 
interrelacionados, como aclarará el debate a continuación. 

  INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE APOYO A LOS CUIDADOS 
Uno de los componentes centrales de la infraestructura de cuidados identificado en cuatro de los 
seis estudios de caso (Kenia, Perú, Filipinas y Zimbabue) es la infraestructura física de apoyo a los 
cuidados, como la infraestructura del agua, las carreteras, las clínicas móviles, las guarderías, las 
escuelas y los centros de salud comunitarios. En Filipinas y Zimbabue, los actores comunitarios y 
estatales (incluyendo a las entrevistadas tanto rurales como urbanas en Zimbabue) entendían la 
infraestructura de cuidados principalmente como infraestructura física de apoyo a los cuidados. 
Sólo cuando las investigadoras se lo pidieron, estas participantes hablaron de otras formas de 
infraestructura de cuidados. Los actores estatales de Zimbabue definieron la infraestructura de 
cuidados como una infraestructura física que redistribuiría el trabajo de cuidados, sobre todo la 
proporción del trabajo de cuidados que asumen las mujeres. 

Los tipos de infraestructura física de cuidados destacados en los estudios de caso de Kenia, 
Filipinas y Zimbabue están vinculados a las actividades de cuidados a las que dedican su tiempo 
las personas que prestan cuidados, es decir, las mujeres y las niñas, en esos contextos. En 
Zimbabue, los integrantes de las comunidades rurales citaron la infraestructura del agua como parte 
fundamental de la infraestructura de cuidados, mientras que los de las comunidades urbanas citaron 
las carreteras, las clínicas y las escuelas. Los integrantes de las comunidades rurales señalaron 
que las mujeres dedican mucho tiempo a buscar agua y que las infraestructuras de agua, como 
las tuberías y los contenedores de agua, pueden reducir significativamente el tiempo dedicado a 
las actividades de cuidados. Asimismo, los integrantes de las comunidades rurales destacaron las 
estufas de energía, que reducirían el tiempo dedicado tanto a buscar leña como a cocinar, como 
parte de la infraestructura de cuidados. Aunque los actores comunitarios rurales de Zimbabue 
también destacaron la importancia de las carreteras, las escuelas y las clínicas, las entrevistadas se 
centraron en la infraestructura del agua y las estufas. 

Del mismo modo, el estudio de caso de Kenia destaca las inversiones en el suministro de agua y 
electricidad como elementos centrales de la infraestructura de cuidados. En Filipinas, los miembros 
de la comunidad destacaron las guarderías, los centros de salud, los centros de evacuación, las 
carreteras entre las fincas y los mercados, las salas de los centros comunitarios (barangay), los 
sistemas de abastecimiento de agua y el alumbrado público como infraestructuras físicas de 
cuidados. De nuevo, las entrevistadas de la comunidad se centraron en infraestructuras físicas que 
redujeran el tiempo necesario para completar las actividades de cuidados. En el Perú, dado que el 
estudio de caso se centra en el comité de salud de Santa Rosa, las demandas de la comunidad 

componentes de la infraestructura de 
cuidados 
Los estudios de caso no identifican ningún enfoque singular de la infraestructura de cuidados, pero 
sí describen componentes solapados que, en conjunto, ofrecen una tipología de la infraestructura 
de cuidados. Esta sección explora las demandas, políticas e iniciativas comunes que los estudios de 
caso identifican como componentes de la infraestructura de cuidados (véase el cuadro 2 para una 
visión general). Estos componentes son:

 (1) LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE APOYO A LOS 

CUIDADOS

(2) LAS REDES 
COMUNITARIAS

(3) LA GENERACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS RELACIONADOS 
CON LOS CUIDADOS, INCLUYENDO 

LAS NORMAS SOCIALES

(4) LOS MARCOS REGULADORES 
DE LOS CUIDADOS Y LAS 
INVERSIONES PÚBLICAS

(6) LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CUIDADOS, LOS PROGRAMAS Y 

LAS NORMATIVAS

(5) LAS POLÍTICAS DE 
PROTECCIÓN SOCIAL
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en cuanto a la infraestructura física se centraron en la construcción y reactivación del puesto del 
centro de salud comunitario tras la pandemia de COVID-19. 

En cambio, el estudio de caso de Estados Unidos destaca una relación distinta entre la infraestructura 
física y la infraestructura de cuidados. En Estados Unidos, la infraestructura física no se considera 
en general directamente relevante para la capacidad de las personas de dar y recibir cuidados. 
Existe un acuerdo general entre diversos actores, e incluso opuestos, sobre el papel del Estado 
en la inversión en infraestructuras físicas básicas como carreteras, electricidad y sistemas de 
suministro de agua. A su vez, el acceso de las personas a estas infraestructuras es variable debido 
a las diferencias en la financiación municipal y estatal de las mismas,94 y estas diferencias pueden 
repercutir en la prestación de cuidados. Sin embargo, dado el apoyo político de base a la inversión 
en infraestructuras físicas básicas, el estudio de caso se centra en las demandas sobre los servicios 
públicos de cuidados y la normativa.

En resumen, aunque hay acuerdo sobre los tipos de infraestructuras básicas de apoyo a los cuidados 
que se necesitan (como agua, electricidad, transporte/carreteras y clínicas), hay variaciones entre las 
regiones sobre las infraestructuras concretas que se necesitan dentro de estas amplias categorías. 
Por ejemplo, en el Perú, la comunidad se centra en la necesidad de un centro de salud comunitario 
y no de clínicas en general, como en Filipinas y Zimbabue. Esto destaca la necesidad de disponer de 
datos sobre el contexto local y las necesidades de cuidados en relación con la infraestructura física 
de apoyo a los cuidados. 

   REDES COMUNITARIAS 
Los hallazgos de Kenia, Perú, Filipinas y Zimbabue destacan el papel vital que desempeñan las 
comunidades en la provisión de redes, intervenciones y servicios fundamentales para la prestación 
de cuidados y la redistribución del trabajo de cuidados. En el Perú, una organización y una red 
comunitarias proporcionan servicios vitales de cuidados; en Zimbabue, las prácticas comunitarias 
desempeñan un papel importante en la redistribución y el reparto del trabajo de cuidados; y en Kenia, 
las políticas estatales formalizan el papel que desempeñan los miembros de la comunidad en la 
prestación y el apoyo de las actividades de cuidados. 

El estudio de caso del Perú, centrado en el comité de salud de la comunidad de Santa Rosa en 
Lima, explora el papel fundamental que pueden desempeñar las redes comunitarias en el apoyo y la 
prestación de cuidados. Con el colapso de los limitados servicios de salud pública existentes tras el 
COVID-19, los agentes comunitarios de Santa Rosa reactivaron el comité de salud de la comunidad 
para desarrollar redes de apoyo y gestión de cuidados para afrontar la crisis de salud. El comité, entre 
otras cosas, entregó canastas de cuidados a las familias, apoyó a los miembros que se enfrentaban 

Un tanque de agua construido por MID-P en colaboración con Oxfam en la comunidad de Skuma en Ngaramara, Kenia. Marzo de 
2023. Foto de Mark Wahwai. ©Eyeris Communications/Oxfam.
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a la pérdida de ingresos o de vivienda, apoyó la venta de alimentos básicos a bajo precio, distribuyó 
oxímetros e inició una campaña de salud mental. El comité trabajó además para frenar la propagación 
del COVID-19 y apoyó las campañas nacionales de vacunación. Además de satisfacer las necesidades 
de cuidados críticos de las familias, estas actividades fortalecieron el tejido social de la comunidad. 

Las redes comunitarias en el caso del Perú tienen un papel único comparado con los ejemplos de los 
casos de Kenia y Zimbabue, ya que también fueron vitales a la hora de identificar las necesidades 
de salud comunitarias durante y después de la pandemia. El comité cerró la brecha entre el Estado 
y la comunidad visibilizando las necesidades de la comunidad y reclamando la acción del Estado; 
exigieron el acceso a las pruebas, organizaron pruebas en la comunidad, exigieron el acceso a las 
vacunas y ayudaron al Estado a organizar campañas de vacunación. 

Por tanto, las redes comunitarias pueden jugar un papel integral y vital en la reducción 
de las desigualdades en la prestación y recepción de cuidados. 

Asimismo, el estudio de caso de Kenia destaca el papel de los miembros de la comunidad y de los 
voluntarios de salud comunitaria en la prestación de servicios de cuidados. La Política de Salud 
Comunitaria 2020-2030 de Kenia reconoce los “cuidados de crianza”, definidos como el entorno 
creado por las cuidadoras, como un componente importante de la salud comunitaria. La política 
menciona a los voluntarios de salud comunitarios y a otro personal como personas que juegan 
un papel importante a la hora de garantizar que las niñas de las comunidades reciban un cuidado 
enriquecedor, tengan oportunidades lúdicas de aprender y estén protegidos de cualquier forma de 
dañoi—el gobierno vincula el cuidado infantil y de la salud e invierte en la formación de voluntarios de 
salud, maestros de preescolar y trabajadores y trabajadoras de salud sobre los “cuidados de crianza”. 
A través de sus Alternative Care Guidelines (directrices de cuidados alternativos), el gobierno de 
Kenia también reconoce alternativas a la estructura familiar nuclear, como el cuidado dentro del 
entorno familiar y los hogares encabezados por menores.

El caso de Zimbabue ofrece un ejemplo algo diferente, ya que muestra cómo las redes comunitarias 
pueden utilizar las cooperativas y la práctica del nhimbe para redistribuir las actividades de cuidado 
entre los miembros de la comunidad en vez de prestar servicios de cuidado o vincular las necesidades 
de cuidado de la comunidad con el Estado. El nhimbe se refiere a una práctica en la que los miembros 
de la comunidad trabajan juntos para cosechar los cultivos. El reparto del trabajo agrícola tiene un 
impacto en el trabajo de cuidados de las mujeres, ya que éstas aportan entre el 60% y el 70% del 
trabajo agrícola. Los participantes en el estudio de dos zonas rurales (Bubi y Zvishavane) utilizan el 

i	  La idea de los cuidados de crianza ha sido adoptada por numerosos condados de toda Kenia. Un condado, el de Siaya, 
implementó un enfoque de cuidados de crianza en 23 de los 213 centros de salud en 2013. Se amplió en 2018 y en 2020 
el gobierno del condado lanzó el Nurturing Care for ECD Strategic Plan (Plan Estratégico de Cuidados de Crianza para el 
Desarrollo de la Primera Infancia, 2020-2025) y fijó los cuidados de crianza para el desarrollo de la primera infancia en la 
Siaya County Health Act (Ley de Salud del Condado de Siaya) 2020. En el enfoque de este programa, el condado formó a 
trabajadores/as de salud de primera línea, voluntarios/as de salud comunitaria y maestros/as de preescolar.

Janet Fuentes habla del Comité Anti-COVID-19 que dirige en su comunidad. El grupo recorre la comunidad conversando sobre 
la situación con los vecinos. Lima, Perú. Diciembre de 2021. ©Miguel Villalobos/Oxfam.
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nhimbe y las cooperativas para redistribuir el trabajo de cuidados no remunerado de las mujeres a los 
hombres y los jóvenes de la comunidad. Las cooperativas, que también se encuentran principalmente 
en zonas rurales, proporcionan ayuda específicamente a las mujeres para que realicen las tareas de 
cuidados no remuneradas. 

El estudio de caso de Filipinas destaca una práctica similar del dagyaw, o dayum, como forma de 
infraestructura de cuidados dirigida por la comunidad.95 En este caso, los miembros de la comunidad 
proveen de mano de obra a otros miembros de la comunidad cuando es necesario, reúnen recursos 
financieros para ayudar a cubrir gastos hospitalarios o de entierro o proporcionan cosechas o 
alimentos cuando los miembros de la comunidad lo necesitan. Los miembros de la comunidad de 
las zonas del programa WE-Care identificaron esta forma de cuidados comunitarios, pero los de las 
zonas no incluidas en el programa no lo hicieron. Al contrario que en nhimbe, la práctica en Filipinas 
no implica necesariamente una redistribución de género del trabajo de cuidados. 

Tanto el estudio de caso del Perú como el de Kenia destacan, de diferentes maneras, la importancia de 
las inversiones estatales y del apoyo al cuidado comunitario. En el Perú, las líderes y los integrantes 
del comité de salud proporcionan cuidados a la comunidad mientras sus propias cargas de trabajo de 
cuidados permanecen desatendidas. Durante la pandemia, el trabajo de cuidados de las líderes para 
con sus compañeros de la comunidad aumentó, dejándoles poco tiempo para su propio autocuidado. 
Además, persiste la división de género del trabajo de cuidados: las líderes y las integrantes del 
comité son mujeres, que realizan un trabajo de cuidados no remunerado para la comunidad. El 
estudio de caso destaca la necesidad de que los jóvenes asuman tareas y cargos de liderazgo, así 
como de que estén dispuestos a aprender de las experiencias de otros líderes comunitarios para 
que estos esfuerzos sean sostenibles. Esta desigualdad y precariedad en la prestación de cuidados 
se ve agravada por la ausencia del Estado en el cumplimiento de sus deberes de protección de los 
cuidados como derecho. La larga tradición de organización y liderazgo comunitarios en el país en 
general, y en la comunidad de Santa Rosa en particular, llena las brechas dejadas por el Estado. 

El estudio de caso de Kenia también encuentra que el Estado debe hacer más para apoyar el cuidado 
comunitario. A pesar de la existencia de una política nacional que reconoce a las trabajadoras de 
salud comunitarias y de pautas nacionales de cuidados que reconocen los vínculos familiares en 
la prestación de cuidados, este reconocimiento no se ha adoptado en todos los marcos políticos 
nacionales y el Estado no se asegura de que se monitoree o se haga cumplir. Además, estas políticas 
públicas no hacen lo suficiente para reconocer la desigualdad de género en la prestación de 
cuidados por parte de los miembros de la comunidad. Como sucede en el Perú, el trabajo de cuidados 
comunitarios en Kenia es asumido predominantemente por mujeres. Investigaciones anteriores 
sobre el papel de las cuidadoras en el hogar en el África subsahariana durante la epidemia del VIH/
SIDA encontraron que muchas políticas nacionales se formularon para aprovechar los cuidados a 
domicilio no remunerados, realizados principalmente por mujeres, lo que a la larga creó desventajas 
económicas acumulativas para las mujeres vulnerables.96 Tanto el estudio de caso de Kenia como 
el del Perú destacan la necesidad de que el Estado apoye los cuidados comunitarios y de que las 
políticas públicas eliminen explícitamente la continua distribución desigual por géneros de esos 
cuidados o corren el riesgo de consolidar aún más las desigualdades de género. 

GENERACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y LAS NORMAS SOCIALES 
RELACIONADOS CON los CUIDADOs

Los estudios de caso de Kenia, Filipinas y Zimbabue destacan cómo el conocimiento en torno al 
trabajo de cuidados puede generar cambios en las normas sociales relacionadas con los cuidados, 
así como en la distribución de las tareas de cuidados dentro del hogar. También destacan el papel 
fundamental que desempeñan la sociedad civil y las comunidades para desafiar las normas sociales 
sobre el trabajo de cuidados. En Filipinas y Zimbabue, el programa WE-Care de Oxfam sobre el desafío 
de las normas sociales en torno al trabajo de cuidados se ha implementado con contrapartes de 
Oxfam. La evaluación de Oxfam de los programas WE-Care en Filipinas y Zimbabue encontró que 
los esfuerzos para aumentar el conocimiento de las personas sobre el cuidado y para desafiar las 
normas sociales en torno al cuidado han ayudado a acabar con parte de la desigual distribución de 
género del trabajo de cuidado en los hogares.97 
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Las entrevistadas comunitarias y de la sociedad civil de Zimbabue observaron que las 
iniciativas que aumentan la comprensión de las personas sobre cómo se distribuye el 
trabajo de cuidados en la sociedad y que ayudan a las personas a desafiar las normas 
sociales dominantes relacionadas con el trabajo de cuidados son partes fundamentales 
de la infraestructura de cuidados. 

Concretamente, las entrevistadas de la sociedad civil destacaron que los programas WE-Care 
apoyados por Oxfam, que aumentaron el nivel de sensibilización sobre el papel del trabajo de 
cuidados en la sociedad, han contribuido a cambiar las actitudes hacia la distribución del trabajo de 
cuidados en el hogar. 

El estudio identifica algunas iniciativas importantes: Primero, como parte de la iniciativa WE-Care, 
una contraparte de Oxfam, Bethany Project, ayudó a formar a 20 miembros de la comunidad para ser 
“Care Champions” (Campeones de cuidado). Estos campeones de cuidado se esfuerzan por trabajar 
con las comunidades para explorar la dinámica de género del trabajo de cuidados y la importancia de 
compartir las responsabilidades de cuidado entre hombres y mujeres. Las participantes en el estudio 
de Betania señalaron que han observado cambios apreciables, ya que los hombres han asumido 
algunas tareas de cuidado en el hogar. Segundo, los concursos comunitarios de lavandería y cocina 
para hombres están generando conocimientos y cambiando las normas sociales en Zimbabue. 
Estos concursos no sólo consiguen que los hombres se sientan más cómodos en la cocina y en la 
lavandería comunal, sino que también cambian la actitud de las mujeres al demostrarles que los 
hombres pueden realizar estas tareas domésticas y muestran a la comunidad que no es vergonzoso 
o poco masculino lavar la ropa en público. Tercero, las mujeres de la comunidad que participan en 
actividades generadoras de ingresos como parte de los programas WE-Care con los socios de Oxfam 
en Zimbabue han utilizado esos fondos para invertir en la infraestructura del agua de la comunidad.

El estudio de caso de Filipinas también destaca la importancia de utilizar la formación y los seminarios 
para cambiar las normas de la comunidad con respecto al trabajo de cuidados no remunerado. En el 
programa WE-Care con contrapartes de Oxfam en Libungan Torreta en 2019, los seminarios ayudaron 
a las mujeres a explicar la importancia de su trabajo de cuidados y sentaron las bases para cambiar 
las prácticas comunitarias en torno a la distribución desigual del trabajo de cuidados no remunerado. 

En Kenia, la incidencia política de la sociedad civil ha sido fundamental para aumentar la concienciación 
sobre el papel del trabajo de cuidados no remunerado en la sociedad. La sociedad civil ha utilizado 

Un Campeón de WE-Care prepara la comida para su familia en Zvishavane, Zimbabue. 2019. ©Vin Aranas/Oxfam.
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los medios de comunicación para lograrlo, a pesar de que éstos también desempeñan un papel en el 
mantenimiento de las normas sociales en torno a las mujeres y las niñas como principales cuidadoras 
de la sociedad.

El caso del Perú ofrece otro ejemplo de la importancia del desarrollo de los conocimientos. A diferencia 
de los otros estudios de caso, que se centran en las normas sociales, el estudio de caso del Perú 
explora el papel de los datos. El comité comunitario de salud comenzó su trabajo recopilando datos 
de encuestas para evaluar los impactos del COVID-19 en la salud, la economía y los cuidados de la 
comunidad. Luego difundieron estos conocimientos a los medios de comunicación como forma de 
documentar y destacar la existencia de una emergencia sanitaria en la comunidad y como estrategia 
para llegar al Ministerio de Salud y exigir su intervención. En este caso, fue esencial aumentar y 
compartir los conocimientos sobre las realidades y las necesidades de los cuidados para poder 
satisfacerlas en un contexto de crisis.

MARCOS REGULADORES DE LOS CUIDADOS Y LAS INVERSIONES 
PÚBLICAS

Uno de los componentes centrales de la infraestructura de cuidados identificado directamente en 
los estudios de caso de México, el Perú y Estados Unidos e indirectamente en los demás estudios de 
caso es la necesidad de un marco normativo sistemático que garantice y administres los cuidados 
como un derecho y/o un bien público como parte de la agenda nacional/federal. Además, estos 
sistemas y enfoques deben estar bien dotados de recursos y financiados a través de inversiones 
públicas.

Conferencia Nacional sobre “El Futuro de los Cuidados en México”, 25 y 26 de mayo, Ciudad de México. 2023. © Oxfam México.

En México y el Perú, este marco normativo utiliza un enfoque basado en los derechos que reconoce la 
responsabilidad del Estado como garante del derecho al cuidado. En contraste con otros estudios de 
caso, el de México señala que, aunque las políticas de protección social son vitales para minimizar el 
riesgo social, estas políticas “por sí solas no bastan como políticas de cuidados”98 (esto se desarrollará 
en la siguiente sección) y que el Estado debería trabajar para construir una ya que hacerlo socavaría 
un enfoque público coherente y sistemático de los cuidados y de las intervenciones de cuidados 
(esto se desarrollará en la siguiente sección). En el Perú, aunque el país cuenta con un enfoque 
nacional para que el Estado garantice el cuidado como un derecho, el Estado se queda atrás en el 
cumplimiento de esta obligación.
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El estudio de caso de Estados Unidos describe un esfuerzo por establecer un marco normativo nacional 
integrado para los cuidados acompañado de inversiones públicas. Una iniciativa del gobierno federal 
generó un debate nacional sobre la aprobación de políticas sistemáticas de cuidados acompañadas 
de grandes inversiones públicas relacionadas con los cuidados. Los actores de la sociedad civil 
relacionados con los cuidados y uno de los principales partidos políticos, el Partido Demócrata, 
sostuvieron que estas políticas garantizarían la inversión en cuidados como infraestructura nacional 
esencial -infraestructura de cuidados- para el funcionamiento de la sociedad. Aunque la iniciativa 
suscitó la oposición política nacional y no llegó a convertirse en ley, subraya las actuales peticiones 
e iniciativas que abogan por unos marcos normativos nacionales de cuidados más integrados y la 
inversión pública concomitante en Estados Unidos.

POLÍTICAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 

Dos de los estudios de caso, los de Kenia y Filipinas, identifican las políticas de protección social como 
un componente de la infraestructura de cuidados. Las políticas de protección social identificadas 
en los dos casos son los programas de transferencia de efectivo, el seguro nacional de salud y la 
seguridad social nacional. Ninguna de las políticas mencionadas son programas universales, con la 
excepción del programa de seguro de salud universal de Filipinas.

El estudio de caso de Kenia identifica una serie de políticas públicas de protección social relacionadas 
con el cuidado infantil y el cuidado de personas mayores como parte de la infraestructura de 
cuidados. Los programas relacionados con el cuidado de las personas mayores incluyen un programa 
de transferencia de efectivo para los kenianos mayores de 70 años, el Fondo Nacional del Seguro de 
Enfermedad y el Fondo Nacional de la Seguridad Social. Los programas de seguridad social y seguro 
de salud son programas contributivos; los empleadores están obligados a contribuir a los fondos y 
las trabajadoras autónomas pueden hacerlo voluntariamente. Como consecuencia, es probable que 
muchos trabajadores informales, que son principalmente mujeres, no se beneficien. De hecho, un 
análisis de Oxfam encuentra que sólo el 15% de las trabajadoras tienen empleadores que cotizan al 
Fondo Nacional de la Seguridad Social, lo que deja a muchas trabajadoras sin cobertura.99 El estudio 
de caso señala, sin embargo, que las trabajadoras domésticas pueden acceder al Fondo Nacional 
de Seguridad Social. El gobierno keniano cuenta con programas de transferencia de efectivo 
para hogares pobres y vulnerables, dirigidos a huérfanos y niñas vulnerables, personas mayores, 
personas con discapacidad y viudas. La protección social relacionada con el cuidado infantil incluye 
transferencias de efectivo para huérfanos y niñas vulnerables. Como se discutirá más adelante en el 
documento, las pruebas sugieren que estos programas de transferencia de efectivo no disponen de 
fondos suficientes para cubrir a todos los que podrían acogerse a ellos. 

En Filipinas, las participantes de la comunidad identificaron un programa nacional de transferencias 
monetarias condicionadas (Programa Patawid Pamilyang Pilipino, o 4P) como parte de la infraestructura 
de cuidados. Los hogares pobres (aquellos que se encuentran en el umbral de pobreza provincial o 
por debajo de él) con menores de entre 0 y 18 años o con una persona embarazada en el hogar 
son elegibles y pueden utilizar la transferencia de efectivo para inversiones en cuidados en salud y 
educación para sus hijos. Se trata de un programa gubernamental de alivio de la pobreza que contribuye 
a la prestación de cuidados mediante la transferencia directa de efectivo. A la vez, la política en sí no 
reconoce explícitamente la desigual distribución del trabajo de cuidados no remunerado en el hogar. 
Además, los estudios indican que el programa está muy lejos de proporcionar cobertura a todos los 
hogares elegibles.100 El estudio de caso también destaca el programa de seguro de salud universal 
del país como parte de la infraestructura de cuidados. 

En cambio, el estudio de caso de México propone un enfoque totalmente distinto. Sostiene que la 
protección social puede ser una base para las políticas de cuidados en la medida en que las políticas 
de protección social son instrumentales para el bienestar de las personas. Sin embargo, para que 
las políticas de protección social puedan clasificarse como políticas públicas de cuidados, deben 
ampliarse para prestar servicios de cuidados y transformar la organización social de los cuidados. 
El estudio de caso de México clasifica una política de protección social como política pública de 
cuidados: la política crea una condición previa para los cuidados al proporcionar una transferencia de 
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efectivo a las madres o padres trabajadores cuyos hijos (hasta los 16 años) hayan sido diagnosticados 
de cáncer. La transferencia monetaria cubre hasta el 60% del salario de los padres y puede utilizarse 
para ausentarse del trabajo o para el cuidado médico del niño.101 Se trata de una política pública de 
cuidados porque tiene un impacto directo en la prestación de cuidados y garantiza que tanto las 
madres como los padres puedan aprovecharla para prestar cuidados.

Aunque tanto el estudio de caso de Kenia como el de Filipinas identifican diferentes políticas de 
protección social como parte de la infraestructura de cuidados, también sostienen que esas políticas 
deben reconocer más explícitamente el trabajo de cuidados y su división por género. Las políticas 
de protección social identificadas en esos dos estudios de caso no reconocen ni abordan la división 
del trabajo de cuidados basada en el género, aunque pueden apoyar las actividades de prestación 
de cuidados; tampoco ofrecen cobertura a una proporción significativa de los hogares que tienen 
derecho a ella. 

Los sistemas de protección social deben ampliarse para reconocer el papel integral de 
cuidado en el bienestar de las personas y deben abordar directamente la forma en que 
se distribuye el trabajo de cuidado en la sociedad y en el hogar.102 

Además, como demuestran las investigaciones anteriores de Oxfam, para que las políticas y 
programas de protección social contribuyan a reducir las desigualdades, entre ellas las de género, 
en el trabajo de cuidados, deberían ser universales.103 

SERVICIOS, PROGRAMAS Y NORMATIVAS PÚBLICOS DE 
CUIDADOS 

Los seis estudios de caso destacan los servicios públicos de cuidados y los programas relacionados 
con el trabajo de cuidados no remunerado y remunerado, dirigidos tanto a las cuidadoras como a los 
beneficiarios de los cuidados, como un componente de la infraestructura de cuidados. Al hacerlo, 
identifican diferentes grupos vulnerables que requieren servicios de cuidados: personas mayores, 
personas con discapacidad y la niñez. 

Debido al contexto nacional y a la historia de Kenia, el estudio de caso de este país es único al 
destacar las políticas estatales relacionadas con la protección de los huérfanos, las viudas y los 
emigrantes forzosos (refugiados, desplazados internos y apátridas) como parte de la infraestructura 
de cuidados. Además, el estudio de caso de Estados Unidos es el único que también examina las 
formas en que los servicios públicos de atención no logran cubrir las necesidades de cuidados de las 
comunidades LGBTQ+.

Los servicios públicos de cuidados más comunes asociados a los cuidados como infraestructura en 
los estudios de caso incluyen los sistemas y ayudas para el cuidado infantil, el cuidado de personas 
mayores y los sistemas de apoyo a la discapacidad.j Las normativas más comunes relacionadas con los 
cuidados que se analizan en los estudios de caso incluyen los derechos laborales de las trabajadoras 
domésticas y de cuidados, la licencia por maternidad o paternidad/familia y las protecciones en el 
entorno laboral para la lactancia y el amamantamiento. Sin embargo, muchas de estas normativas 
no se aplican al sector informal, por lo que muchos trabajadores informales, que son principalmente 
mujeres, no se benefician de ellas. Los estudios de caso de Kenia y Filipinas destacan la importancia 
del sector privado para reconocer y garantizar estos derechos a sus trabajadoras.

Cinco de los estudios de caso destacan las políticas públicas que protegen los derechos de las 
cuidadoras remuneradas. En Kenia, las trabajadoras domésticas pueden beneficiarse de los dos 
principales fondos nacionales de protección social (National Health Insurance Fund y National Social 
Insurance Fund - el Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad y el Fondo Nacional de la Seguridad 

j	  Estas políticas reflejan muchas de las captadas en la Care Policy Scorecard (Tabla de puntuación de la política del cuidado) 
de Oxfam. Entre los países de los estudios de caso, las oficinas de Oxfam en Kenia y Zimbabue están realizando actualmente 
una investigación para la tabla de puntuación de la política de cuidados, y Filipinas y Estados Unidos han completado 
recientemente sus tablas de puntuación nacionales de la política de cuidados. 
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Social). En Filipinas, las normativas gubernamentales formales deben hacer mucho más para 
proteger los derechos de las cuidadoras. En Estados Unidos, las demandas de la sociedad civil sobre 
los cuidados como infraestructura incluyen la mejora de los derechos y la dignidad de las cuidadoras 
remuneradas. 

Dado el trabajo anterior y actual de Oxfam sobre las políticas públicas de cuidados a través de la 
Oxfam Care Policy Scorecard (Tabla de puntuación de la política del cuidado), esta sección profundiza 
en la comprensión de los diferentes enfoques políticos nacionales de los servicios y programas 
públicos de cuidados identificados en los estudios de caso, en vez de enumerar las diferentes 
políticas. Concretamente, examina los distintos enfoques políticos nacionales para fomentar la 
corresponsabilidad en los cuidados y las intervenciones específicas de las políticas públicas para 
abordar temas como la salud y el cuidado infantil. La salud y el cuidado infantil son dos de las áreas 
más destacadas para los servicios públicos de cuidados como parte de la infraestructura de cuidados 
que surge de los estudios de caso. Las políticas relacionadas con la prestación de asistencia médica 
se analizan en los casos de Kenia, México, Perú, Filipinas y Zimbabue, y las políticas relacionadas con 
la prestación de cuidado infantil se analizan en los casos de Kenia, México y Filipinas. 

Promover la corresponsabilidad en la salud y el cuidado infantil 

El análisis de las políticas nacionales en torno a la asistencia médica que se hace en el estudio de 
caso de Kenia destaca el papel de la familia y los miembros de la comunidad en la prestación de 
cuidados. La National Care System Assessment (Evaluación del Sistema Nacional de Cuidados) de 
Kenia, publicada en 2020, define el cuidado infantil basado en la familia como “el acogimiento a corto 
o largo plazo de un niño o una niña en un entorno familiar con un cuidador constante y un entorno 
propicio en el que el niño o la niña forma parte de una familia que le apoya y de la comunidad”.104 
En 2022, el gobierno de Kenia estableció la National Care Reforms Strategy (Estrategia Nacional de 
Reformas del Cuidado), que se centra en el cuidado infantil y busca fortalecer la capacidad de las 
familias y los hogares, en vez de sólo las instituciones o el sector privado, para proporcionar cuidado 
infantil y, por lo tanto, busca apoyar la provisión familiar y comunitaria de cuidado infantil y no sólo 
subcontratar el cuidado a otros proveedores.

Las políticas de salud de Kenia incluyen directrices gubernamentales nacionales, desarrolladas en 
2002, para el cuidado domiciliario de las personas que viven con el VIH y el SIDA. El National HIV/
AIDS Strategic Plan (Plan Estratégico Nacional contra el VIH/SIDA) de Kenia de 2000-2005 define el 
cuidado domiciliario relacionado con la salud como el cuidado prestado a las personas enfermas 
en sus hogares, incluyendo el cuidado que se extiende desde el hospital o los centros de salud 
hasta sus hogares, proporcionado por los hospitales, las familias y las comunidades y que cubre el 
apoyo físico, psicológico y espiritual. El gobierno desarrolló sistemas y capacidades para garantizar 
la prestación de cuidados a las personas que viven con el VIH/SIDA, dirigidos a los individuos, las 
familias y las comunidades, para ayudar a reducir la demanda de cuidados de los sobrecargados 
sistemas nacionales de salud. 

En términos más generales, la Kenya Health Policy (Política de Salud de Kenia), 2012-2030, plantea 
una visión de la salud que garantice la equidad y esté centrada en las personas con un enfoque 
participativo.  El reciente Universal Health Coverage Program (Programa de Covertura Universal de 
Salud) de Kenia, 2020-2030, tiene como objetivo garantizar que la población pueda acceder a los 
centros de atención primaria y destaca la salud materna e infantil, incluyendo la lucha contra la 
alta tasa de mortalidad materna. De este modo, la salud se vincula explícitamente con aspectos de 
la prestación de cuidados y el trabajo de cuidados. Al mismo tiempo, los analistas han encontrado 
que, al implementar la cobertura de salud universal, el gobierno de Kenia está canalizando fondos de 
la salud pública hacia proveedores privados de salud.105 En 2021, el 64% de los fondos del National 
Health Insurance Fund (Fondo Nacional del Seguro de Salud) se destinaron a servicios privados de 
salud, comparado con sólo el 30% 10 años antes.106 Esta privatización de los fondos de salud pública 
ha reducido la calidad y la accesibilidad de los servicios de salud en Kenia.107
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Asimismo, el estudio de caso de Kenia critica las políticas existentes relacionadas con el cuidado 
infantil y la salud por no reconocer explícitamente la división del trabajo de cuidado en función 
de género y el papel que desempeñan específicamente las mujeres y las niñas en los servicios 
de cuidado. Las políticas tratan a la familia como una unidad homogénea y no compensan a las 
cuidadoras del hogar, a pesar de que están asumiendo responsabilidades de salud pública. 

De forma similar, las políticas públicas peruanas no reconocen adecuadamente el trabajo realizado 
por los agentes comunitarios, que no reciben ninguna remuneración ni prestaciones de protección 
social (salud, seguridad social) por su labor de defensa de los cuidados comunitarios. Basándose en 
las experiencias del comité comunitario de salud de Santa Rosa, el estudio de caso recomienda dar 
más visibilidad a la sociedad civil y a los líderes comunitarios en el sistema nacional de cuidados, 
incluirlos formalmente en las políticas nacionales de salud y proporcionarles apoyo financiero y 
técnico estatal.108 

La exploración del estudio de caso de Estados Unidos sobre los debates en torno al cuidado infantil 
destaca otro enfoque de la inclusión o exclusión de las familias y las comunidades en los servicios y 
programas públicos de cuidado. En términos generales, las políticas de cuidado infantil, comparadas 
con otras políticas relacionadas con el cuidado, cuentan con un mayor apoyo por parte de ambos 
partidos políticos, ya que el Partido Republicano considera que el cuidado infantil está alineado con 
sus valores políticamente conservadores. Sin embargo, ambos partidos tienen enfoques políticos 
significativamente distintos sobre el cuidado infantil. El Partido Republicano apoyó una ley nacional 
que incentivara al sector privado, y no al gobierno federal, a ofrecer y pagar licencias familiares y 
médicas. En cambio, el Partido Demócrata abogó por soluciones públicas financiadas con inversiones 
públicas. Y la sociedad civil abogó por prestaciones universales para el cuidado infantil como parte 
de su enfoque de los servicios públicos de cuidado infantil. El estudio de caso de Estados Unidos 
destaca también las subvenciones estadounidenses para el cuidado infantil, como el crédito fiscal 
para el cuidado infantil. Según la legislación actual, existen subvenciones a nivel nacional, pero no 
son servicios públicos universales de cuidado infantil. La prestación de servicios de cuidado infantil 
sigue recayendo principalmente en las familias y las personas, que suelen recurrir al mercado privado 
con un apoyo estatal mínimo.

El estudio de caso de México identifica dos programas de servicios públicos de cuidado que 
tienen como objetivo crear la corresponsabilidad del trabajo de cuidado. Ambos programas, con 
presupuestos adjuntos, se centran en la corresponsabilidad estatal para el cuidado, pero no abordan 
la corresponsabilidad de cuidado entre hombres y mujeres dentro de los hogares o entre el sector 
privado o la comunidad y los hogares. Un programa tiene como objetivo proteger los derechos de 
menores cuyos “derechos son violados o restringidos”109 El estudio de caso lo clasifica como un 
programa de servicios públicos de cuidado, ya que crea una corresponsabilidad entre el Estado y los 
hogares para el cuidado de los menores. 

Las conclusiones de estos estudios de caso destacan que las políticas públicas 
relacionadas con los servicios de cuidados no suelen abordar la desigual división 
del trabajo entre hombres y mujeres, incluso cuando intentan redistribuir parte de la 
responsabilidad al Estado (como en el caso de México) o a los agentes comunitarios 
(como en Kenia).

Servicios y programas públicos de salud y cuidado infantil

El estudio de caso de Zimbabue muestra un conjunto diferente de prioridades. En vez de centrarse 
en la prestación de servicios relacionados con la salud y el cuidado infantil, las entrevistadas de las 
comunidades rurales identificaron la necesidad de infraestructuras físicas en forma de escuelas y 
clínicas. Los participantes en el estudio observaron que las guarderías y los centros preescolares 
pueden reducir considerablemente el trabajo de cuidado infantil realizado por las mujeres. En las 
zonas rurales, las escuelas primarias suelen estar demasiado lejos de las comunidades, lo que obliga 
a las mujeres a dedicar una gran cantidad de tiempo a llevar y traer a sus hijos de la escuela. 
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Asimismo, la falta de centros de salud significa que las cuidadoras, principalmente mujeres, tienen 
que recorrer distancias considerables para encontrar asistencia sanitaria para sus hijos enfermos, 
lo que aumenta su trabajo de cuidados en general. Los participantes de dos comunidades rurales 
señalaron las clínicas de salud móviles como una importante iniciativa estatal que reduce las 
responsabilidades de cuidado de las mujeres al facilitar la atención sanitaria adecuada para sus hijos. 
Pidieron que el Estado de Zimbabue invirtiera en centros de salud en las zonas rurales y aumentara su 
densidad como parte de la infraestructura de cuidados.     

En el estudio de caso de Filipinas, los participantes de la comunidad de algunas zonas (el municipio 
de Mangaldan) hablaron de los beneficios relacionados con los cuidados de los centros de salud 
locales. Concretamente, señalaron que el centro de salud local ofrece cuidados gratuitos a las 
mujeres embarazadas, que por lo tanto no tienen que gastar energía preocupándose por pagar los 
chequeos prenatales y postnatales. Señalaron también que las políticas que garantizan la vacunación 
gratuita y la nutrición infantil forman parte de la infraestructura de cuidados. 

La tabla 2 resume las principales políticas, programas e iniciativas analizados en esta sección en su 
relación con los distintos componentes de la infraestructura de cuidados. Esta lista no es completa, 
sino que se centra en los ejemplos principales e ilustrativos de cada estudio de caso. La tabla capta 
gran parte, pero no toda, de la diversidad encontrada dentro de cada componente en los distintos 
países. Por ejemplo, hay diferencias en los tipos de infraestructura de agua exigidos en Filipinas y 
Zimbabue.
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Tabla 2. Políticas, programas e iniciativas centrales por componente de infraestructura de cuidados destacados en los estudios de caso.

Kenia México Perú Filipinas Estados Unidos Zimbabue

Infraestructura física de apoyo a 
los cuidados

•	 Agua

•	 Electricidad

N/A •	 Centro de salud 
comunitaria 

•	 Instalaciones de salud

•	 nstalaciones educativas

•	 Agua 

•	 Equipos que ahorran 
tiempo y trabajo

•	 Centros comunitarios

N/A •	 Agua 

•	 Electricidad 

•	 Estufas energéticas 

Redes comunitarias •	 Voluntarios de salud 
comunitaria 

•	 Cuidado por parientes

N/A •	 Comités de salud 
comunitaria

•	 Dagyaw o dayum (mano de 
obra o fondos compartidos 
por la comunidad para 
entierros o gastos 
hospitalarios; ayuda en 
especie como cosechas o 
alimentos) 

N/A •	 Nhimbe (Miembros de la 
comunidad comparten el 
trabajo agrícola) 

•	 Cooperativas de cuidados

Conocimientos •	 Cuestionamiento de las 
normas sociales por parte 
de la sociedad civil a 
través de los medios de 
comunicación 

N/A •	 Datos sobre las 
necesidades de cuidados 
recolectados por el comité 
de salud 

•	 Formación dirigida por 
la sociedad civil para 
cuestionar las normas 
sociales 

•	 Encuesta nacional sobre 
cuidados en el hogar

N/A •	 Iniciativas comunitarias 
y de la sociedad civil 
para desafiar las normas 
sociales con concursos 
de cocina, concursos de 
lavandería

Sistema público de regulación 
de los cuidados e inversiones 
públicas

N/A Sistema nacional de cuidados 
(en debate)

•	 Sistema nacional de 
cuidados

N/A •	 Debate sobre el 
enfoque nacional de 
la infraestructura de 
cuidados

N/A

Protección social •	 Transferencias 
monetarias condicionadas 
(huérfanos y niñas 
vulnerables; personas 
mayores; y personas con 
discapacidad) 

•	 Plan nacional de 
pensiones 

•	 Fondo Nacional del Seguro 
de Salud 

Salud, cuidados, nutrición, 
educación, seguridad para 
niñas (de 60 días a 6 años) de 
padres trabajadores 

Transferencias monetarias 
para padres con hijos 
enfermos de cáncer 

N/A •	 Transferencias monetarias 
condicionadas para la 
salud y la educación de 
las niñas

•	 Atención de salud 
universal

N/A N/A

Servicios, programas y 
normativas de cuidados públicos

•	 Política de 
empoderamiento 
económico de las mujeres 

•	 Derechos laborales y 
protección social para las 
trabajadoras domésticas

•	 Servicios públicos de 
atención a las niñas 
vulnerables 

•	 Apoyo estatal al 
cuidado por parientes y 
a voluntarios de salud 
comunitario 

Servicios a grupos con 
necesidades (especiales’ 
- proporciona servicios de 
alojamiento y asistencia 
integral a los adultos 
mayores)  

Programa de protección de 
los derechos de los hijos 
de madres privadas de su 
libertad.

N/A •	 Protección de un trabajo 
digno para las cuidadoras 
en Filipinas y en el 
extranjero

•	 Provisión obligatoria de 
servicios de lactancia 
materna en el entorno 
laboral

•	 Licencia de maternidad 

•	 Licencia remunerada 

•	 Créditos fiscales por hijos

•	 Crédito fiscal para el 
cuidado infantil y de 
dependientes 

•	 Servicios de cuidados 
basados en la comunidad 
(HCBCS por sus siglas en 
inglés) 

•	 Licencia de maternidad

•	 Provisión obligatoria de 
servicios de lactancia 
materna en el entorno 
laboral

•	 Cuidado infantil

Fuente: Elaboración propia basada en los estudios de caso de los seis países. Esta lista de políticas no es completa, pero destaca las principales políticas analizadas en los estudios de caso.

Nota: N/A = no aplicable.
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Debates comunes sobre la 
infraestructura de cuidados 
En los debates comunes sobre los componentes de la infraestructura de cuidados surgen dos temas: 
(1) el papel del Estado en el apoyo a los componentes de la infraestructura de cuidados, incluso en 
relación con los cuidados comunitarios; y (2) la importancia de centrar y abordar la desigual división 
del trabajo de cuidados basada en el género en todas las políticas públicas. 

EL PAPEL DEL ESTADO EN EL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA DE 
CUIDADOS 
Algunos de los estudios de caso (Kenia, México, el Perú, Filipinas y Estados Unidos) exploran los 
debates y las demandas del papel del Estado en la infraestructura de cuidados, demostrando que 
este debate sigue sin resolverse en gran medida en esos países. En el centro de los debates está 
la pregunta: ¿Cuáles son las principales responsabilidades del Estado en relación con la prestación 
y el apoyo al trabajo de cuidados? Clasificamos los cinco estudios de caso en dos categorías: los 
que enmarcan los cuidados como un derecho y los que los enmarcan como un bien público. Estos 
dos marcos se entrecruzan y complementan; no excluyen ni uno ni otro. Por ejemplo, el marco de los 
cuidados como derecho incluye la prestación de cuidados como bien público.

El marco de cuidado como derecho, que es el marco jurídico dominante hacia el cuidado en 
Latinoamérica, requiere que los Estados inviertan recursos en garantizar que todas las personas 
tengan derecho al cuidado, derecho a ser cuidadas y derecho al autocuidado.110 Los Estados tienen 
una corresponsabilidad junto con las familias, las comunidades, la sociedad civil y el sector privado 
para realizar este derecho y acabar con la desigual distribución por géneros del trabajo de cuidados. 

Reconocer los cuidados como un derecho también requiere crear marcos o sistemas 
nacionales de regulación de los cuidados que los coloquen en el centro y no en la 
periferia. 

Los tres estudios de caso restantes formulan marcos de cuidado como bien público. En estos casos, 
los debates se centran en la necesidad de que el Estado amplíe las políticas públicas de cuidados y 
las inversiones públicas relacionadas con los cuidados, así como de que reconozca el papel integral 
de los cuidados en las sociedades, las economías y el bienestar de las personas. No exigen que el 
Estado reconozca el cuidado como un derecho y, por lo tanto, estos estudios de caso no discuten las 
demandas de que el Estado desarrolle sistemas nacionales de cuidado para abordar el cuidado y su 
desigual distribución basada en el género en un marco político o normativo integral. 

El Estado como garante de cuidado como derecho

Dos estudios de caso, los de México y del Perú, examinan el papel del Estado como garante de cuidado 
como derecho a través de la provisión de sistemas nacionales de regulación del cuidado. Ambos 
estudios de caso indican que, aunque existe la ambición de que el Estado institucionalice el cuidado 
como un derecho, las acciones estatales están hasta la fecha muy retrasadas en el reconocimiento 
de cuidado como un derecho. 

Los autores del estudio de caso de México sostienen que la función central y básica del Estado es 
proporcionar cuidados a sus ciudadanos, por lo que debe asumir la responsabilidad de garantizar 
los cuidados como un derecho en las tres dimensiones mencionadas. El Congreso de México está 
en pleno proceso de debate y posible aprobación de una Ley del Sistema Nacional de Cuidados, lo 
que plantea la importancia de lograr claridad y consenso sobre el papel de las acciones estatales 
(es decir, presupuestos, políticas y programas sociales) en el reconocimiento de cuidado como un 
derecho. El estudio propone que las acciones estatales relacionadas con el cuidado consisten en 
cualquier política estatal, programa social o asignación presupuestaria que (1) proporcione cuidados 
directos; (2) cubra las necesidades de las cuidadoras; y (3) promueva una distribución equitativa de 
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las responsabilidades de cuidado entre el Estado, el sector privado, las familias y las comunidades, 
así como una división equitativa de las responsabilidades de cuidado por género. El estudio de 
caso clasifica además los tipos de infraestructura de cuidados que el Estado puede proporcionar 
como (1) establecimiento de instituciones y normas relacionadas con la prestación de cuidados; 
(2) construcción de normas culturales sobre la prestación de cuidados; y (3) provisión de una 
compensación económica justa por el trabajo de cuidados. 

Utilizando este enfoque, el estudio encuentra que de los 56 programas declarados relacionados 
con los cuidados y los presupuestos asociados que examinó, sólo nueve pueden clasificarse como 
programas de cuidados. De los nueve, los autores clasifican dos como relacionados con la prestación 
directa de cuidados, cinco como relacionados con las condiciones previas para el cuidado y dos como 
relacionados con la redistribución de las responsabilidades del cuidado.k Las políticas y programas 
existentes están, por tanto, lejos de hacer realidad el cuidado como un derecho. El estudio de caso 
sostiene que es mucho lo que se puede hacer para avanzar modificando los programas y políticas 
estatales existentes para abordar más directamente uno de los tres puntos focales de las políticas 
de cuidados identificados por el estudio. 

Asimismo, el estudio de caso del Perú sostiene que la corresponsabilidad de cuidado requiere que 
el Estado asuma su papel como titular de la obligación de garantizar el cuidado como un derecho 
(en las tres dimensiones antes mencionadas). Debe garantizar -entre otras políticas de cuidado- 
la cobertura, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios públicos, incorporando un 
enfoque de desastres y emergencias. Además, sostiene que el Estado debe reconocer el derecho 
al cuidado en todas sus dimensiones y alcances, incluyendo la creación de las condiciones para 
un cuidado comunitario efectivo, y debe planificar, implementar y evaluar los servicios de cuidado 
para garantizar su calidad, accesibilidad y cobertura. En el contexto de la Estrategia de Montevideo 
de 2017, existe un impulso nacional y regional para implementar sistemas nacionales de cuidados. 
Sin embargo, a pesar del reconocimiento de la obligación del Estado de garantizar los cuidados, 
las redes comunitarias organizadas acaban sustituyendo a las instituciones públicas ante unos 
servicios públicos limitados y de mala calidad y la profundización de las desigualdades. El estudio 
de caso pide explícitamente al Estado que aumente sus inversiones en cuidados comunitarios para 
aliviar, reconocer y apoyar el trabajo asumido por las redes comunitarias como parte de su obligación 
de garantizar los cuidados como un derecho.

El Estado y el cuidado como bien público

En tres estudios de caso -los de Estados Unidos, Kenia y Filipinas-, el papel del Estado está 
relacionado con el cuidado como bien público. En los tres casos, el Estado aún no reconoce del 
todo el cuidado como un bien público, y persiste el debate sobre hasta qué punto el cuidado es una 
responsabilidad pública o privada.

El estudio de caso de Estados Unidos analiza el intenso debate público de 2021 sobre si el gobierno 
de Estados Unidos debe invertir en infraestructuras de cuidados y desarrollarlas, con importantes 
asignaciones presupuestarias orientadas a los cuidados. En un lado del debate, la sociedad civil y 
algunos legisladores trabajaron para destacar el papel central que desempeña el trabajo de cuidados 
en el funcionamiento de la sociedad y la economía. Buscaron que el Estado apoyara y proporcionara 
los cuidados como un bien público, invirtiendo en infraestructuras de cuidados igual que invierte 
en infraestructuras físicas. El presidente de Estados Unidos, Joe Biden, y varios legisladores de su 
partido político, el Partido Demócrata, lograron aumentar algunos fondos públicos relacionados 
con los servicios de cuidado infantil, las prestaciones por licencia familiar remunerada, los créditos 
fiscales por hijos y los costos de cuidado de dependientes. Sin embargo, no se adoptaron varias 
iniciativas relacionadas con el cuidado infantil, el cuidado de las personas mayores y el cuidado de 
las personas con discapacidad defendidas por actores de la sociedad civil, como la coalición Care 
Can’t Wait (El cuidado no puede esperar). 

k	  Para un debate más detallado sobre estos programas, consulte el resumen de los estudios de caso en el Anexo B. 
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En el lado opuesto del debate, varios legisladores del partido político de la oposición, el Partido 
Republicano, afirmaron que los servicios de cuidados son ante todo una responsabilidad privada más 
que pública y se opusieron a la idea de que el Estado debería promulgar inversiones públicas a largo 
plazo para los servicios de cuidados. En cambio, estos legisladores apoyaron en gran medida las 
inversiones estatales en servicios de cuidados si se trataba de políticas puntuales y a corto plazo, 
como el cuidado infantil en el contexto de la pandemia COVID-19. También apoyaron las políticas 
de cuidados (en concreto, el cuidado infantil) que incentivaran la inversión del sector privado en 
servicios de cuidados en vez de ampliar las responsabilidades o las inversiones del Estado.l En este 
sentido, el estudio de caso resalta el debate en curso en Estados Unidos sobre si el cuidado es un 
bien público y sobre los tipos de inversión necesarios para reconocerlo como bien público. 

Asimismo, en Filipinas, la sociedad civil pide que el Estado asuma más responsabilidades en relación 
con los cuidados, pero el Estado no invierte en los cuidados como un bien público. Las comunidades 
y los actores estatales consideran que la prestación de cuidados es responsabilidad de la familia, 
y sobre todo de las mujeres de la familia, y los actores estatales apenas reconocen el papel que 
desempeña el trabajo de cuidados en el desarrollo general de la economía y la sociedad. En este 
sentido, el estudio de caso encuentra que el Estado sólo desempeña un papel mínimo en el apoyo a 
los cuidados y que no existe un enfoque nacional integral de cuidados. 

Además, aunque no existe un debate explícito en los ámbitos políticos nacionales sobre la infraestructura 
de cuidados, el gobierno tiene un gran interés en mejorar e invertir en infraestructuras en general para 
mejorar la calidad de vida y ampliar las oportunidades económicas. El país sí cuenta con un enfoque de 
política de género y desarrollo que expresa el compromiso del gobierno de “hacer de las experiencias 
de mujeres y hombres una dimensión vital del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de 
políticas, programas y proyectos en todas los ámbitos para que mujeres y hombres se beneficien por 
igual, y 2) evaluar las implicaciones para mujeres y hombres de cualquier acción planificada, incluyendo 
legislación, políticas o programas en todas las áreas y a todos los niveles.”111 Esta política establece un 
enfoque para que el gobierno invierta en el trabajo de cuidados, pero el Estado no utiliza este mandato 
para fomentar las inversiones públicas en infraestructuras de cuidados. En cambio, las organizaciones 
de la sociedad civil filipina y los movimientos por los derechos de las mujeres abogan por centrar los 
cuidados en la economía y la sociedad del país y por qué el Estado los reconozca como un bien público.

Además, aunque varios programas públicos inciden en la prestación de cuidados, desde la protección 
social hasta la salud y el cuidado infantil, estos programas y políticas no reconocen explícitamente 
ni centran la redistribución por géneros del trabajo de cuidados no remunerado. Los debates a nivel 
nacional sobre la infraestructura de cuidados se limitan a temas relacionados con la salud y la 
educación, pero omiten otras actividades relacionadas con los cuidados directos. 

l	  Como ejemplo está el proyecto de ley “Protecting Worker Paychecks and Family Choice Act” (la protección de los salarios 
de los trabajadores y la elección familiar) de 2021, que buscaba incentivar al sector privado, y no al gobierno de Estados 
Unidos, para que pagara las licencias familiares.

Oxfam América se unió a los sindicatos y otros aliados para hacer un llamamiento al Congreso de EE.UU. que financie un 
cuidado infantil asequible y accesible, y que ayude a garantizar salarios dignos para quienes lo proporcionen y para todos las 
trabajadoras. 2022. ©Nancy Andrews/Oxfam.
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El estudio de caso de Kenia también encuentra que el Estado no reconoce plenamente los cuidados 
como un bien público, a pesar de que la responsabilidad del Estado en la prestación de cuidados se 
basa en el compromiso de la constitución de Kenia de fomentar el acceso a los servicios públicos 
de las comunidades marginadas, incluyendo a las mujeres, las personas mayores, las personas con 
discapacidad, la niñez, la juventud y las minorías étnicas, religiosas y culturales o a otras comunidades 
marginadas. Los compromisos del gobierno de Kenia con el trabajo de cuidados se enmarcan en 
políticas que definen otros bienes públicos, como la protección social, la protección infantil, la 
salud, los derechos laborales, la protección de las personas con discapacidad y la protección de los 
migrantes forzosos (refugiados, desplazados internos y apátridas). 

En Kenia, sin embargo, al igual que en Filipinas, no existe un enfoque nacional que reconozca 
explícitamente el papel de los cuidados en la sociedad, aunque actualmente se está elaborando 
una política nacional de cuidados. Las inversiones estatales en los sectores relacionados con los 
cuidados son muy insuficientes para garantizar que éstos se proporcionen como un bien público. 
Sin embargo, el sistema legal de Kenia reconoce que el cuidado infantil incluye no sólo el apoyo 
económico sino también la prestación de cuidados infantiles no remunerados y que ambos padres 
tienen responsabilidades iguales y conjuntas en el cuidado infantil. Por lo tanto, existe cierto 
reconocimiento legal del papel de cuidado infantil no remunerado en el contexto nacional de Kenia, 
aunque todavía no se ha traducido en un papel ampliado del Estado con respecto al cuidado. 

En los tres países - Kenia, Filipinas y Estados Unidos - los integrantes de la sociedad civil abogan 
por que el Estado reconozca los cuidados como un bien público, pero los Estados se quedan atrás 
a la hora de implementar este enfoque. Los estudios de caso destacan los contextos políticos y 
normativos específicos de cada país que podrían sustentar la responsabilidad del Estado de tratar 
los cuidados como un bien público en Kenia (el mandato constitucional de empoderar a los grupos 
marginados y vulnerables) y en Filipinas (la política de género y desarrollo). Sin embargo, como señala 
el caso de Filipinas, en ausencia de un reconocimiento estatal explícito de cómo el cuidado está 
vinculado a la igualdad de género, el desarrollo y la mitigación de la pobreza, los Estados deben hacer 
más para reconocer el cuidado como un bien público. 

DIFERENCIAR EL EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS MUJERES 
Y LA EQUIDAD EN EL TRABAJO DE CUIDADOS 
Los estudios de caso de Filipinas y Kenia examinan las formas en que las políticas nacionales 
relacionadas con el empoderamiento económico de las mujeres difieren de las políticas para abordar 
las necesidades de cuidados y las desigualdades en el ámbito de los cuidados. En Filipinas, ningún 
marco político existente a nivel nacional reconoce explícitamente el papel del trabajo de cuidados 
en la sociedad y la economía; existe un marco político nacional para el género y el desarrollo que 
no aborda directamente el trabajo de cuidados. En algunos casos, debido a que este enfoque no 
aborda directamente el trabajo de cuidados, los gobiernos locales no pueden financiar programas 
de cuidados. El estudio de caso sostiene que, a menos que las políticas aborden también la división 
público-privada de la prestación de cuidados, las políticas de empoderamiento económico de la mujer 
se verán obstaculizadas en el logro de sus objetivos. Las mujeres acaban teniendo que equilibrar el 
trabajo de cuidados y el trabajo remunerado y suelen tener que redistribuir el trabajo de cuidados 
dentro de la familia (a otras mujeres o niñas) o a otras instituciones o personas ajenas a la familia.

En cambio, el caso de Kenia indica que la Women’s Economic Empowerment Strategy 2020–2025,112 
(estrategia de empoderamiento económico de las mujeres del país) que tiene como objetivo que las 
mujeres avancen hacia el trabajo remunerado, reconoce la necesidad de abordar el trabajo de cuidados 
no remunerado de las mujeres. El objetivo de la política es desarrollar centros de cuidados para bebés 
asequibles y aumentar el acceso de las mujeres al agua, la electricidad y las carreteras para mitigar su 
trabajo de cuidados no remunerado. A la vez, la política no menciona explícitamente la medición del 
papel del trabajo de cuidados en el desarrollo general y el empoderamiento económico de las mujeres. 

Los estudios de caso de Kenia y Filipinas destacan que las políticas de empoderamiento económico 
no se traducen directamente en políticas que aborden la desigual distribución de los cuidados por 
género y vuelven a señalar la necesidad de centrar los cuidados en las intervenciones. 
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inversiones en la infraestructura de 
cuidados 
Los seis estudios de caso descubren que la inversión pública en infraestructura de cuidados es 
sumamente insuficiente. En parte, argumentan los estudios de caso, esto se debe a que los 
Estados no consideran los cuidados como un bien público ni los aplican como un derecho. Según 
el estudio de caso de Estados Unidos, los momentos de crisis, como la pandemia de COVID-19, sí 
crearon un breve reconocimiento de la necesidad de inversión pública en diferentes componentes 
de la infraestructura de cuidados. Lamentablemente, algunas de estas iniciativas se suspendieron 
con el fin de la pandemia. A su vez, dos de los estudios de caso, Perú y Zimbabue, destacan las 
importantes inversiones realizadas por los movimientos de la sociedad civil y las organizaciones 
y líderes comunitarios en componentes de la infraestructura de cuidados. La tabla 3 presenta un 
resumen de las inversiones en infraestructura de cuidados analizadas en los estudios de caso. 

Tabla 3. Inversiones en la infraestructura de cuidados 

Inversiones en la infraestructura de cuidados 

Kenia: Kenia tiene asignaciones presupuestarias públicas limitadas para la educación básica 
temprana, la sanidad, la agricultura, la protección social, el agua y la irrigación. Las inversiones 
públicas son insuficientes para satisfacer las necesidades de cuidados de la población y, por lo 
tanto, es probable que agraven la desigual división del trabajo de cuidados según el género.

México: El Estado asigna un presupuesto muy limitado a las acciones de cuidados: sólo el 0,4% 
del presupuesto federal se destina a los programas seleccionados.

Perú: Se realizan dos tipos de inversiones en relación con el trabajo del comité comunitario de 
salud: Primero, hay inversiones físicas y económicas en las actividades del comité, las canastas 
de cuidados y el centro de salud comunitario. Segundo, hay inversiones menos tangibles en 
la transformación de los regímenes de atención y la organización social del cuidado. Estas 
inversiones son realizadas por la comunidad, principalmente por las mujeres, y no por el 
Estado. Suelen abrumar a las familias y a las comunidades, sobre todo a las mujeres agentes 
comunitarias. Hay que invertir en las generaciones más jóvenes de líderes para implicarlas en el 
liderazgo comunitario.

Filipinas: Las inversiones en infraestructura de cuidados son limitadas y suelen ser 
subproductos de las inversiones en otras políticas. 

Estados Unidos: El debate sobre la infraestructura de cuidados en Estados Unidos no logró 
generar una inversión pública permanente, ya que la propuesta de ley “Build Back Better” 
(Reconstruir mejor) no fue aprobada. La legislación final que sí se aprobó incluía una financiación 
limitada para el cuidado infantil y las licencias remuneradas, así como servicios de cuidados 
domiciliarios y comunitarios para personas mayores y personas con discapacidad. Sin embargo, 
se asignaron partidas presupuestarias temporales para provisiones temporales de cuidados en 
el marco de los proyectos de ley de ayuda del COVID-19.

Zimbabue: Zimbabue ha invertido en infraestructuras físicas relacionadas con los cuidados, 
como puestos de lavandería construidos en lugares estratégicos a lo largo de los sistemas de 
agua por tuberías, sistemas de agua para beneficiar al ganado y a las personas, estufas de 
cocina, dispensarios y clínicas móviles, y escuelas. Además, la sociedad civil y las comunidades 
han invertido en la reducción de la carga de los cuidados y en la redistribución del trabajo de 
cuidados. Algunas de estas iniciativas son el trabajo de la Iniciativa WE-Care, las intervenciones 
de los “Campeones de los cuidados” y el apoyo recibido por las cooperativas. Además, hay que 
seguir invirtiendo en el conocimiento como herramienta sólida para defender las inversiones en 
cuidados y en infraestructura de cuidados.

Fuente: Elaboración propia basada en los estudios de caso de los seis países.
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El gobierno filipino ha priorizado las inversiones en infraestructuras físicas a nivel presupuestario 
y de políticas. Sin embargo, dado que el Estado no enmarca ni considera el trabajo de cuidados 
como responsabilidad suya, sino de los hogares y las familias, las inversiones públicas directas en 
servicios y programas de cuidados son mínimas. Además, aunque Filipinas cuenta con un importante 
presupuesto para género y desarrollo, las actividades resultantes no abordan plenamente 
la desigual división por géneros del trabajo de cuidados. A nivel de los gobiernos locales, las 
inversiones relacionadas con el género están vinculadas al presupuesto de género y desarrollo, y 
como los programas y las políticas están prescritos en el marco nacional de género y desarrollo, los 
gobiernos locales tienen poca flexibilidad para utilizar el presupuesto de género y desarrollo para 
proporcionar directamente cuidados o proponer nuevos programas o gastos. Además, el estudio de 
caso demuestra que, aunque la lucha contra la desigualdad de género es una prioridad, no existe un 
reconocimiento explícito del trabajo de cuidados y, por tanto, la inversión en programas relacionados 
con los cuidados es limitada. Aunque el estudio de caso no realiza un análisis financiero, destaca 
cómo la falta de reconocimiento del trabajo de cuidados y sus vínculos con la desigualdad de género 
y el desarrollo hacen que la inversión directa en programas de cuidados sea limitada. 

El estudio de caso estadounidense destaca una tensión similar sobre si la inversión en infraestructuras 
relacionadas con los cuidados debe considerarse parte de las infraestructuras y un bien público. En 
el apogeo de la pandemia de COVID-19, existía un amplio apoyo político para que el Estado invirtiera 
temporalmente en cuidados como infraestructura esencial. Hasta miembros del Partido Republicano, 
que tradicionalmente se opone a las inversiones en programas relacionados con los cuidados como 
función del gobierno federal, manifestaron la importancia del trabajo de cuidados para la economía. 
Sin embargo, este amplio apoyo de los actores políticos fue de corta duración, y no se aprobaron 
los consiguientes proyectos de ley nacionales que habrían incluido una financiación federal a largo 
plazo para los programas y políticas relacionados con los cuidados. En su lugar, varios legisladores, 
principalmente del Partido Republicano, sostuvieron que el gobierno podría subvencionar o facilitar 
las inversiones de las familias en servicios de cuidados en el sector privado.

De forma similar, el estudio de caso de Kenia destaca las maneras en que el Estado no considera 
los cuidados como una infraestructura esencial. Aunque la responsabilidad del Estado de abordar 
la prestación de cuidados tiene una base constitucional, el estudio de caso sostiene que el Estado 
no cumple adecuadamente con sus obligaciones. El estudio de caso clasifica las inversiones en 
los siguientes sectores como relacionadas con los cuidados: sanidad, educación infantil, agua, 
agricultura, protección social y el Departamento de Estado para el Género. Esto incluye la inversión 
del gobierno para elaborar una encuesta nacional sobre el uso del tiempo. Las inversiones públicas 
asignadas a estos sectores representan el 11% del presupuesto total de 2021-2022. Aunque el 11% 
pueda parecer significativo, es importante tener en cuenta que esto abarca seis sectores diferentes, 
y el presupuesto para la seguridad nacional es casi el 50% de la asignación combinada para estos 
seis sectores. Además, el análisis del centro para el empoderamiento económico de las mujeres de 
la Universidad de Nairobi encuentra que este gasto es insuficiente para satisfacer las necesidades 
de las mujeres y otros grupos marginados. En particular, los programas de transferencia monetaria 
para huérfanos y menores vulnerables, personas mayores y personas con discapacidades graves no 
cubren a todos los que cumplen los requisitos.

A lo largo de los años, el gobierno de Kenia se ha endeudado considerablemente para construir 
infraestructuras a gran escala, pero estas inversiones en infraestructuras no se han vinculado a 
sectores como la salud, la educación infantil, el agua, la agricultura y las protecciones sociales 
que tendrían un impacto en el trabajo de cuidados no remunerado y mal pagado. Por tanto, estos 
sectores siguen careciendo de inversiones a pesar de las políticas fiscales globalmente expansivas. 

La esencia del asunto es que el gobierno de Kenia, al igual que los de Filipinas y Estados 
Unidos, no considera explícitamente el gasto en estas categorías como inversiones 
que puedan estimular el crecimiento. 

El estudio de caso de México encuentra pésimos niveles de inversión estatal en cuidados como 
infraestructura. El caso analiza 56 programas presupuestarios relacionados con el cuidado e 
identifica nueve de ellos como programas de cuidado: dos programas de cuidado directo, cinco 
programas que establecen condiciones previas para el cuidado y dos programas de equidad y 
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corresponsabilidad. Los fondos asignados a los cuidados en 2020 a través de estos nueve programas 
presupuestarios relacionados con los cuidados constituyeron el 0.4% del presupuesto federal. 
Aunque las iniciativas estatales dirigidas directamente a los cuidados son bastante limitadas, el 
Estado invierte en innumerables actividades relacionadas con los cuidados que pueden reorientarse 
hacia los cuidados y que podrían ayudar a construir sistemas de cuidados a partir de los esfuerzos 
existentes de forma organizada y coherente. 

En cambio, los actores comunitarios y de la sociedad civil han invertido mucho en los cuidados como 
infraestructura. El estudio de caso del Perú demuestra el papel fundamental que desempeñan los 
agentes comunitarios para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas y críticas de atención 
de una comunidad. El comité comunitario de salud de Santa Rosa implementó una “infraestructura de 
cuidados comunitarios que incluye apoyo económico, material, emocional y físico”.113 Este enfoque 
de los cuidados como infraestructura es mucho más amplio que algunas de las intervenciones de los 
marcos políticos defendidos por los estados. A la vez, esta labor de los agentes comunitarios supone 
una carga para los mismos agentes, lo que destaca la necesidad de apoyo e inversión por parte 
del Estado. El estudio de caso sostiene que el Estado peruano debería asumir algunas obligaciones 
económicas para la provisión de cuidados como infraestructura y apoyar el trabajo de los agentes 
comunitarios. 

Los agentes comunitarios y de la sociedad civil han realizado grandes inversiones 
en cuidados como infraestructura... Al mismo tiempo, esta labor de los agentes 
comunitarios pasa factura a los propios agentes, lo que resalta la necesidad de apoyo 
e inversión estatal. 

Cabe destacar que el estudio de caso de Zimbabue resalta cómo los movimientos de la sociedad 
civil pueden estimular las inversiones gubernamentales en infraestructura de cuidados. Las zonas 
geográficas que formaron parte del programa WE-Care de Oxfam contaron con inversiones públicas 
en infraestructura de cuidados que atendieron las necesidades de las mujeres y las empoderaron 
económicamente. Por el contrario, en las zonas que no forman parte de WE-Care las inversiones 
públicas en infraestructura de cuidados son limitadas y se presta poca atención a las necesidades 
de las mujeres como proveedoras de cuidados primarios. Tanto los actores comunitarios como los 
gubernamentales señalan cómo las inversiones en infraestructuras de cuidados han ayudado a las 
mujeres y a las comunidades a realizar el trabajo de cuidados. Las inversiones de la sociedad civil 
y los actores comunitarios están construyendo infraestructuras de cuidados relacionadas con el 
conocimiento. Por último, las redes comunitarias han utilizado la programación relacionada con los 
cuidados para recaudar fondos destinados a la inversión en infraestructuras físicas de agua.

El estudio de Zimbabue señala que el Estado ha invertido en algunas formas de infraestructura 
de cuidados, sobre todo en infraestructuras de agua y clínicas móviles, pero las entrevistas y las 
discusiones de grupo focal destacaron que hay peticiones de mayores inversiones. Las participantes 
señalaron que el estado necesita mejorar el transporte, las carreteras y la densidad de las 
instalaciones escolares y de salud.
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5 CONCLUSIONES Y APRENDIZAJES 	
   CLAVE 

Este documento examina las formas en que se entiende y define la infraestructura de cuidados en 
seis contextos nacionales diferentes en los que Oxfam desarrolla una labor programática relacionada 
con los cuidados: Kenia, México, el Perú, Filipinas, Estados Unidos y Zimbabue. Los estudios de caso, 
que utilizan un enfoque metodológico cualitativo, se basan en marcos políticos nacionales, entrevistas 
con miembros de la comunidad y actores estatales, la labor de organizaciones comunitarias y de la 
sociedad civil, como la de Oxfam, y bibliografía secundaria para expresar las demandas y definiciones 
relacionadas con la infraestructura de cuidados en los contextos de estos países. Al ser exploratorio, 
este documento tiene como objetivo dar sentido a la infraestructura de cuidados como concepto 
anclándolo en los contextos específicos de cada país. 

Todos los estudios de caso destacan el gran interés de las comunidades y de los actores de la 
sociedad civil por las intervenciones sistemáticas de cuidados y por una distribución más equitativa 
de las responsabilidades de cuidados entre todos los actores sociales (las familias, las comunidades, 
el Estado, la sociedad civil y el sector privado), así como su exigencia de estas intervenciones. Todos 
los estudios de caso, en línea con el trabajo programático de Oxfam, abogan por una organización 
social de cuidado bajo los enfoques del “diamante del cuidado” o de la corresponsabilidad. Estos 
enfoques sostienen que todos los actores de cuidado tienen un papel que desempeñar en el trabajo 
de cuidado y en el mantenimiento del bienestar de la sociedad, eliminando la desigual responsabilidad 
de las familias, y de las mujeres y niñas dentro de ellas, en la prestación de cuidados. 

A continuación, presentamos algunos aprendizajes clave del documento. 

La infraestructura de cuidados abarca seis componentes básicos que varían y 
están conformados por los contextos locales, lo que destaca la importancia de 
centrarse en el contexto local para cualquier intervención relacionada con los 
cuidados.

No existe un concepto único de infraestructura de cuidados. Cada componente de la infraestructura 
de cuidados identificado en este documento es específico de cada contexto y está determinado por 
factores propios de cada país, como la organización social del cuidado, el uso del tiempo relacionado 
con el cuidado, los marcos jurídicos y la movilización de la sociedad civil y la comunidad.

Este documento descubre seis componentes básicos de lo que podría constituir una infraestructura 
de cuidados en los seis estudios de caso: (1) la infraestructura física de cuidados, entendida como 
infraestructura física que reduciría el trabajo y el tiempo asociados a las tareas de cuidados; (2) 
las redes comunitarias de cuidados que prestan servicios vitales de cuidados, ofrecen formas 
de compartir las tareas de cuidados y/o sirven de puente entre las familias y el gobierno; (3) el 
conocimiento como educación o generación de pruebas sobre el cuidado y las realidades de 
cuidado de las poblaciones desatendidas, que pueden provocar cambios en las normas sociales, 
en la distribución de las tareas de cuidado en los hogares y en las demandas de intervenciones 
estatales de cuidado; (4) los marcos reguladores de cuidado y las inversiones públicas, entendidos 
como la necesidad de crear sistemas integrados con marcos legales, asignaciones presupuestarias 
e inversiones públicas que los acompañen; (5) las políticas de protección social; y (6) los servicios 
públicos de cuidado y las normativas relacionadas con el cuidado. 

En este documento se profundiza principalmente en las responsabilidades del Estado en relación 
con la infraestructura de cuidados (o un enfoque de sistema nacional de cuidados) y se destaca la 
importancia de los enfoques comunitarios y de la sociedad civil sobre los cuidados y la infraestructura 
de cuidados como parte de una comprensión innovadora de las relaciones de cuidados.



LOS CUIDADOS COMO INFRAESTRUCTURA ESENCIAL44

Los Estados deben ampliar su corresponsabilidad en la prestación de cuidados 
mediante una financiación pública bien dotada de sistemas públicos de cuidados 
o de servicios públicos de cuidados, programas y normativas relacionadas con 
los cuidados. 

La mayoría de los estudios de caso defienden la necesidad de ampliar el papel de los gobiernos 
nacionales o federales en relación con los cuidados. También documentan los esfuerzos de la 
sociedad civil y de las comunidades para presionar a los estados, incluyendo a los distintos niveles 
gubernamentales, para que reconozcan su papel central para garantizar los cuidados como un 
derecho fundamental o como un bien público. Para lograrlo, los Estados deben fortalecer las políticas 
públicas, las asignaciones presupuestarias y los marcos normativos sistemáticos para facilitar la 
igualdad de acceso a los cuidados y a las infraestructuras públicas de cuidados. 

Algunos de los estudios de caso, como los de México, el Perú y Estados Unidos, expresan rutas ya 
definidas o demanda de la sociedad civil relacionadas con la forma en que los Estados deben asumir 
la corresponsabilidad de los cuidados. En los casos de México y el Perú, ambos países forman parte 
de acuerdos regionales para desarrollar sistemas nacionales integrados de cuidados. En estos 
dos países, el Estado es garante del derecho fundamental al cuidado y debe invertir a nivel público 
siguiendo el enfoque de la “máxima asignación de recursos”. En Estados Unidos, hay un debate 
continuo sobre si el gobierno federal debe considerar que los cuidados son una infraestructura 
esencial o si debe desempeñar un papel protagonista en el desarrollo y el apoyo de las políticas 
públicas de cuidados con mayores inversiones públicas. Aunque todos los estudios de caso 
sostienen que es necesario que los estados desempeñen un papel más visible y central, también 
observan que los gobiernos nacionales o federales analizados aún no han implementado marcos 
legales sistemáticos ni han asignado inversiones significativas para la infraestructura de cuidados 
o los sistemas de cuidados.

Este aprendizaje clave está intrínsecamente ligada a la defensa que Oxfam ha realizado durante 
mucho tiempo para que los Estados inviertan en servicios públicos gratuitos que garanticen la 
cobertura universal en salud, educación y cuidado infantil (entre otros servicios públicos como 
el agua y la electricidad) e inviertan en políticas universales de protección social para reducir las 
desigualdades económicas y de género.114

La desigual carga del trabajo de cuidados basada en género debe reconocerse 
explícitamente en las políticas y marcos públicos relacionados con los cuidados, 
como las políticas de empoderamiento económico de las mujeres o de protección 
social. 

Los estudios de caso de Kenia y Filipinas demuestran que los marcos de justicia de género o el 
empoderamiento económico de las mujeres no pueden lograrse si las políticas públicas con estos 
objetivos no se centran también en los cuidados y en cómo se organiza y distribuye el trabajo de 
cuidados en la sociedad. Ambos estudios de caso, junto con el de México, destacan cómo las políticas 
de protección social que proporcionan cierto apoyo a las cuidadoras y abordan las desigualdades 
económicas también pueden consolidar las desigualdades de género en la prestación de cuidados, 
ya que no abordan la división de género del trabajo de cuidados. Además, los resultados del Perú 
muestran que los cuidados comunitarios suelen basarse en el trabajo no remunerado de las mujeres 
e impactar en su carga de trabajo de cuidados en el hogar. Por tanto, las políticas públicas -desde los 
enfoques de igualdad de género hasta las políticas de protección social, pasando por las iniciativas 
que buscan apoyar los cuidados comunitarios- deben abordar explícitamente la división de género 
del trabajo de cuidados para lograr la justicia de género y el bienestar general de las mujeres 
cuidadoras y líderes.

Las intervenciones y la incidencia política de los actores estatales y no estatales 
deben reconocer e invertir en las redes de cuidados comunitarios donde existan 
y no agravar las desigualdades de género en los cuidados comunitarios. 
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Los estudios de caso destacan el importante papel que desempeñan la sociedad civil y los 
actores comunitarios en la inversión y la creación de infraestructuras de cuidados. Los líderes, las 
organizaciones y las redes comunitarias pueden participar en la prestación de servicios de cuidados, 
la redistribución del trabajo de cuidados dentro de las comunidades, la canalización de las demandas 
de las familias y las comunidades relacionadas con los cuidados hacia los representantes del Estado, 
la vinculación de los funcionarios públicos con las realidades sobre el terreno y la generación de 
conocimientos y la transformación de las normas sociales sobre el trabajo de cuidados. El estudio de 
caso del Perú también resalta las formas en que el cuidado comunitario suele depender del trabajo 
de las mujeres agentes o líderes, lo que agrava sus propias cargas de trabajo de cuidado en sus 
hogares y destaca la necesidad de un apoyo estatal sistemático. De forma similar, el estudio de caso 
de Kenia destaca una política estatal que busca reconocer y apoyar el cuidado comunitario, pero no 
llega a cubrir las necesidades financieras de los voluntarios comunitarios y no aborda la desigual 
distribución del trabajo de cuidado basada en el género. 

Por tanto, un aprendizaje importante de este estudio es la necesidad de reconocer, mantener e 
invertir en redes y relaciones como componentes centrales de la infraestructura de cuidados. El 
estudio de caso del Perú, en particular, destaca la necesidad de invertir en la capacitación para 
apoyar a una nueva generación de líderes jóvenes, con un enfoque de justicia de género que no se 
base únicamente en la prestación de cuidados comunitarios por parte de mujeres y niñas.

Transformar las normas sociales en torno al cuidado es fundamental y requiere 
una inversión pública sostenida en las iniciativas comunitarias y de la sociedad 
civil.

Los casos de Kenia, Filipinas y Zimbabue destacan la importancia de invertir en actividades 
comunitarias y de la sociedad civil para transformar las normas sobre quién realiza el trabajo de 
cuidados en los hogares y el papel del trabajo de cuidados en la sociedad. Estos cambios de actitud 
son componentes clave de una infraestructura de cuidados “blanda” y pueden ayudar a redistribuir 
el trabajo de cuidados de forma más equitativa. En Zimbabue, la combinación de la sensibilización 
sobre las normas sociales y el suministro de nuevas y mejores infraestructuras de agua y lavandería 
fue clave para lograr una distribución más equitativa de las tareas de cuidados no remuneradas. 
Además, la experiencia de Zimbabue destaca cómo los movimientos de la sociedad civil que 
promueven una visión de los cuidados como infraestructura esencial pueden estimular las inversiones 
gubernamentales en infraestructuras de cuidados. Por lo tanto, las inversiones en cuidados no sólo 
se refieren a los servicios y programas de cuidados, sino también a las redes sociales, la capacidad, 
el liderazgo y el desarrollo de movimientos sociales. 

áreas para futuras investigaciones
Los resultados de esta investigación destacan algunas áreas importantes para futuras 
investigaciones. Primero, la mayoría de los estudios de caso sólo abordan el papel del sector 
privado. Algunos de los estudios de caso (Kenia, Filipinas y Estados Unidos) examinan el sector 
privado como proveedor consecuente de servicios de cuidados (por ejemplo, las guarderías); como 
actor responsable de las protecciones relacionadas con los cuidados en el entorno laboral; como 
responsable de proporcionar un trabajo decente y digno a las cuidadoras; y, en el caso de Kenia, 
como contribuyente a los programas de seguridad social. En Kenia, los servicios de cuidado infantil 
son predominantemente privados y la salud está cada vez más privatizada. En Estados Unidos, una 
de las partes del debate público sobre la infraestructura de cuidados sostiene que la provisión de 
infraestructuras de cuidados no es una función del gobierno federal de Estados Unidos (excepto 
durante las crisis), sino del sector privado, que juega un papel importante en la provisión de servicios 
de cuidados, como el cuidado infantil y de personas mayores. Sin embargo, hay que seguir investigando 
en los distintos países para comprender mejor la responsabilidad compartida del sector privado en la 
prestación de cuidados, incluyendo las formas en que debería regularse. Investigaciones anteriores 
de Oxfam han aclarado las formas en que la privatización de los servicios públicos de educación y 
salud consolida las desigualdades y tiene un impacto negativo en la calidad de los servicios.115 Por 
último, las contribuciones financieras del sector privado a las políticas públicas relacionadas con los 
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cuidados (como el cuidado infantil y la licencia parental) y la protección social relacionada con los 
cuidados son áreas que requieren más investigación. 

Segundo, hay que profundizar en la investigación sobre las finanzas públicas. Casi todos los 
estudios de caso mencionan la falta de inversión pública en componentes de la infraestructura de 
cuidados o en un sistema público de cuidados. Esta investigación no pudo contabilizar de forma 
integral los presupuestos públicos de cada estudio de caso. Algunos de los estudios de caso se 
basaron en documentación secundaria para destacar mejor las brechas en la financiación, mientras 
que otros evidenciaron brechas en la forma en que el Estado aborda las inversiones en servicios 
y programas relacionados con los cuidados. Hay que investigar más para destacar las brechas de 
inversión pública en infraestructuras de cuidados y se puede construir sobre la base de la tipología 
de infraestructuras de cuidados que ofrece este documento para identificar áreas de análisis de 
las inversiones públicas. Además, las investigaciones futuras podrían destacar los vínculos entre 
la justicia fiscal y tributaria y las inversiones en cuidados, lo que también podría aclarar más los 
vínculos entre los cuidados y la desigualdad económica.

Tercero, hay que seguir investigando el papel de los medios de comunicación. En algunos de los casos 
de estudio (los del Perú, Zimbabue y Estados Unidos), los medios de comunicación aparecen como un 
actor importante. Pueden presionar para que se modifique la división tradicional del trabajo basado 
en género en los hogares y las familias o visibilizar las crisis de cuidados existentes, incluyendo las 
realidades de los cuidados de las poblaciones desatendidas. Puede servir como herramienta de la 
sociedad civil para exigir infraestructuras de cuidados o influir en un debate político. 

Como trabajo de investigación exploratorio, este documento no podía cubrir todos los asuntos 
importantes relacionados con estos temas. Quedan sin abordar, por ejemplo, la relación entre los 
derechos de propiedad y el cuidado como derecho y las formas en que las divisiones raciales, étnicas 
y de clase (entre otras identidades sociales) afectan al acceso a la infraestructura de cuidados y 
hasta a la defensa de la infraestructura de cuidados. 

En resumen, este documento demuestra las crecientes demandas y debates públicos sobre el 
reconocimiento de los cuidados como un bien público o como un derecho y los tipos de intervenciones, 
iniciativas, redes comunitarias, conocimientos y políticas públicas (incluyendo la infraestructura 
física de apoyo a los cuidados, la protección social y los servicios públicos de cuidados) que 
pueden conformar la infraestructura de cuidados. Aunque la sociedad civil sigue destacando 
cómo los cuidados están vinculados al bienestar, la mitigación de la pobreza, la reducción de la 
desigualdad, el empoderamiento económico de las mujeres y el desarrollo, las inversiones estatales 
en infraestructuras de cuidados no reflejan un reconocimiento suficiente de estos vínculos. Por 
tanto, hay que seguir destacando y enmarcando la importancia de las inversiones en cuidados en 
los esfuerzos de los Estados por abordar estos otros objetivos socioeconómicos. Los resultados de 
la investigación muestran que persisten importantes retos para garantizar que la responsabilidad 
de cuidado se distribuya de forma más equitativa tanto en el hogar como en la sociedad, entre las 
familias, el Estado, las comunidades, la sociedad civil y el sector privado. Como demuestran los casos 
de México y el Perú, es todo un reto garantizar cambios sustanciales en las políticas, los programas 
y las inversiones, incluso tras el reconocimiento de las obligaciones del Estado en relación con el 
cuidado. Para lograrlo, hay que seguir invirtiendo en líderes, redes y organizaciones de cuidados que 
ya están impulsando ese cambio.
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ANEXO A. OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS 
DE LOS ESTUDIOS DE CASO
Tabla A1. Objetivos y metodologías de la investigación por país

País Objetivos de la investigación Metodología

Kenia Evaluar el estado de la infraestructura de 
cuidados identificando el contexto de la 
política de cuidados, así como las brechas 
y las mejores prácticas.

Mapeo de los actores, revisión bibliográfica 
y documental sobre el trabajo de cuidados, y 
recopilación de datos cualitativos con actores 
del gobierno, organizaciones de la sociedad civil 
y comunidades (46 entrevistas).

 México Desarrollar una metodología para examinar 
las acciones estatales de cuidados 
y evaluar si estas acciones pueden 
considerarse infraestructura de cuidados 
o no.

Diseño y comprobación de un enfoque 
metodológico para clasificar las políticas 
e intervenciones estatales de cuidados, 
incluyendo un examen del presupuesto federal 
asignado a los cuidados en México en 2020.

Perú

Caracterizar el papel de la sociedad 
civil organizada en la generación de 
infraestructuras comunitarias de salud en 
el contexto de la pandemia del COVID-19 y 
examinar los retos asociados.

Un estudio de caso cualitativo del Comité 
Comunitario Anti-COVID-19 de Santa Rosa en 
Comas, Lima, Perú. Los métodos incluyeron una 
revisión bibliográfica y sistematización de datos 
secundarios, cinco entrevistas a profundidad, 
observación participante y un grupo focal.

Filipinas

Comprender la conceptualización y el 
enfoque de la infraestructura de cuidados 
y sus impactos en la vida de las mujeres 
con el objetivo de desarrollar una tipología 
de las inversiones en infraestructura de 
cuidados en Filipinas.

Los métodos incluyeron la revisión 
bibliográfica y documental, complementada 
con la investigación cualitativa de campo 
y la recopilación de datos. La investigación 
cualitativa de campo consistió en entrevistas 
con los actores de cuidado (miembros de la 
comunidad, integrantes de organizaciones de la 
sociedad civil y funcionarios del gobierno local).

Estados 
Unidos

Analizar los debates sobre la 
infraestructura de cuidados y las 
inversiones relacionadas por parte del 
gobierno de Estados Unidos durante la 
pandemia de COVID-19, en los poderes 
ejecutivo y legislativo, el ámbito 
de la sociedad civil y los medios de 
comunicación. Esto se produce en el 
contexto de los esfuerzos del gobierno de 
Estados Unidos por aprobar la Ley Build 
Back Better (Reconstruir Mejor, o BBB por 
sus siglas en inglés) en 2021, que incluía 
disposiciones sin precedentes sobre los 
cuidados públicos.

Análisis de contenido de fuentes secundarias 
sobre la discusión y el debate nacionales 
acerca de la “infraestructura de cuidados” y 
“los cuidados como infraestructura” que se 
produjeron en Estados Unidos en el contexto de 
la pandemia entre marzo de 2020 y julio de 2022. 
Las fuentes secundarias incluyeron informes 
de organizaciones de la sociedad civil, noticias, 
artículos de opinión, mensajes en medios 
sociales, declaraciones públicas y documentos 
de política y legislación. 

Zimbabue

Examinar cómo se conceptualiza, 
contextualiza y entiende la infraestructura 
de cuidados entre los actores 
gubernamentales y de la sociedad civil 
en el Zimbabue rural y urbano. Además, 
explorar las implicaciones del trabajo de 
cuidados no remunerado, la infraestructura 
de cuidados disponible y su contribución 
a la mejora de la participación de las 
mujeres en el empleo remunerado digno, la 
educación, el ocio y la vida política. 

Revisión bibliográfica y análisis de fuentes 
secundarias, complementados con la 
recopilación de datos cualitativos. Esto incluyó 
entrevistas a informantes clave (27), debates 
de grupo focal (8) con actores del gobierno 
central, el gobierno local, el sector privado, las 
comunidades, organizaciones de defensa de los 
derechos de las mujeres, activistas locales y 
beneficiarios de las comunidades seleccionadas 
(Budi, Harare, Zvishavane) en las que Oxfam 
estaba implementando la iniciativa WE-Care.
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Keniam

CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 
El estudio de caso de Kenia examina cómo el gobierno nacional, los 

gobiernos de los condados, las comunidades, el sector privado, 
los tribunales y los medios de comunicación conceptualizan el 

trabajo de cuidados y la infraestructura de cuidados. El estudio de 
caso tiene como objetivo identificar, a nivel del gobierno nacional 
y de los condados, las leyes, políticas y pautas y procedimientos 
administrativos existentes relacionados con el trabajo de cuidados, así 
como las iniciativas gubernamentales para abordar los retos asociados 
al trabajo de cuidados. El estudio utiliza métodos de investigación 

cualitativos como entrevistas a los actores y una revisión bibliográfica 
relevante, tanto publicada como inédita, sobre el trabajo de 
cuidados, con especial atención al cuidado infantil, el cuidado de 

personas mayores, el cuidado de personas enfermas y el trabajo 
doméstico. La revisión bibliográfica incluye un análisis de las leyes, 

políticas y programas, así como de las prácticas comunitarias. Los actores 
del estudio se definen como actores sociales que tienen responsabilidad en 

la prestación de cuidados; se realizaron 46 entrevistas a representantes del 
gobierno, la sociedad civil y las organizaciones comunitarias. 

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE CUIDADOS 
El estudio revela que los principales actores del trabajo de cuidados en Kenia son las familias 
-principalmente las mujeres y las niñas, que realizan la mayor parte del trabajo no remunerado-; los 
organismos gubernamentales nacionales y de los condados, que proporcionan servicios públicos 
de cuidados y protección social; el sector privado, que proporciona servicios de cuidado infantil, 
salud y cuidados domésticos y tiene la obligación como empleador de contribuir a los regímenes 
nacionales de seguridad social y reconocer las normativas laborales relacionadas con los cuidados 
(por ejemplo, espacios para la lactancia en el lugar de trabajo); las asociaciones de cuidadoras; la 
sociedad civil; y los medios de comunicación, que tienen un papel importante en el desarrollo de las 
normas sociales sobre los cuidados y el trabajo doméstico. El estudio documenta además el papel 
de los tribunales en la emisión de sentencias legales que reconocen el papel del trabajo de cuidados 
no remunerado y su desigual distribución basada en el género dentro del hogar.

DEFINICIONES Y DEBATES SOBRE LOS CUIDADOS Y LA 
INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS
La gobernanza de cuidados se fundamenta en la Constitución de Kenia de 2010, que garantiza la 
participación socioeconómica y política y el acceso a los servicios públicos de las minorías y los 
grupos vulnerables (artículo 21[3]) y de las comunidades y grupos marginados (artículo 260). Según 

m	 Este resumen se basa en el estudio de caso redactado por el Collaborative Centre for Gender and Development (Centro 
Colaborador de Género y Desarrollo) CCGD. (2022). “Care Infrastructure in Kenya (Infraestructura de cuidados en Kenia): 
Documento interno. Nairobi: Oxfam Kenia. El resumen contiene citas y referencias textuales a este estudio de caso sobre el 
país.

ANEXO B. RESÚMENES DE  
LOS ESTUDIOS DE CASO
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la constitución, las finanzas públicas deben funcionar al servicio de la construcción de una sociedad 
equitativa atendiendo a las necesidades de los grupos marginados (artículo 201). La constitución 
define a las comunidades y grupos marginados como comunidades que “no han podido participar 
plenamente en la vida social y económica integrada de Kenia en su conjunto”, y “un grupo de personas 
que, debido a leyes o prácticas... fueron o son desfavorecidas por la discriminación en uno o más de 
los motivos del artículo 27 (4)”. 116

Según el estudio, no existe una definición singular ni una política coherente que lo abarque todo 
en relación con los cuidados en Kenia. Como ya se ha mencionado, las autoras afirman que “la 
gobernanza del trabajo de cuidados en Kenia se basa en grupos, centrándose en los grupos que 
requieren cuidados y/o que los proporcionan, como las personas mayores, las niñas (huérfanos y 
menores vulnerables en particular, la protección de la infancia en general, el desarrollo y la educación 
de la primera infancia y menores en conflicto con la ley), las trabajadoras domésticas, las personas 
enfermas (incluyendo la atención sanitaria profesional y los cuidados basados en la comunidad), 
las personas con discapacidad y los migrantes forzosos (refugiados, desplazados internos y 
apátridas).”117 Los enfoques para la gobernanza del trabajo de cuidados se ubican en leyes y políticas 
relacionadas con la protección social, la protección infantil, la salud, los derechos laborales, la 
protección de las personas con discapacidad y la protección de los inmigrantes forzosos. 

Es interesante señalar que algunos tribunales “han dictado sentencias positivas en relación con el 
trabajo doméstico, el cuidado infantil y la redistribución del trabajo de cuidados”118 entre parejas, 
lo que demuestra una comprensión del valor del trabajo de cuidados. Por ejemplo, una decisión del 
Tribunal Superior de Kenia en 2021 (MW v AN [2021] eKLR) encontró que el trabajo doméstico y de 
cuidados realizado por la madre le daba derecho a una parte igual de los bienes matrimoniales en el 
momento de la disolución del matrimonio.

COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS 
El papel de la protección social en la infraestructura de cuidados 

Muchas de las políticas públicas relacionadas con los cuidados en Kenia están inmersas en la provisión 
de políticas de protección social. Por ejemplo, el cuidado de las personas mayores en Kenia depende 
del State Department of Social Protection, Pensions and Senior Citizens Affairs (Departamento de 
Estado de Protección Social, Pensiones y Asuntos de la Tercera Edad). Las políticas incluyen (1) la 
National Policy of Older Persons and Ageing (Política nacional de personas mayores y envejecimiento, 
2014), que tiene como objetivo proporcionar un entorno propicio para las personas mayores en la 
sociedad (una prestación universal) y (2) el programa de Older Persons Cash Transfer (Transferencia 
de efectivo para personas mayores), por el que los kenianos de 70 años o más (que no reciben una 
pensión de la función pública u otra pensión contributiva) reciben 2,000 chelines kenianos ($12) 
al mes. Los seguros sociales se presentan en forma del National Hospital Insurance Fund (Fondo 
Nacional del Seguro Hospitalario, NHIF) y del National Social Security Fund (Fondo Nacional de la 
Seguridad Social, NSSF), un régimen de pensiones. Ambos son prestaciones universales a las que 
deben contribuir los empleadores privados y en las que pueden participar voluntariamente las 
trabajadoras autónomas.

Las políticas de protección social relacionadas con el cuidado infantil incluyen la Cash Transfer for 
Orphans and Vulnerable Children (Transferencia monetaria para huérfanos y menores vulnerables, CT-
OVC), que apoya a las familias cuidadoras con una transferencia mensual de 2,000 chelines kenianos 
($12) para la educación, la salud, el registro civil y el fortalecimiento de las capacidades dentro del 
hogar. 

Enfoques de cuidado infantil y el trabajo doméstico

A nivel del gobierno nacional, la Directorate of Children’s Services (Dirección de Servicios para la 
Infancia, DCS) y el National Council for Children’s Services (Consejo Nacional de Servicios para la 
Infancia, NCCS) ofrecen servicios de cuidado infantil, con intervenciones principalmente de apoyo 
educativo, servicios de guardería, servicios de apoyo sanitario, formación para padres, apoyo legal, 
difusión comunitaria y empoderamiento económico. Sin embargo, el estudio señala que varias de 
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las instituciones públicas que atienden y alojan a las niñas presentan condiciones deterioradas 
y asignaciones presupuestarias limitadas. El sector privado desempeña un papel cada vez más 
importante en la prestación de servicios de cuidado infantil, y hay llamamientos para que el sector 
privado proporcione diferentes formas de cuidado infantil subvencionado para las trabajadoras 
(los ejemplos incluyen un sistema de bonos o reembolsos financiado por el empleador o centros de 
cuidado infantil subvencionados para los hijos e hijas de trabajadores). 

El marco regulador del trabajo doméstico está en la constitución de Kenia, que establece protecciones 
para los trabajadores, incluyendo a las trabajadoras domésticas, y en varias leyes que cubren 
específicamente a las trabajadoras domésticas. Las trabajadoras domésticas de Kenia también 
están cubiertas por dos de los principales regímenes de protección social de Kenia: el National 
Health Insurance Fund (Fondo Nacional del Seguro de Enfermedad, NHIF) y el National Social Security 
Fund (Fondo Nacional de la Seguridad Social, NSSF). El Kenya Union of Domestic, Hotels, Educational 
Institutions, Hospitals and Allied Workers (Sindicato de Trabajadores Domésticos, de Hoteles, 
Instituciones Educativas, Hospitales y Afines de Kenia, KUDHEIHA) desempeña un papel fundamental 
en la difusión de información y la formación sobre la prevención de conflictos y la resolución de 
litigios en las relaciones laborales. 

Los servicios de salud como parte de la infraestructura de cuidados 

En cuanto a los servicios de salud, el estudio de caso se centra en los cuidados en el hogar y los 
cuidados paliativos, que se han ampliado con la creación de la Kenya Hospices and Palliative Care 
Association (Asociación de Hospicios y Cuidados Paliativos de Kenia, KEHPCA). El Ministerio de 
Salud desarrolló una política de cuidados paliativos que intenta mejorar la calidad de vida de los 
pacientes con enfermedades que limitan la vida y de sus familias, abordando los problemas de salud 
y el bienestar psicosocial y espiritual relacionado. El estudio de caso explora además el papel de 
los cuidados comunitarios en la prestación de servicios de salud, principalmente en relación con 
los voluntarios de salud comunitarios y el apoyo del Estado a estos cuidados a través de la Kenya 
Community Health Policy (Política de salud comunitaria de Kenia) 2020-2030. Por último, el estudio de 
caso revela que los servicios de salud públicos están siendo sustituidos por instalaciones privadas y 
que una parte cada vez mayor de la financiación pública de la salud se está redistribuyendo a actores 
del sector privado. 

Los cuidados y las personas con discapacidad

El estudio de caso examina también los servicios públicos de cuidado de personas con discapacidad. 
El National Council for Persons with Disabilities (Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, 
NCPWD), una corporación estatal de Kenia presta una amplia gama de servicios, que incluyen el 
suministro de dispositivos de asistencia, el empoderamiento económico, la asistencia educativa, las 
subvenciones para infraestructuras y equipamiento, y servicios jurídicos y de asesoramiento. El Cash 
Transfer for Persons with Severe Disabilities (Programa de Transferencia Monetaria para Personas con 
Discapacidades Graves, PWSD-CT) tiene como objetivo mejorar las capacidades de las cuidadoras 
mediante transferencias monetarias y mejorar así los medios de subsistencia de las personas con 
discapacidades graves. 

El empoderamiento económico de las mujeres y la infraestructura de cuidados 

El estudio de caso destaca la Estrategia nacional de empoderamiento económico de las mujeres 
(2020–2025)119 por las formas en que busca abordar el trabajo de cuidados no remunerado de las 
mujeres en los esfuerzos por promover el empoderamiento económico de las mujeres. La política 
estimula al sector privado a contratar mujeres, desarrolla centros de cuidado asequibles para los 
bebés y fortalece las destrezas empleables de las mujeres a través de la educación y la formación 
formales e informales y de campañas de promoción. La política también expresa la necesidad de 
invertir y mejorar las infraestructuras de agua, electricidad y carreteras para reducir el trabajo no 
remunerado de las mujeres, y hace un llamamiento para abordar los impactos del matrimonio precoz, 
la mutilación genital femenina, la violencia de género y la salud reproductiva. A su vez, la política no 
cuenta con una intervención específica para medir el trabajo de cuidados o sus aportes al desarrollo. 
Existe un enfoque general de monitoreo y evaluación para facilitar la evaluación efectiva de los 
resultados, indicadores e impactos en línea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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INVERSIONES EN LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS 
El estudio de caso revela que la financiación gubernamental de los sectores clave relacionados con 
el trabajo de cuidados es insuficiente. Estos sectores clave son la educación temprana y básica, la 
salud, la agricultura, la protección social, el agua y la irrigación. El reciente análisis del presupuesto 
para 2021-2022 realizado por el Women’s Economic Empowerment Hub (Centro de Empoderamiento 
Económico de las Mujeres) de la Universidad de Nairobi (presentado en el estudio de caso) reveló que 
el presupuesto total asignado a los sectores que repercuten en el trabajo de cuidados de las mujeres 
es del 11% del gasto público total. Esta cifra incluye inversiones en salud, educación, agricultura, 
agua y energía. 

El análisis del centro sostiene que este gasto es insuficiente para satisfacer las necesidades de 
las mujeres y otros grupos marginados y ha generado una brecha entre las personas que necesitan 
servicios públicos de cuidados y las que pueden recibirlos. Esta brecha incluye a las personas 
que necesitan acceder a los programas de transferencias monetarias para huérfanos y menores 
vulnerables, personas mayores y personas con discapacidades graves. Por ejemplo, el programa 
de transferencia monetaria para huérfanos y menores vulnerables se dirige a 540,500 hogares con 
huérfanos, mientras que se calcula que Kenia tiene 3.6 millones de huérfanos. Además, actualmente 
la cantidad de dinero transferida es de 2,000 chelines kenianos ($12) mensuales por beneficiario, lo 
que puede no ser suficiente para garantizar un nivel de vida digno. La baja cobertura de los regímenes 
de protección social obliga a las mujeres a seguir cuidando de la población vulnerable con sistemas 
de apoyo inadecuados. 

Además, el centro señala que los gastos en salud entre 2018 y 2022 no han superado el 4% del 
presupuesto nacional, muy por debajo del objetivo del 15% al que Kenia se comprometió en la 
Declaración de Abuja. El gasto en educación sólo representa el 2.9% del gasto total del gobierno, 
lo que es inadecuado para aliviar la carga financiera de los hogares kenianos. Al mismo tiempo, el 
estudio de caso sostiene que la deuda pública ha aumentado considerablemente con el gasto público 
en grandes proyectos de infraestructuras (pero no en infraestructuras de apoyo a los cuidados), 
mientras que el gasto en los sectores relacionados con los cuidados sigue siendo insuficiente. 

Por último, el estudio de caso sostiene que los gastos mínimos en agua, riego y saneamiento 
(2.1% del gasto público total) y agricultura (1.7% del gasto público total) aumentan la inseguridad 
y la precariedad de los ingresos de las mujeres y las niñas. La falta de inversión en estos sectores 
significa que los ciudadanos no recibirán los cuidados que necesitan y que las mujeres tendrán 
oportunidades desiguales mientras siguen satisfaciendo las necesidades de cuidados de las familias 
y las comunidades. 

CONCLUSIÓN
El estudio de caso de Kenia destaca las desiguales responsabilidades de cuidado de las mujeres y 
la necesidad de políticas públicas que aborden mejor esta desigualdad. Sostiene que el gobierno 
de Kenia tiene la responsabilidad constitucional de atender el cuidado, lo que hace a través de 
programas y políticas relacionados con el cuidado doméstico, el cuidado infantil, el cuidado de las 
personas mayores y el cuidado de las personas enfermas. Sin embargo, algunas de estas políticas 
no corrigen la desigual distribución basada en género del trabajo de cuidados. Tampoco existe una 
política o estrategia general de cuidados que integre todas estas diversas políticas. Por último, el 
gobierno debe aumentar y ampliar las inversiones públicas relacionadas con la infraestructura de 
cuidados. 
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Méxicon

CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

En México, los cuidados han adquirido relevancia en el debate público en 
los últimos años. Un ejemplo principal es el debate actual en el Congreso 

nacional sobre el desarrollo de un Sistema Nacional de Cuidados. En 
este contexto, varias investigaciones han examinado las acciones 
del gobierno de México relacionadas con el cuidado con el objetivo 
de desarrollar políticas públicas de cuidado.120 Sin embargo, el 

estudio de caso indica que los esfuerzos previos de 
investigación se enfrentaron a varios obstáculos, 

como la falta de acuerdo sobre la metodología para 
examinar las políticas públicas y los presupuestos 

relacionados con el cuidado, la falta de acuerdo sobre 
qué políticas pueden clasificarse como políticas de 

cuidado y la falta de una visión integral de la multiplicidad de 
necesidades de cuidado, ya que la mayor parte de cuidado se ha confinado a la esfera privada con el 
trabajo no remunerado de las mujeres en el hogar. En México, cada semana se realizan alrededor de 
dos mil millones de horas de trabajo de cuidados y, de ellas, sólo el 6% son remuneradas.121 Para el 
resto, no existen datos sobre las necesidades de las personas que recibieron o prestaron cuidados. 

La falta de categorización de las acciones estatales sobre cuidados en la documentación y en 
las metodologías disponibles complica el análisis de los sistemas y presupuestos de cuidados. El 
desarrollo de un conjunto consistente de criterios para evaluar qué políticas y programas públicos 
son políticas públicas de cuidados es importante como recurso fundamental para las discusiones 
nacionales y regionales en curso y la potencial aprobación de una Ley General del Sistema Nacional 
de Cuidados. El estudio de caso de México tiene como objetivo proponer una metodología para evaluar 
si las acciones del Estado mexicano sobre el cuidado pueden considerarse infraestructura pública 
de cuidados o no. Con esta meta, el estudio de caso ofrece una definición de cuidados, desarrolla 
una categorización de las acciones estatales o gubernamentales sobre cuidados, propone una 
definición de política pública de cuidados (o infraestructura de cuidados), y diseña y comprueba un 
enfoque metodológico, que incluye una evaluación del presupuesto federal mexicano de 2022.

MARCO CONCEPTUAL
El estudio de caso analiza diversas definiciones de cuidados y define el cuidado, parafraseando la 
obra de Angela Giglia122, como “una forma de habitar el mundo...’una forma de relacionarse con el 
mundo’ para producir y reproducir un orden (mundial)... habitar es una forma de relacionarse con 
todos los aspectos del entorno: el hogar, la familia la ciudad, el medio ambiente, etc.”123 Ahora bien, 
el estudio de caso se centra en las políticas públicas relacionadas con las prácticas de cuidados en 
relación con las personas. 

Organización social del cuidado

El estudio de caso reconoce la existencia de diferentes actores de cuidado o con responsabilidades 
en el cuidado, como las familias, las comunidades, el Estado y el sector privado, todos ellos con 
papeles importantes y distintivos. Sin embargo, la organización social de cuidado se caracteriza 
actualmente por la desigualdad basada en factores como el género, la raza/etnia, la clase y la casta. 
Para el estudio de caso, los autores se centran en el Estado mexicano como principal actor. El Estado 

n     Este resumen se basa en el estudio de caso publicado como artículo de investigación en la International Journal of 
Care and Caring. El resumen contiene citas y referencias textuales a este artículo de investigación. Para más detalles, 
véase H.A. Garciamarín Hernández y A. Heatley Tejada. (2023). “State, Public Policy, and Care: A Methodology for the 
Analysis of State Policy on Care”. International Journal of Care and Caring, 1¬-16. https://doi.org/10.1332/23978822
1X16890895484088

https://doi.org/10.1332/239788221X16890895484088
https://doi.org/10.1332/239788221X16890895484088
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es responsable de garantizar el acceso de las personas a los cuidados públicos de tal forma que 
transforme las prácticas de cuidado, eliminando las desigualdades en su prestación, y lo acerque 
al ideal social del cuidado, donde éste se entiende como “una forma de concebir y experimentar 
nuestra relación con nuestro entorno inmediato, con la comunidad y con el medio ambiente”.124

Los cuidados como acciones del Estado y las políticas públicas de cuidados (como infraestructura 
pública de cuidados)

Desde una perspectiva pública, este estudio de caso conceptualiza el “cuidado” desde un enfoque 
basado en los derechos. Destaca el papel del Estado como garante de este derecho señalando la 
necesidad de definir las responsabilidades del Estado en relación con el cuidado, que deberían 
ser diferentes de las responsabilidades de otros actores del cuidado, como la familia. El papel del 
Estado debe centrarse en implementar políticas que transformen las prácticas actuales de cuidado 
y la organización social del cuidado, actualmente desigual, y en “garantizar el ejercicio del derecho a 
cuidar de los demás, a ser cuidado y al autocuidado.”125 

Siguiendo este marco conceptual, las autoras del estudio de caso sostienen que una acción estatal 
puede considerarse una acción de cuidados si:

•	 Sus objetivos o normas de funcionamiento están dirigidos a los cuidados, es decir, si los objetivos 
de la acción están directamente relacionados con las personas que necesitan cuidados o con 
los proveedores de cuidados o buscan garantizar la equidad y la corresponsabilidad en los 
cuidados, o

•	 Sus actividades

-	 implican la prestación directa de cuidados: políticas, presupuestos o programas sociales 
centrados en las necesidades de cuidados de las personas;

-	 facilitan o permiten las condiciones para el cuidado (precondiciones para el cuidado o 
cuidado indirecto): políticas, presupuestos o programas sociales que proporcionan lo 
necesario para que una persona pueda atender las necesidades de cuidado de otra o las 
suyas; o

-	 promueven la equidad entre hombres y mujeres o la corresponsabilidad entre el Estado, el 
mercado, las familias y las comunidades: políticas, presupuestos o programas sociales que 
promueven la participación igualitaria en el cuidado de todos los actores involucrados en el 
cuidado.

El estudio de caso va más allá, identificando las acciones estatales directamente relacionadas con el 
cuidado y las periféricas a esto. Desarrolla cuatro categorías de estrategias de implementación para 
estas acciones estatales sobre los cuidados: (1) institucionales; (2) culturales; (3) transferencias y 
servicios (es decir, políticas que compensan económicamente un servicio de cuidados); y (4) mixtas 
(es decir, políticas que incluyen dos o más de las estrategias de implementación mencionadas). 

INVERSIONES: PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RELACIONADOS 
CON EL CUIDADO 
Basándose en este marco metodológico, el estudio de caso de México analiza 56 programas 
presupuestarios relacionados con el cuidado; basándose en los criterios del marco desarrollados en 
el estudio de caso, los autores clasifican sólo nueve programas como acciones estatales sobre el 
cuidado. De los nueve programas identificados, dos se clasifican como relativos al cuidado directo, 
cinco a las precondiciones para el cuidado y dos a la equidad y corresponsabilidad. 

En 2020, el presupuesto total de cuidados asignado a través de estos nueve programas fue del 
0.4% del presupuesto federal. De los nueve programas, las dos políticas de cuidados directos están 
relacionadas con los servicios de cuidado infantil y de atención a las personas mayores.126 En cuanto 
a las precondiciones para el cuidado, los programas incluyen un programa de servicios de desarrollo 
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y bienestar infantil que obliga a la supervisión y al cumplimiento de los servicios existentes (en 
vez de servicios directos) y un programa que proporciona subsidios a los padres de menores con 
cáncer.127 Por último, uno de los programas clasificados como relacionados con la equidad y/o la 
corresponsabilidad en el cuidado es el programa de Protección y restitución de derechos de niños, 
niñas y adolescentes, que obliga al Estado a asumir la corresponsabilidad en el cuidado de los 
menores que son adoptados o de madres encarceladas.128 De los 48 programas restantes, los autores 
clasifican los demás 44 programas como periféricos al cuidado. El estudio de caso incluye ejemplos 
y recomendaciones sobre cómo modificar algunos programas para que puedan ser considerados 
políticas públicas de cuidado. 

CONCLUSIÓN
Los autores de este estudio de caso piden una definición clara de una acción estatal relacionada 
con los cuidados. Sostienen que hay que diferenciar las acciones estatales sobre cuidados de 
las iniciativas gubernamentales relacionadas con la salud, los derechos laborales o la seguridad 
social. Señalan que definir claramente qué políticas públicas estatales pueden clasificarse como 
acciones estatales de cuidado es esencial en el contexto de la discusión actual en el país sobre 
la implementación de un Sistema Nacional de Cuidados. Además, el estudio concluye que, si bien 
los esfuerzos estatales directos y el financiamiento público para el cuidado son limitados, existe la 
oportunidad de organizar y dar mayor consistencia a una serie de acciones periféricas de cuidado 
que el Estado mexicano está implementando. 
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Peruo

CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

El estudio de caso se centra en el barrio urbano informal de Santa Rosa de 
Comas, ubicado en uno de los distritos más populosos de Lima. Fue 
fundado por migrantes internos que ocuparon el territorio en 1959 
y reclamaron su derecho a formar parte de la ciudad, incluso antes 
de que Comas fuera oficialmente un distrito de Lima. Como muchas 
otras comunidades y barrios de Lima, en ausencia del Estado, la 

comunidad de Santa Rosa gestionó la prestación de servicios de 
salud de forma autónoma, sin regulación, y basándose en los recursos 

de los miembros de la comunidad y sus familias. En el contexto 
de la pandemia del COVID-19, los escasos y precarios servicios 
públicos colapsaron, aumentando la carga sobre las familias, 
que ya asumían la mayor parte de las responsabilidades y cargas 
del cuidado. 

El estudio de caso del Perú explora la conceptualización de 
la infraestructura de cuidados y la inversión en cuidados a 
través de la infraestructura comunitaria de cuidados y salud 
en contextos urbanos centrándose en el Comité Comunitario 

Anti-COVID de Santa Rosa en Comas (Comité Anti-COVID) que es un 
subcomité del Comité de Santa Rosa que fue fundado en 1959 por los residentes de Santa Rosa. 
De este modo, este estudio de caso busca caracterizar el papel que la sociedad civil organizada 
(agentes de base comunitaria) y las redes sociales comunitarias, sobre todo las mujeres líderes, 
desempeñaron en la generación de infraestructuras de cuidados para responder a los efectos de la 
pandemia del COVID-19. Además, el estudio de caso examina las formas en que las mujeres líderes 
concilian su papel de liderazgo con otras áreas de su vida y con sus propias responsabilidades de 
cuidado. 

El estudio de caso realizó una revisión bibliográfica y recogió datos directos a través de entrevistas 
detalladas con tres integrantes del Comité Anti-COVID y dos representantes de la Dirección de Salud 
de Lima Norte, además de realizar observación participante en la comunidad de Santa Rosa y un 
grupo focal con integrantes del Comité Anti-COVID.

La investigación fue realizada por la consultoría de investigación Chakakuna con la cooperación 
de los líderes locales y del Comité Anti-COVID, con el que Oxfam en Perú ya había colaborado 
anteriormente. 

CUIDADOS E INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS
El estudio de caso define el cuidado como una forma de “sostener la vida”, reconociendo la función 
central que el cuidado tiene para la sociedad. Examina el cuidado desde un enfoque basado en 
la responsabilidad social y los derechos que considera que el cuidado es valorado, reconocido 
y promovido por la sociedad en su conjunto y por el Estado. Además, el cuidado se entiende a 
través del lente de cuidado comunitario como la satisfacción de las necesidades de la población 
mediante el uso de recursos comunitarios como la organización colectiva, los vínculos locales y 
los conocimientos y prácticas comunales para la realización de la vida. Los cuidados comunitarios 
implican la colaboración y la participación activa de los miembros de la comunidad para promover el 
bienestar de sus integrantes. Estas actividades contribuyen a aspectos centrales de la vida como el 

o	 Este resumen se basa en el estudio de caso publicado de L. Cuba, E. Goñez y F. Encalada. (2024). Infraestructura de cuidados 
y salud comunitaria: estudio de caso del Comité Comunitario Anti-COVID-19 de Santa Rosa de Comas (Lima, Perú). Lima: 
Oxfam Perú y Chakakuna. https://peru.oxfam.org/lo-%C3%BAltimo/publicaciones/infraestructuras-de-cuidados-y-salud-
comunitaria-de-santa-rosa-de-comas. El resumen contiene citas y referencias textuales al estudio de caso de este país.
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cuidado infantil, de las personas mayores y de las personas enfermas, cuidados de la salud mental, 
la gestión de la nutrición y la alimentación y la prevención de enfermedades. 

La infraestructura de cuidados en el estudio de caso se refiere a “la red de recursos, servicios y 
sistemas que están disponibles para satisfacer las necesidades de cuidados de las personas, 
incluyendo con especial prioridad a niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas con 
discapacidad y personas enfermas”.129p Una infraestructura de cuidados sostenible y fuerte exige 
un enfoque de corresponsabilidad con la participación de todos los actores del cuidado: el Estado, 
como garante del derecho a los cuidados; el sector privado; las comunidades; y las familias.130

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE CUIDADOS
Aunque tradicionalmente la organización social de cuidado ha estado orientada a la familia, 
siendo las familias, y principalmente las mujeres dentro de las familias, las que realizan las 
principales responsabilidades de cuidado, las autoras del estudio de caso expresan un enfoque de 
corresponsabilidad, en el que todos los actores tienen una responsabilidad como proveedores de 
cuidados. También describen el contexto regional y nacional, en el que algunos actores han estado 
trabajando por la adopción de un enfoque basado en los derechos, exigiendo la implementación 
de marcos normativos que definan el papel del Estado y pidiendo la implementación de Sistemas 
Nacionales de Cuidados. 

No obstante, el estudio de caso del Perú se centra en el papel de los agentes comunitarios -en 
particular, las mujeres agentes comunitarias- en la prestación de servicios integrados para 
satisfacer las necesidades de salud, cuidados y económicas en el contexto de la pandemia del 
COVID-19. Este enfoque reconoce el importante papel que desempeñaron las comunidades durante 
la pandemia y la crisis de cuidados resultante, así como la importante función que desempeñan 
los líderes comunitarios como puente entre el estado, las comunidades y las familias, ya que estos 
líderes exigen e implementan actividades de cuidados.

LOS CUIDADOS Y LAS ORGANIZACIONES COMUNITARIAS COMO PARTE DE LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS

El estudio define la infraestructura de cuidados como el tejido comunitario de la sociedad en relación 
con sus líderes y su organización. Las organizaciones comunitarias sirven de infraestructura de 
cuidados para, entre otros fines, fortalecer el bienestar (en términos de salud) estableciendo puentes 
entre el Estado y la comunidad. Estas organizaciones pueden identificar y visibilizar las necesidades 
de la comunidad y defenderlas ante el Estado. 

Actividades y enfoques adoptados por el Comité Comunitario Anti-COVID-19 de Santa Rosa 

El estudio de caso presenta una breve historia del Comité Anti-COVID-19 y describe las principales 
actividades y enfoques adoptados por este comité durante la pandemia. Un hito principal fue la 
constitución oficial del comité, que fue reconocido por el Ministerio de Salud del Perú (MINSA) en julio 
de 2020. La decisión de crear el comité fue una respuesta directa al alto número de personas que 
estaban muriendo en el asentamiento urbano, entre las que se encontraba un importante organizador 
y líder de la comunidad. 

Entre las actividades del primer comité se realizaron dos “marchas por la vida” para visibilizar la 
situación de la comunidad. Su lema era “Nos estamos muriendo en Santa Rosa”. En este contexto, el 
comité formalizó su plan de trabajo, incluyendo una primera visión general de la situación de salud 
que reveló que entre 150 y 200 personas habían muerto en su comunidad. Con el aumento de la 
visibilidad resultante de la atención mediática, el MINSA proporcionó a los organizadores comunitarios 
contactos directos (vía WhatsApp) como forma de remitir los casos de salud directamente al MINSA. 
Además de las campañas públicas de visibilidad y las peticiones directas a los funcionarios de 
salud, el comité desarrolló actividades para frenar la propagación del virus mediante campañas de 
fumigación, campañas de salud y campañas de pruebas y diagnóstico. Para apoyar a las familias 
más afectadas, el comité entregó canastas de cuidados y prestó apoyo específico a las personas 

p	 El caso reconoce que   “infraestructura de cuidados” fue acuñado por Nancy Folbre en The Invisible Heart, op. cit.
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de la comunidad que atravesaban situaciones difíciles (como la amenaza de desalojo tras perder su 
fuente de ingresos). También vendió alimentos básicos a bajo precio, distribuyó oxímetros y formó a 
las personas para su uso. Además, un profesional experto en psicología dirigió una campaña de salud 
mental.

Tras centrarse en visibilizar la crisis, reunir pruebas para conocer la situación de la crisis de salud 
y tomar medidas inmediatas para frenar la propagación y apoyar a las familias más vulnerables, en 
2021 el Comité Anti-COVID-19 dedicó todos sus esfuerzos a exigir y apoyar al Estado que estaba 
realizando campañas de vacunación contra el COVID-19 a nivel nacional. 

Para 2022 el Comité Anti-COVID-19 había establecido contacto con el Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) para solicitar que una infraestructura física en desuso en Santa Rosa fuera convertida 
en un centro de salud con énfasis en salud mental. En mayo de 2022 se rindió un homenaje simbólico 
a los habitantes de Santa Rosa fallecidos por COVID-19, y ese mismo año, el Comité Anti-COVID-19 
revisó sus objetivos y cambió su nombre por el de Comité por la Vida y la Salud. En julio de 2022, 
según los dirigentes, participaban aproximadamente 100 vecinos, según sus necesidades y sus 
posibilidades.

Liderazgo de las mujeres.

La mayoría de los agentes comunitarios son adultos mayores, de 60 años o más, la mayoría de los 
cuales son mujeres. Muchas de estas mujeres se incorporaron tras ver morir a familiares a causa del 
COVID-19. Las autoras del estudio de caso caracterizaron su liderazgo según cuatro dimensiones: 
“compromiso con la comunidad; conocimiento de la gestión pública; honestidad; y experiencia de 
activismo/militancia”131 que les permite saber relacionarse con otras personas como actores clave. 
Sin embargo, las mujeres del comité describieron los retos a los que se enfrentaban para equilibrar 
sus trabajos remunerados, su trabajo comunitario y sus responsabilidades como cuidadoras. Las 
mujeres se enfrentaban a un dilema en el que debían “sacrificar” alguna dimensión de sus vidas. 
El estudio de caso sostiene que incurrieron en fuertes costos en sus relaciones personales y en 
el cuidado de sí mismas (entendidos como costos invisibles). Por ejemplo, algunas de las líderes 
informaron de que las llamaban “malas madres”.

Con vistas al futuro, el estudio de caso identifica como el mayor reto para la comunidad de Santa Rosa 
la sostenibilidad del trabajo comunitario. Los jóvenes tendrán que asumir tareas y cargos de liderazgo 
y estar dispuestos a aprender de las experiencias de otros líderes comunitarios. Las decisiones de 
los miembros de la comunidad sobre si participar o no en el comité pueden verse afectadas por 
factores individuales (como la edad de sus hijos, el estado de su salud mental o la desconfianza) 
y estructurales (como el estatus socioeconómico, las largas jornadas laborales y la pesada carga 
de trabajo de cuidados no remunerado). Por eso será importante considerar las características y 
experiencias de los miembros de la comunidad al promover la participación comunitaria, sobre todo 
considerando que son las mujeres las que contribuyen en mayor medida a estas actividades132 y que 
también se enfrentan a una desigualdad estructural (en forma, por ejemplo, de una pesada carga de 
trabajo de cuidados y mayores índices de pobreza) que puede limitar su participación.

INVERSIONES EN CUIDADOS
El estudio de caso documenta un alto nivel de inversiones realizadas por el comité, sus miembros y la 
comunidad organizada de Santa Rosa para crear el comité y desarrollar sus actividades. La mayoría de 
estas inversiones no eran económicas, aunque sí exigían recursos económicos de sus integrantes. 
Incluían principalmente el tiempo, el esfuerzo y los conocimientos de liderazgo necesarios para 
fortalecer los vínculos sociales y organizar el trabajo comunitario, así como inversiones en liderazgo 
para desarrollar vínculos y relaciones formales con los diferentes niveles de gobierno para transferir e 
implementar las demandas de cuidados de la comunidad. El estudio de caso recomienda firmemente 
las inversiones públicas en el liderazgo comunitario para formar a la próxima generación de líderes 
de Santa Rosa.
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El estudio de caso también identifica la existencia de inversiones más tangibles que el comité 
implementó tanto por su cuenta, como los esfuerzos de ayuda económica que hicieron para las 
familias necesitadas, como a través del gobierno, como las pruebas COVID-19, los oxímetros y las 
vacunas. En cuanto a infraestructuras físicas importantes, el comité reclama la construcción de un 
centro de salud en la comunidad.

CONCLUSIÓN
El estudio de caso ilustra un ejemplo de cuidados comunitarios y el importante papel que 
desempeñan las redes comunitarias en la prestación de servicios de cuidados críticos y en servir de 
puente entre las familias, las comunidades y el estado. Destaca además que las redes comunitarias 
están llenando una brecha vital dejada por el Estado y que éste debería apoyar e invertir en los 
cuidados comunitarios. Concretamente, para que los líderes comunitarios no aumenten sus propias 
responsabilidades de trabajo de cuidados e impacten negativamente en su propio bienestar, 
también destaca la importancia de garantizar que los cuidados comunitarios no reproduzcan la típica 
distribución desigual del trabajo de cuidados basada en el género.
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Filipinasq

CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN
Este estudio de caso examina la relevancia de la infraestructura de cuidados 
como concepto en la sociedad civil, las comunidades, los gobiernos locales 
y el gobierno federal y cómo definen estos actores lo que constituye una 
infraestructura de cuidados. Presenta una tipología de la infraestructura de 

cuidados en Filipinas: la infraestructura física de cuidados, los servicios 
de cuidados, las políticas y normativas de cuidados, la prestación de 

cuidados relacionada con el empleo y las inversiones orientadas a 
las normas.

El estudio de caso utiliza una revisión de políticas y documentos 
del gobierno, la sociedad civil y las empresas. También se basa en 
31 entrevistas a informantes clave con líderes locales y miembros 
de la comunidad para elaborar historias de casos sobre cómo las 
inversiones (o la no inversión) en infraestructuras de cuidados 
han afectado a la vida y los medios de subsistencia de las mujeres 

en cuatro tipos de comunidades preseleccionadas: (1) zonas del 
programa WE-Care, (2) zonas no incluidas en el programa WE-Care, (3) 

comunidades urbanas y (4) comunidades rurales. 

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE CUIDADOS 
El estudio de caso revela que las familias, y sobre todo las mujeres dentro de ellas, son las principales 
proveedoras de cuidados y son consideradas por otros actores sociales como las principales 
proveedoras de cuidados. Las políticas estatales refuerzan a la familia como principal proveedora 
de cuidados, a la vez que prestan cierto apoyo a la prestación de cuidados a las personas pobres y 
marginadas. El estudio de caso examina el papel de los gobiernos locales y sus responsabilidades 
y flexibilidad a la hora de apoyar y proporcionar cuidados. También señala que el sector privado es 
un actor, encargado principalmente de garantizar la prestación de servicios de cuidados, como 
guarderías y centros infantiles, y de proporcionar derechos exigidos por el Estado, como zonas 
de lactancia en entornos laborales y lugares de ocio. Sin embargo, la infraestructura de cuidados 
asequible, de alta calidad y accesible no está presente de manera uniforme en todas las regiones, y 
las personas con mayores ingresos acceden a los servicios de cuidados en el mercado privado, sobre 
todo para el trabajo doméstico.

DEFINICIONES Y DEBATES SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE 
CUIDADOS
En términos generales, el estudio de caso sitúa los cuidados como “la prestación de servicios, 
tiempo o esfuerzo y dinero para satisfacer las necesidades físicas y emocionales de una persona, 
y los marcos normativos, económicos y sociales en los que se asignan y se realizan”.133 El estudio 
de caso también profundiza en el contexto específico de cuidado en Filipinas: Pag-aalaga es cuidar 
de una “persona porque lo necesitas o porque cubres sus necesidades básicas”. Pag-aaruga es 
“una variante más profunda del cuidado, en la que no sólo cubres sus necesidades básicas, sino 
que también le muestras preocupación”. Pag-kandili es “donde les estás nutriendo, cuidando y 
apoyando”.134 

q   Este resumen se basa en el informe publicado sobre el estudio de caso, de J. Angelo, E. Bata y M. Quiogue (2023), Care 
is Essential Infrastructure: The Case of the Philippines. Quezon City: Oxfam Pilipinas y Fieldwork PH. https://oxfam.org.
ph/download/care-is-essential-infrastructure-the-case-of-the-philippines/. El resumen contiene citas y referencias 
textuales a este estudio de caso sobre el país.

https://oxfam.org.ph/download/care-is-essential-infrastructure-the-case-of-the-philippines/
https://oxfam.org.ph/download/care-is-essential-infrastructure-the-case-of-the-philippines/
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En Filipinas, las infraestructuras han ocupado un lugar prominente en la agenda gubernamental, ya 
que se consideran un impulsor vital del crecimiento económico porque crean puestos de trabajo y 
vinculan a los hogares con el mercado. El gobierno reconoce que las infraestructuras promueven el 
acceso a los servicios básicos y amplían las oportunidades económicas, lo que mejora la calidad de 
vida de los hogares. La importancia de las infraestructuras en la agenda nacional de desarrollo se ve 
resaltada por las considerables asignaciones presupuestarias públicas y la participación del sector 
privado en los últimos años, como en el caso del programa Build Build Build (Construir, construir, 
construir). Sin embargo, las infraestructuras de cuidados no se consideran parte de este marco 
político. El estudio de caso señala que el papel de los cuidados en el apoyo al desarrollo y el bienestar 
de la sociedad sigue estando oculto. 

Las entrevistas con los actores revelaron que la expresión “infraestructura de cuidados” no ocupa 
un lugar prominente en Filipinas. En las entrevistas, el término “infraestructura de cuidados” provocó 
“definiciones confusas”135 o una expresión de cómo puede diferenciarse o solaparse con la protección 
social y la infraestructura de salud. Una de las razones de esta respuesta podría ser que el trabajo 
de cuidados no remunerado sigue considerándose dentro del entorno del ámbito privada. Durante 
las entrevistas, la comprensión de la infraestructura de cuidados por parte de las entrevistadas fue 
más allá de la infraestructura física de apoyo a los cuidados, y señalaron que dicha infraestructura 
de cuidados ha repercutido positivamente en la vida de las mujeres.

El estudio define la infraestructura de cuidados como una red de estructuras, marcos y sistemas 
que permiten y apoyan la prestación, el acceso y la provisión de cuidados a un amplio segmento 
de la población que son necesarios para la supervivencia y el bienestar, sobre todo de los que 
menos tienen en la vida. Estas infraestructuras de cuidados incluyen normas sociales; servicios 
de cuidado infantil de alta calidad, asequibles y accesibles; servicios de salud; cuidados de larga 
duración para personas con discapacidad, enfermas y mayores; seguridad social y otras formas de 
protección social; y licencias médicas, parentales y de vacaciones remuneradas. En otras palabras, 
la infraestructura de cuidados incluye no sólo la infraestructura física relacionada con los cuidados, 
sino también los servicios y la normativa orientados a proporcionar unos cuidados de alta calidad, 
asequibles y accesibles. 

COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS
Infraestructura física de apoyo a los cuidados 

Tanto para las participantes comunitarias como para los gubernamentales, las infraestructuras de 
cuidados se entendieron en un primer momento como infraestructuras físicas (como guarderías, 
centros de salud, centros de evacuación, carreteras de la finca al mercado, miembros de la comunidad 
local (barangay), sistemas de abastecimiento de agua e incluso alumbrado público). Sin embargo, 
cuando se les preguntó, las entrevistadas pudieron ampliar sus percepciones de los cuidados más 
allá de lo físico.

Protección social y la infraestructura de cuidados

El estudio de caso identifica una serie de políticas de protección social como parte de la infraestructura 
de cuidados: el Programa Pantawid Pamilyang Pilipino (4P), un programa de transferencias monetarias 
condicionadas a que los padres inviertan en la salud y la educación de sus hijos; los servicios de 
seguridad social del gobierno, incluido el plan nacional de pensiones; el programa nacional de 
seguros (PhilHealth); y el Programa de medios de vida sostenibles. Las entrevistadas señalaron que 
estos programas proporcionan una protección básica para hacer frente a los gastos cotidianos. 

Conocimientos y la infraestructura de cuidados 

El estudio de caso de Filipinas también destaca como la formación y los seminarios pueden cambiar 
las normas de la comunidad con respecto al trabajo de cuidados no remunerado. En el programa WE-
Care en Libungan Torreta en 2019, los seminarios establecieron una base para cambiar las prácticas 
de la comunidad en cuanto a la distribución desigual del trabajo de cuidados no remunerado. Las 
entrevistadas señalaron que estos seminarios ayudaron a las mujeres a expresar la importancia del 
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trabajo de cuidados que realizan y las formas en que sus esposos podrían apoyar su labor. Como 
consecuencia, las normas comunitarias, sobre todo las de los hombres, cambiaron.

Redes comunitarias y la infraestructura de cuidados 

Las participantes de las zonas WE-Care del estudio mencionaron el dagyaw o dayum como una 
forma de infraestructura de cuidados dirigida por la comunidad.136 En esta práctica, los miembros 
de la comunidad se ayudan mutuamente proporcionando la mano de obra necesaria, dando a los 
vecinos cosechas o elementos alimenticios, o reuniendo contribuciones monetarias para ayudar 
a pagar los gastos de hospital o entierro. Las participantes comunitarias de las cuatro zonas del 
estudio identificaron al barangay (la división administrativa más pequeña/local) y a los capitanes de 
barangay como responsables del cuidado: “las entrevistadas consideran su comunidad inmediata 
como una extensión de su vida familiar y confían en que el capitán de su barangay velará por ellos”.137 
Los y las participantes también destacaron las infraestructuras de cuidados relacionadas con la 
comunidad en forma de lavanderías compartidas en las comunidades que tienen problemas con el 
agua por tubería y el reparto comunitario de las responsabilidades de cuidado infantil. 

INVERSIONES
En Filipinas existen inversiones en infraestructuras de cuidados, aunque suelen ser inadecuadas 
o no están relacionadas directa y explícitamente con el trabajo de cuidados. Estas inversiones 
en infraestructuras de cuidados suelen ser subproductos de otros programas e iniciativas. Las 
comunidades exigen una mayor inversión.

En la mayoría de los casos, el gobierno clasifica la infraestructura de cuidados dentro de los programas 
de bienestar social. A nivel de los gobiernos locales, las inversiones están vinculadas al presupuesto 
de género y desarrollo (GAD). El estudio sostiene que las unidades de gobierno local parecen estar 
atadas a los programas y políticas prescritos por el gobierno nacional y tienen poca flexibilidad para 
utilizar los fondos del GAD en servicios directos relacionados con los cuidados. Muchas veces los 
gobiernos locales no pueden proponer nuevos programas o gastos por considerarlos “redundantes 
con las políticas existentes, como la política de género y desarrollo (GAD) y las políticas de salud”.138 
El estudio de caso señala que no existe una diferenciación clara entre los programas relacionados 
con los cuidados y los programas GAD, una situación que reduce las inversiones en programas 
relacionados con los cuidados. 

CONCLUSIÓN
El estudio de caso encuentra una división público-privada, en la que los cuidados se sitúan en el 
entorno privado (es decir, dentro de los hogares y las familias). Las disposiciones públicas sobre 
cuidados tratan a la familia como la unidad básica de intervención; así, el papel del Estado es apoyar la 
prestación de cuidados a las personas pobres y marginadas. Además, las políticas gubernamentales 
sobre igualdad de género no vinculan explícitamente los cuidados y la igualdad de género. Para 
garantizar que los cuidados formen parte de la agenda pública, el trabajo de cuidados debería ocupar 
un lugar central en los marcos gubernamentales de desarrollo, alivio de la pobreza e igualdad de 
género. 
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Estados Unidosr

 CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN 
La pandemia de COVID-19 produjo presiones sin 
precedentes sobre los sistemas de cuidados, 
que informaron un debate público sobre la 

infraestructura de cuidados en Estados Unidos 
entre marzo de 2020 y julio de 2022.

Este estudio de caso examina cómo el gobierno federal 
de Estados Unidos (poderes ejecutivo y legislativo), la 

sociedad civil y los medios de comunicación definieron 
la “infraestructura de cuidados” y las inversiones en 
infraestructura de cuidados en el contexto de un debate 
público en torno a los esfuerzos de la administración 

de Biden por aprobar la Ley Build Back Better (Reconstruir mejor, 
BBB) en 2021. Además, este estudio de caso amplía su enfoque para comprender 

si los temas LGBTQ+ se toman en consideración en las conceptualizaciones dominantes de la 
infraestructura de cuidados. 

En su metodología, los autores de este estudio de caso analizaron el contenido de fuentes 
secundarias sobre el debate público y nacional sobre la “infraestructura de cuidados” y “los cuidados 
como infraestructura” que se produjeron en Estados Unidos durante la pandemia entre marzo de 2020 
y julio de 2022. Las fuentes secundarias analizadas incluyeron documentos de política y legislación, 
informes de organizaciones de la sociedad civil, noticias, artículos de opinión, mensajes en los 
medios sociales y declaraciones públicas.

ORGANIZACIÓN SOCIAL DE CUIDADOS 
El estudio identifica diferentes actores en el debate público nacional sobre la infraestructura de 
cuidados. Entre ellos está el gobierno de Estados Unidos (los poderes ejecutivo y legislativo, 
presididos por los partidos Demócrata y Republicano), las organizaciones de la sociedad civil y el 
sector privado. La principal organización de la sociedad civil en la que se centra el estudio de caso 
es la Coalición Care Can’t Wait (Los cuidados no pueden esperar), que incluye a organizaciones de 
cuidadoras. Cabe mencionar que el debate público se centró en el papel del gobierno federal como 
principal actor en la prestación de cuidados y en el apoyo a la prestación de cuidados. 

DEBATES SOBRE LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS
Poder ejecutivo del gobierno

Los esfuerzos de la administración Biden (2021-presente) por aprobar políticas relacionadas con los 
cuidados fueron significativos y sin precedentes, aunque estos esfuerzos no lograron alcanzar un 
consenso final en el Congreso. El estudio de caso observa que Joe Biden fue el primer presidente de 
la historia de Estados Unidos que hizo pública una propuesta sobre el cuidado de personas mientras 
aún estaba en campaña electoral.139 A las pocas semanas de su toma de posesión, el presidente 
Biden colaboró con la mayoría demócrata del Congreso para aprobar la American Rescue Plan Act (Ley 
del plan de rescate, ARPA), que incluía la mayor inversión en cuidado infantil desde la Segunda Guerra 
Mundial, una ampliación de las prestaciones de licencia remunerada introducidas en la Families 
First Coronavirus Response Act (Ley de respuesta al coronavirus “Primero las familias”, FFCRA),140 

r	 Este resumen se ha elaborado en base al estudio de caso interno de R. Rewald y L. Pascarella (2022). United States: 
Debates and Discussion around Care During COVID-19. Documento Interno: Boston: Oxfam América. El resumen contiene 
citas y referencias textuales al estudio de caso de este país.
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y una ampliación tanto del crédito fiscal por hijos141 como del crédito fiscal por cuidado de hijos y 
dependientes.142 El enfoque del BBB incluía disposiciones sobre el cuidado infantil, el cuidado de 
las personas mayores y de las personas con discapacidad, y un crédito fiscal infantil ampliado, 
aunque muchas de estas disposiciones no llegaron a la última versión del BBB que aprobó la Cámara 
de Representantes. El posterior American Families Plan y American Jobs Plan (Plan de Familias 
Americanas y Plan de Empleo Americano) de la administración Biden incluía las mismas disposiciones 
relacionadas con el cuidado, además de un crédito fiscal ampliado para el cuidado de hijos y 
dependientes y un plan para proporcionar a todos los trabajadores 12 semanas de licencia familiar 
y médica.143 Además, la agenda de Biden incluía esfuerzos para aumentar el salario y fortalecer los 
derechos laborales de las trabajadoras de cuidados remuneradas.

Debate en el Congreso

Dado que la versión inicial de la Ley BBB que aprobó la Cámara de Representantes, controlada por 
los demócratas, incluía todas las disposiciones relacionadas con los cuidados propuestas por 
Biden, a los autores del estudio de caso les resulta difícil distinguir grandes diferencias entre la 
conceptualización de la infraestructura de cuidados del gobierno de Biden y la de los legisladores 
demócratas, con la excepción de algunos miembros individuales del Congreso. 

En un intento de reducir la oposición al proyecto de ley, la licencia familiar y médica remunerada 
se eliminó finalmente del proyecto. Los autores sostienen que el hecho de que se sacrificara 
la licencia familiar y médica remunerada mientras que no se sacrificaban otras disposiciones 
relacionadas con los cuidados podría iluminar la diferente conceptualización que los demócratas 
tienen de la infraestructura de cuidados. Además, mientras que el gobierno de Biden propuso 
inicialmente 400,000 millones de dólares para servicios de atención domiciliaria y comunitaria 
para personas mayores y personas con discapacidad, la Ley BBB sólo incluía $150,000 millones 
para esta provisión, lo que quizá indica que este tema es menos prioritario para los legisladores 
demócratas. El estudio de caso profundiza en el debate interno y la oposición de algunos senadores 
demócratas que resultó en la aprobación de un proyecto de ley de conciliación final sin ninguna 
disposición sobre los cuidados.

En el lado republicano del debate, el estudio de caso no encuentra ejemplos de legisladores que 
apoyen explícitamente el encuadre de los cuidados como infraestructura. Además, los autores 
sostienen que el encuadre republicano de la infraestructura significa que es menos probable que 
los republicanos apoyen una inversión en “infraestructura de cuidados”, o incluso que utilicen el 
término. Altos dirigentes del Partido Republicano se opusieron directamente a enmarcar el apoyo 
gubernamental a los servicios de cuidados como gasto en infraestructuras. Durante la pandemia 
de COVID-19, los republicanos sí apoyaron políticas individuales relacionadas con los cuidados, 
acordando en muchos casos la promulgación de estas políticas durante cortos periodos de tiempo, 
pero solían considerar las medidas relacionadas con los cuidados como políticas puntuales. 

Concretamente, la respuesta federal inmediata a la pandemia, que ocurrió durante el primer año de 
la administración Trump, se centró en gran medida en el apoyo a los cuidados, aunque a corto plazo. 
Por ejemplo, la Coronavirus Aid, Relief, and Economic Security (CARES) Act (Ley de ayuda, asistencia 
y seguridad económica contra el Coronavirus),144 aprobada durante la administración Trump en 2020, 
incluía financiación de emergencia para los proveedores de cuidado infantil con el fin de ayudar a 
estabilizar el sector de cuidado infantil. La FFCRA incluyó disposiciones temporales de emergencia 
sobre licencia por enfermedad remunerada y licencia médica familiar remunerado para millones de 
empleados que, de otro modo, no tenían acceso a estas prestaciones.145 Sin embargo, la legislación 
posterior para codificar de forma permanente la licencia remunerada por motivos familiares provocó 
una reacción negativa por parte de los republicanos.146 

Los autores del estudio de caso afirman que los funcionarios republicanos reconocen la necesidad 
de políticas de cuidados en situaciones de emergencia (como COVID-19), pero no reconocen 
necesariamente la falta de apoyo a los cuidados como un problema permanente de infraestructura y 
que requiera una inversión pública a largo plazo. Algunos miembros del Partido Republicano enmarcan 
el cuidado, y específicamente el cuidado infantil, como una responsabilidad privada y no pública. A 
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la vez, el estudio de caso observa que las políticas relacionadas con el cuidado infantil obtuvieron el 
apoyo de algunos republicanos debido a su alineación con los valores conservadores.s 

Más adelante, los republicanos presentaron la Protecting Worker Paychecks and Family Choice Act 
(Ley de protección salarial de los trabajadores y de la elección familiar), que abordaba el cuidado 
infantil, así como la licencia familiar y médica remunerada. Entre otros, la parte del proyecto de ley 
relativa al cuidado infantil se centraba en “apalancar” los 50,000 millones de dólares ya aprobados 
para la financiación de cuidado infantil a través de los diversos paquetes de ayuda COVID-19, en vez 
de emitir nuevos fondos. En vez de que el gobierno federal pague las prestaciones de licencia familiar 
y médica de las trabajadoras, este proyecto de ley incentivaría al sector privado a ofrecer y pagar 
esta licencia.147 Esta propuesta republicana sobre el cuidado infantil destaca una concepción que 
no considera el cuidado como una infraestructura, sino que lo enfoca a través de políticas estrechas 
que limitan la inversión pública y se basan en incentivar la inversión del sector privado. 

Enfoques de la sociedad civil 

Mientras se mantenía el debate sobre el papel del gobierno federal en los cuidados, también se 
desarrollaba un intenso debate en los espacios de la sociedad civil. Los autores afirman que las 
organizaciones de la sociedad civil centradas en los cuidados aportaron una visión integrada de 
la infraestructura de cuidados que incluía enmarcar los cuidados como un bien público o como 
parte de una agenda nacional. Por ejemplo, la organización de incidencia Caring Across Generations 
(Cuidado a través de las generaciones) hace un llamado por una “agenda nacional de cuidados” 
que trate los cuidados como “un bien público que requiere soluciones colectivas respaldadas por 
políticas públicas”.148 Desde su punto de vista, la infraestructura de cuidados debería incluir (1) 
servicios y ayudas universales a largo plazo, principalmente para personas mayores y personas con 
discapacidad; (2) cuidado infantil universal; (3) días seguros y pagados por enfermedad y políticas 
de licencia familiar y médica remuneradas; (4) apoyo a las cuidadoras de la “generación sándwich”, 
incluyendo la provisión de formación, compensación económica y asistencia sanitaria; (5) garantía 
de dignidad para las trabajadoras domésticas y todas las cuidadoras; y (6) mecanismos para que 
las personas tengan un mejor acceso a las prestaciones de cuidados.149 Asimismo, la Coalición 
Care Can’t Wait (El cuidado no puede esperar), que incluye a Caring Across Generations y a otras 
15 organizaciones, adoptó una definición y una conceptualización amplias de la infraestructura de 
cuidados.150 En 2021, la coalición presentó un programa político independiente que incluye la lista más 
reducida de políticas que aparecían en el programa Build Back Better: cuidado infantil y aprendizaje 
temprano, servicios domiciliarios y comunitarios, y licencia familiar y médica remunerada.151

Comunidades LGBTQ+ 

El estudio de caso sostiene que los debates sobre la infraestructura de cuidados deben considerar 
las necesidades de cuidados de las comunidades LGBTQ+ y la discriminación que sufren, un tema 
al que normalmente se presta poca atención. Basándose en el trabajo de Sage, una organización 
de alcance nacional que llama la atención sobre las intersecciones de las poblaciones LGBTQ+ y 
la infraestructura de cuidados, el estudio de caso observa que los menores LGBTQ+ se enfrentan 
a la exclusión en los entornos de cuidados (sobre todo en las escuelas) y las personas mayores 
LGBTQ+ son discriminadas en los entornos de cuidados. Ante los riesgos a los que se enfrentan 
los jóvenes LGBTQ+, es fundamental que las familias cuenten con mejores ayudas para el cuidado 
infantil. Además, las personas mayores LGBTQ+ tienen muchas más probabilidades de vivir solas que 
las personas heterosexuales cisgénero y, como resultado, dependen en gran medida de cuidadoras 
remuneradas. Las personas mayores LGBTQ+ afirman temer la discriminación en su cuidado y 
describen la discriminación en los entornos de cuidado, con protecciones legales mínimas contra la 
discriminación.152 

s	 Las senadoras republicanas Joni Ernst y Maggie Hassan presentaron un proyecto de ley en marzo de 2021 llamado 
Improving Child Care for Working Families Act (Ley de mejora del cuidado infantil para las familias trabajadoras), y como 
respuesta a las disposiciones sobre cuidado infantil del BBB (reconstruir mejor), los senadores Burr y Scott copatrocinaron 
la Child Care and Development Block Grant Reauthorization Act (Ley de reautorización del subsidio fijo para el cuidado 
infantil y el desarrollo) de 2022 (CCDBG). Las mayores diferencias entre los dos proyectos de ley son que el proyecto 
republicano no incluye un compromiso de financiación, no aborda la remuneración de los trabajadores del cuidado infantil 
y limita el número de familias que recibirían subsidios financieros.
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CONCLUSIÓN
El estudio de caso de Estados Unidos destaca un debate importante y sin precedentes sobre el 
papel del Estado en los cuidados y la infraestructura de cuidados, a pesar de que el proyecto de 
ley BBB no se convirtió en ley y muchos de los cambios visionarios relacionados con los servicios 
públicos de cuidados no llegaron a hacerse realidad. A un lado del debate se situó la concepción de 
los cuidados como un “sistema” fundamental para el funcionamiento de la economía y la sociedad. 
Esta conceptualización va más allá del puro marco económico, ya que incluye el bienestar de las 
comunidades. La sociedad civil, el poder ejecutivo y gran parte del Partido Demócrata entendieron y 
presionaron a favor de un conjunto de políticas de cuidados y de importantes inversiones públicas 
financieras como parte de la infraestructura nacional que sustenta el funcionamiento de la sociedad. 
Al otro lado del debate había personas, organizaciones y la mayoría del partido republicano en el 
poder legislativo que defendían una comprensión mucho más estrecha de la infraestructura que 
excluye los cuidados. Algunos altos dirigentes republicanos entendían la infraestructura de forma 
más restringida, refiriéndose únicamente a la infraestructura física y excluyendo en gran medida 
los servicios de cuidados, con la excepción de políticas puntuales y a corto plazo relacionadas con 
algunas esferas de los cuidados, es decir, el cuidado infantil. Además, este encuadre no percibe los 
cuidados como un bien público para el que el Estado realiza inversiones a gran escala. 
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Zimbabuet

CONTEXTO, OBJETIVOS Y METODOLOGÍAS DE LA INVESTIGACIÓN

Los objetivos del estudio de caso de Zimbabue son 
(1) explorar las definiciones, experiencias y debates 
relacionados con la infraestructura de cuidados entre 
diferentes actores sociales y en entornos urbanos y 
rurales; (2) comprender cómo el trabajo de cuidados 
no remunerado impacta en la vida de las mujeres; y (3) 
entender cómo la infraestructura puede abordar el trabajo 
de cuidados no remunerado de las mujeres. 

La investigación se basa en una revisión de los documentos 
de política relevantes, 27 entrevistas a informantes clave y 

ocho discusiones de grupo focal. Las entrevistas se realizaron 
con líderes comunitarios y locales, actores gubernamentales 
e integrantes de organizaciones de la sociedad civil (OSC). Las 

entrevistadas se identificaron mediante un ejercicio de mapeo de los actores con un enfoque en 
las comunidades en las que Oxfam y sus contrapartes están implementando proyectos relacionados 
con el trabajo de cuidados. Entre 15 y 20 personas participaron en las discusiones de grupo focales, 
seleccionadas entre las personas que participaban en los programas de Oxfam; los grupos focales 
se llevaron a cabo en tres distritos. 

DEFINICIONES Y DEMANDAS LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS
El estudio de caso presenta las perspectivas de los actores de las OSC, el Estado y la comunidad sobre 
cómo definir la infraestructura de cuidados. Los participantes en el estudio definieron el trabajo de 
cuidados como actividades “realizadas para prestar cuidados/apoyo a la familia o a la comunidad 
sin ningún tipo de reconocimiento ni remuneración”. Los actores de las OSC consideran que la 
infraestructura de cuidados incluye la infraestructura física, las normas y las prácticas que apoyan 
el trabajo de cuidados, pero los actores de las OSC entrevistados no identificaron inmediatamente 
las políticas y las leyes como parte de la infraestructura de cuidados. Durante las entrevistas, los 
actores de las OSC urbanas sí identificaron políticas como la licencia de maternidad como parte de la 
infraestructura de cuidados, pero no así los actores de las OSC rurales. 

Los actores estatales definieron la infraestructura de cuidados como una infraestructura física que 
puede aliviar y redistribuir las responsabilidades del trabajo de cuidados. Estas infraestructuras 
físicas que apoyan los cuidados abarcan “estructuras e innovaciones como las estructuras físicas 
inmóviles y visibles y los dispositivos que apoyan el trabajo de prestación de cuidados como la 
obtención de agua y saneamiento, la realización de tareas reproductivas y la adquisición de energía, 
así como el bienestar mental general de las mujeres”.153

Los actores comunitarios también se centraron en las infraestructuras físicas, en gran medida por 
la importancia que tienen para afrontar los retos de la vida cotidiana. Al principio, ni los actores 
comunitarios urbanos ni los rurales incluyeron las políticas, los conocimientos o las iniciativas 
como parte de la infraestructura de cuidados. Sin embargo, durante las entrevistas, los actores 
comunitarios empezaron a identificar las prácticas y las redes e iniciativas comunitarias como parte 
de la infraestructura de cuidados. 

t	 Este resumen se ha elaborado a partir del informe interno de estudio de caso de Cowen Dziva (2022), “Understanding Care 
Infrastructure by Civil Society Groups in Rural Areas and Government Actors in Zimbabwe”. Harare: Oxfam en Zimbabue. El 
resumen contiene citas y referencias textuales a este estudio de caso.
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COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA DE CUIDADOS 
Infraestructura física 

A través de entrevistas y debates de grupo focal, el estudio de caso identifica los siguientes 
tipos de infraestructura física como parte central de la infraestructura de cuidados en Zimbabue: 
infraestructura de agua, carreteras, escuelas e instalaciones de salud. En las comunidades rurales, 
los participantes identificaron sobre todo la infraestructura del agua, debido a la gran cantidad 
de tiempo que las mujeres dedican a ir a buscar agua. Esta infraestructura de agua incluye el 
acondicionamiento de pozos de agua, bombas de agua alimentadas por energía solar, la construcción 
de cisternas de agua y la infraestructura de agua por tuberías. Este tipo de infraestructuras puede 
reducir el tiempo que las mujeres dedican a ir a buscar agua y, por lo tanto, reducir sus tareas de 
cuidados.

Los participantes de las zonas rurales también destacaron la importancia de contar con una densidad 
adecuada de instalaciones de salud rurales y edificios escolares para ayudar a reducir la carga de 
trabajo de los cuidados. Los participantes identificaron la necesidad de buenas carreteras y un 
transporte adecuado para que las mujeres puedan reducir el tiempo que dedican a llevar a sus hijos 
a la escuela y a los centros de salud. 

Otro tipo de infraestructura física que identificaron los participantes es la estufa tsotso, que reduce 
el trabajo y el tiempo necesarios para cocinar. Estos hornillos permiten cocinar dentro de la cocina, 
reducen la cantidad de leña necesaria y permiten cocinar de pie. Esta innovación no sólo facilita 
la tarea de cocinar a las mujeres, sino que también anima a los hombres a asumir las actividades 
culinarias. 

Leyes y políticas

Como se ha indicado, los participantes en la investigación no destacaron las políticas al hablar de la 
infraestructura de cuidados. Sin embargo, los participantes de las zonas urbanas, sobre todo los de 
la sociedad civil, destacaron las políticas laborales como la licencia de maternidad y las protecciones 
para el embarazo, el parto y la lactancia. Algunos participantes también señalaron la necesidad 
de una licencia parental tanto para hombres como para mujeres, aunque a algunos actores de la 
sociedad civil entrevistados les preocupaba que los padres no utilizaran la licencia parental para 
compartir las responsabilidades del cuidado. Los participantes de los distritos de Bubi y Zvishavane 
también alabaron los esfuerzos de las autoridades locales por organizar clínicas mensuales para 
vacunar a las niñas. Esta política redujo el tiempo que las madres tenían que dedicar a desplazarse 
hasta la clínica más cercana para los chequeos médicos.

Conocimientos, normas sociales y prácticas 

Las OSC señalaron la importancia de crear y compartir conocimientos sobre los cuidados y el 
trabajo de cuidados como parte de la infraestructura de cuidados. Los participantes de la sociedad 
civil destacaron, en particular, los programas WE-Care apoyados por Oxfam y sus contrapartes 
que aumentaron la sensibilización sobre cómo se distribuyen las responsabilidades del trabajo 
de cuidados. Los participantes también destacaron el papel fundamental que desempeña la 
programación de WE-Care a la hora de educar a los actores estatales sobre la importancia de la 
infraestructura de cuidados; los actores estatales que no habían participado en la programación de 
WE-Care tenían menos conocimientos sobre los cuidados. 

Una de las contrapartes de WE-Care de Oxfam, Bethany, indicó que han trabajado para formar y 
educar a las comunidades para que adopten una división del trabajo de cuidados más igualitaria 
en cuanto al género. El personal de Bethany informó de que 20 Campeones de CARE trabajan en las 
comunidades para explicar la dinámica de género del trabajo de cuidados y la importancia de cambiar 
la responsabilidad del trabajo de cuidados para que recaiga tanto en hombres como en mujeres. 
Estas iniciativas han producido cambios apreciables, ya que los hombres del hogar han asumido 
algunas tareas de cuidado. 
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Los participantes comunitarios también destacaron los efectos de los concursos de cocina. Los 
hombres participaron en los concursos de cocina y en el proceso derribaron las normas sociales de 
que los hombres “no saben cocinar” o de que “el lugar de la mujer es la cocina”.154 Los concursos 
también tuvieron un impacto en las normas sociales de las mujeres sobre el papel de los hombres y 
la cocina. 

Los participantes mencionaron las prácticas comunitarias que promueven el trabajo compartido 
como importantes para la infraestructura de cuidados. En la práctica de nhimbe, la población rural se 
reúne para cosechar los cultivos. Esta práctica tiene un impacto en las mujeres, ya que contribuyen 
con entre el 60% y el 70% del trabajo agrícola. También existen cooperativas a través de las cuales 
las mujeres pueden obtener ayuda para completar el trabajo de cuidados no remunerado. Estas 
cooperativas y la práctica del nhimbe ayudan a redistribuir el trabajo de cuidados de las mujeres a 
los hombres y jóvenes de la comunidad. 

En otro ejemplo de redes comunitarias, a través de las actividades generadoras de ingresos de 
la programación WE-Care, las mujeres de la comunidad recaudaron fondos para invertir en la 
infraestructura de agua de la comunidad. 

INVERSIONES EN CUIDADOS
La sociedad civil y los actores comunitarios están invirtiendo en la construcción de infraestructuras 
de cuidados relacionadas con el conocimiento. Además, las redes comunitarias han utilizado 
la programación relacionada con los cuidados para recaudar fondos destinados a la inversión en 
infraestructuras físicas de agua. Aunque el Estado ha invertido en algunas formas de infraestructura de 
cuidados, sobre todo en infraestructuras de agua y clínicas móviles, las entrevistas y las discusiones 
de grupo focal destacaron que hay peticiones de mayores inversiones. Las participantes señalaron 
que el estado necesita mejorar el transporte, las carreteras y la densidad de las instalaciones 
escolares y de salud.

CONCLUSIÓN
El estudio de caso describe cómo los diferentes actores sociales definen la infraestructura de 
cuidados. Aunque todos los actores tenían cierta noción de la infraestructura de cuidados, la 
percibían en gran medida como una infraestructura física. A la vez, el estudio de caso destaca otros 
componentes de la infraestructura de cuidados, como las redes comunitarias, las normas sociales 
y las políticas relacionadas con los cuidados. Hay que aumentar las inversiones en infraestructuras 
de cuidados, como las inversiones en la capacidad relacionada con los cuidados de los actores de la 
sociedad civil, las comunidades y los responsables políticos. 
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